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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN IST E R IO  DE LA GOBERN A CIO N
O rdcn  de 17 de ab ril de 1945 por la que se acu erd a  la  se

p arac ió n  derianúva del se rv id o  del sub a lte rno  de Co- 
n  eos adscrito  a  la  A dm in istración  P rin c ip a l de B arce
lona) don Sabino  M artínez  M a r tín e z —P ág in a  4507. 

O tra  de 19 de m ayo de 1945 por la  que se d ispone el re 
tiró  por in u tilid ad  física del p ersonal del C uerpo  de 
Policía A rm ad a que se expresa.—P ág in a  4507.

• O tra  de 21 d e  m ayo de 1945 p o r la  que se d ispone e l re 
tiro  por. in u tilid ad  física del perso n a l ad sc rito  a l C úer- 

' po de P olicía  Á rm e d a  y d e  T rá ñ co  que se d e ta lla .—P á 
g ina 4507. .

O tra  de *21 de m ayo de 1945 por la  que se acu erd a  ju b i
lado  a l ex G u a rd ia  del C uerpo d e  S eg u rid ad  y A salto, 
hoy Policía A rm ada don José B e ltrán  D om enech.—P á 
gina 4507.

O tra  de 10 de abril! de 1945 por la  que se acu erd a  sea se
p a rad o  d efin itiv am en te  ddL C uerpo Técifico de C orreos 
el Je fe  'de Negociado de te rce ra  díase don  Jesús Vila del 
Val.—P ág in as 4507 y 4508.

O tra  de 10 de ab ril de 1945 p or la que se acu erd a sea  se
p a rad o  defin itivam en te  del C uerpo  de Correos el A uxi
lia r  de segunda clase don O swaldo T o m ás Velasco 
Blanco*—P ág in a  4608. ' ' '

l

M IN IST E R IO  DEL A IR E
ACADEM IA D E  FA RM A CIA  (C onvocatoria). *— O r

d en  de 22 de m ayo de 1945 p or la  que se convoca con
curso-oposición p a ra  cu b rir  ocho p lacas de fngreso en  la  
A cadem ia de .F a rm acia  del Aire.—P ág in as 4508 a 4510. 

ACADEM IA SA N ID AD  (C onvocatoria). _  O rden
de 24 de m ayo *de 1945 por la  que se am plía  el p lazo  de 
p resen tac ió n  de in stancias p a ra  Ingreso en  la  A cadem ia 
de S an id ad  'de este E jército .—P ág in a  45:-l.l. % 

Concurso-oposición.—O rden  de 8 de m ayo *de 1945 por la  
que se publica relación de asp iran tes  a dimitidos a  exa
m en  p a ra  cu b rir por concurso-oposición 66 p lazas de 
la  E sca la  T écn ica del Servicio R ad o te 'leg ráñ co .—P ág i
n a  4511V

Profesorado.—.Orden de 24 de m ayo de 1945 p o r la que 
se designa T rib u n a l p a ra  ju zg a r los e je rc id o s  de las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo Ju ríd ico  del A ire 
e ind icando  que los ejercicios d a rá n  com ienzo el 18 de 
ju n io  p ró x im o —P ág in as  4511 y 4512.

M IN IS T E R IO  DE JU ST IC IA
• O rden de 17 de ab ril de 1945 por la que se rem iten  cond:-

c ion a lm en te  los efectos de la  p en a  accesoria im p u esta  
a  don José C am pano p o b la .—P á g in a -4512.

O rden d e  26 de m ayo  de 1945 p or U  que re ing resa  a l ser- 
~ vicio activo  do ñ a  M aría  Isab el Peñueúa de la  Cobiella, 
O ficial p rim ero  dfel Cuerpo T écn ico-adm in istra tivo  de 
este M inisterio , en  situ ació n  de excedencia v o lu n ta ria .— 
P á g in a  4512.

O tra  d e  2j6 de m ayo de 1945 p o r la que se concede ¿a cx- 
ced en c 'a  p rev ista  en  el a rticu lo  42 del R eglam ento  de 
7 de sep tiem bre de 1918, a  don  R icardo  R odríguez H er
nández, Oficiad p rim ero  del C uerpo T écn ico-adm inistra-, 
tivo  de este  M inisterio .—P á g in a  4512.

M IN IS T E R IO  DE IN D U ST R IA  Y CO M ERCIO
O rden  de 22 de m ayo, de 194¡5 por la  que se n o m b ran  Ayu- 
. d a n te s  te rceros del C uerpo*de A yudantes In d u stria le s  

a  los señores que se m en cionan .—P á g in a  4512.
O tra  de 28 de  m a y o  de 1945 p o r la  que se concede licen

c ia  con todo el sueldo por en co n tra rse  <.n periodc# de 
" gestación  al A uxiliar del Cuerpo de A uxiliares a  ex

tin g u ir  de este M inisterio  d o ñ a  Jo aq u in a  '"eruánd.oz 
A lváfez.—P ág in as  4512 y 4513.

O tra  de 28 de m ayo d e 1945 yor la  que se accede a  lo so
lic itad o  por d on  J u a n  M acó P u jo l p a ra  in s ta la r  dos 
viveros fijos p a ra  la  rec ría  y engorde de m ejillones en 
el p u erto  de los A lfaques (S an  C arlos d e  la  R á p ita ) .— 

n P á g in a  4513.
O tra  <le 28 d e  m ayo de 1945 por 1a- que se p ro rro g an  

p or tr~s m eses ilos no m b ram ien to s de P rofesores in te 
rin o s de la  Escuela M edia de Pesca de L anzaro te .—Pá- , 
g ln a  4513.

M IN IST E R IO  DE a g r i c u l t u r a
O rden  de 22 de m ayo  de 1945 por la  que se d a n  norm as 

p a ra  la adquisición e in te rv en c ió n  d e .la  h iju e la .—P ági
n a  4513 y 4514.

M IN IST E R IO  DE EDUCACION NACIONAL
O rden  de 30 de ab ril de 1945 por ¡La que se concede subven

ción de 40:000 pese tas a l C en tro  E sco lar M ercan til de 
V alencia.—P á g in a  4514. #

O tra  de 22 de m ayo d e  1945 p o r la  que se nom bra , en 
v ir tu d  de concurso  de traslad o , C a ted rá tico  num eraa iq  
de «Lengua griega» del In s t i tu to  N acional de E n señ an za  
M edia «R am ón Lull», de P a lm a  de M allorca, a  d o n  J u a n  
Galones G om ila .—P á g in a  4514.

O tra  de 22 de m ayo de 1945 p o r la  que se d ec la ra  ju b i
lado a  d ón  S am uel M añ a H ernández, C a ted rá tico  de 
«Dibujo» dei In s titu to  N acional de E n señ an za  M edia de 
M adrid  «San Isidro».—P á g in a  4514.

O tra  de 23 de m ayo de 1945 p o r la que se no m b ra  el T ri
b u n al que h a  de ju zg a r 'las oposiciones a c á ted ra s  de 
«Filosofía» d e  In s titu to s  N acionales de  E n señ an za  M e
d ía.—P ág in as  4514 y 4515.
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Orden de 23 de mayo de 1945 por la que se nombra Direc

tor del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Menén- 
dez y Pelayoi», de Barcelona, a don Santiago Andrés 
Zapatero—Página 4515.

Otra de 24 de mayo de 19Í5 por la que se declara jubir 
lado a don Lu:s Medina Jurado,. Catedrático numerario 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Melilla.— 
Página 4515.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Qrden de 25 de mayo de 1945 por la que se dictan das 

instrucciones que en lo sucesivo Han dé regir en las 
autorizaciones que, para la circulación de vehículos que 
se ded.can al transporte de viajeros y mercancías, con
ceden los servicios de inspección dependientes deti Mi
nisterio de Obras Públicas— Páginas 4-515 y 4/516.

Otra de 2Q desmayo de 1945 por la que se ñjap las per
cepciones máximas que se autorizan a la Empresa Mix
ta de Tranvías de Madrid, con arreglo a lo que dispone 
el Decreto de 7 de noviembre de 1944, sobre elevación, 
de tarifas.—Páginas 4516 a 4521.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Orden de 24 de mayo de, 1945 por la que se descalifica la 

casa económica núm. 344 del proyecto' aprobado a la So
ciedad Cooperativa Inmobiliaria de España, señalada 
hoy con el número 23 de la calle de Jamaica, barriada 
«Hoteles del' Guadalquivir», de Sevilla.—Páginas 4521 
y- 4522. ; •

Otra de 24 de mayo de 1945 por la que se declara vincu
lada a don Andrés Sánchez Requejo la caia barata co
lectiva número 58 del proyecto aprobado a la Sociedad 
Constructora y Beneficiarla de Casas Garatas, señalada 

./■ hoy con el núm. 10 de la calle de José Miguel GOhioa, 
dé esta capital.—Página 4522.

ADMINISTRACION CENTRAL ,
PRESIDENCIA.—Dirección General de Marruecos y Colo

nias.—Anunciando concurso de méritos para proveer en 
1 prop‘edad tres placas de Perito Agrícola y una de Ofi

cial de Secretaría-Cajero del Patronato de Indígenas de 
los Territorios españoles del G olfo de Guinea.—Pági
nas 4522 y 4523.

Anunciando-concurso para proveer una plaza de ingeniero 
Jefe del Servicio de Montes de la Delegación de Econo
mía, Industria y Comercio, de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos—Página 4523.

GOBERNACION.—Dirección Ge « ral de Correos y Tele
comunicación (Correos. Sección cuarta (Red Postal).— 
Negociado de Centros y Enlaces).—Anunciando subasta 
de cont: ata para la conducción del correo, en autonyóvil 
entre las oficinas dea Ramo de Puertollano y Solana, del ■ 
,Fíno.—Página 4523. * *

Anunciando subasta de contrata. para la conducción del j 
correo en caballería entre las oficinas del Ramo de Alan- 
fce y Puebla de la Reina!—Página 4528.

Anunciando subasta de contrata para ía conducción del 
* correo en autoínóvil entre fas oficinas del Ramo de Vi- 

go.—Páginas 4/528 y 4524.
Dirección General de Regiones ¡ Devastadas. — Seña

lando fecha *y, hora para levantar las actas previas 
de expropición y ocupación de los inmuebles que se. 
citan, para llevar a cabo diversas construcciones y nue
va ordenación, en la localidad de Banastás (Huesca).— 
Páginas 4524 y 4525.

Señalando fecha y hora para levantar las actas/previas, 
de expropiación y ocupación de los inmuebles que se 
citan, para llevar a cabo la construcción'de «Un Grupo 
d e ‘ Viviendas de renta reducida Tipo II», en la locali
dad de Tixvla (Lérida).—Página 4525.

Señalando fecha y hora para levantar las actas previas 
de expropiación y ocupación de los inmuebles que se 
citan para ¿a construcción de «Un Grupo de Viviendas 
de renta reducida Tipo I», en la localidad de Tirviá . 
(Lérida).—Páginas 4525 y 4526.

Señalando fecha y hora para levantar las actas previas 
de expropiación y  ocupación d j los inmuebles que se 
citan, para llevar a cabo la construcción de «Dos blo
ques de vivienda^ tipos A y 13» ©n la localidad de Isona 
(Lérida) .-^Páginas 4526 y 4527.

Señalando fecha y hora;para levantar las actas previas de 
expropiación y ocupación de los inmuebles que se citan, 
para llevar a cs(bo la construcción de diversas edifica
ciones eri la localidad de Biescas (Huesca).—P ág- 
nas 4527 y 4528.

Señalando fecha y hora para levantar las .actas previas 
de expropiación y ocupación d j los* inmuebles que se 
citan, para,llevar % cabo le. edificació.i de «Dos Grupos 
de Vivienda de renta /educida» en la' localidad de Ba
ñarles (Huesca).—Página 4528.

Señalando fecha- y hora para levantar las actas previas 
de expropiación y ocupación de los inmuebles que se 
citan, para llevar a cabo la construcción, de. -una Gasa- 
Cuartel para la Guardia Civil y otras edificaciones en la 
localidad de Siétamo (Huesca).— Páginas 452¿ y 4520. 

JUSTICIA.—Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de Auxi
liares de los Tribunales Provinciales de lo Contencioso- 
administrativo.—Transcribiendo relacón de los oposi-, 
tores admitidos a la práctica de los ejercicios de esta 
Oposición, de acueido cdn lo establecido en la Orden de 
convocatoria de 10 de febrero del corriente año* (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 15). — Pági

n a s  4530 y 4531.
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas.—Anunciando el extravío de las facturas y tí
tulos de la ■ Deuda Amortizable que se citan.—Pági- 

. na 4531.
Dirección General de lo Contencioso ifcl Estado.—Rela

ción, por orden de sorteo previo, de los 'señores, oposito- 
. res aprobados en el primer ejercicio de las de Abógados 

del Estado y declarados aptos para practicar el Segun
do.—Página 45? 1. . t

INDUSTRIA Y -  COMERCIO. — ^Comisaría General de ' 
Abastecimientos y Transportes. (Dirección Técnica).— 
Tianscr'biendo relación número 37 de artículos intervej 
nidos que necesitan guía para sú circulación.—Pági- 
has 4532 a 4536. .

Dirección General de Minas y Combustibles.—Declarando 
caducadas las concesiones mineras de la provincia de 
Santander que se citan por falta de (pago de-i cahon 
de superficie correspondiente, al año 1*944.— Pág. 4537. 

Declarando caducadas las concesiones mineras de la pro
vínola/ de Huelva que se cl'tan por falta de pago del ca
non de superficie correspondiente al año 1944.— Pági
na 4538. I

EDUCACIÓN NACIONAL. — Subsecretaría (Sección de 
Contabilidad y Presupuestos).—Circular por la que se 
hace pública la expedicón de los libramientos que se 
d&tállan.—Páginas 4539 a 4541 ..

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Anunciando nueva
mente para su provisión la plaza del Faro ordinario 
de Zumaya (Guipúzcoa).—Página 4542.

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Autorizando al 
• Ayuntumieaito de Villáro para derivar, 'aguas, del ma

nantial Tturrizarri, en ¿érmino áe los Municipios dé 
Céanuri, Dima y V ilkro (Vizcaya), con destinó a la am
pliación ¿el abastecimiento ¿e  aguas del mencionado Mu
nicipio Villaro.^-Página 4542.

ANEXO UNICO.—Anu idos oficialas, reticulares ^admi
nistración de Jüsticia.—Páginas 189*7 & 1906.
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D EN de 17 de abril de 1945 por 
la que se acuerda la separación de
finitiva del servicio del subalterno de 
Correos, adscrito a la Administra
ción Principal de Barcelona, don 
Sabino Martínez Martínez.

limo. S r . : Visto el expediente ins
truido contra don Sabino Martínez 
'Martínez, Subalterno de Correos ads
crito a la Administración Principal 
de Barcelona, por haber sido conde
nado en la causa que se le. instruyó 
por el Juzgado Militar Permanente 
de dicha plaza, por falsificación de 
documentos,

Este Ministerio, de conformidad 
con el dictamen del Consejo dé Co
rreos y la propuesta de esa Dirección 
General, ha acordado con esta fecha 
que a don Sabino Martínez Martínez, 
Subalterno de Correos adscrito a la 
Administración Principal de Barcelo- 
no, se le separe definitivamente del 
servició, por haber sido condenado 
por delitos extraños al mismo, a te
nor de lo que preceptúa el artículo 101 
dfcl vigente Reglamento orgánico del 
Personal • dev Correos.

Lo que hago saber a V. I., para 
su conocimiento y efectos que proce
dan en esa Dirección General de su 
digno cargo.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1945.

P E R E Z  G O N Z A LE Z

’ limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación:

O RD EN  de 19 de mayo de 1945 por 
la que se dispone el retiro, por in
utilidad física, del personal del Cuer
po de Policía Armada que se ex
presa.

Excmo. S r . : En cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 93 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, 65 del Reglamento para su 
aplicación v Ley de 18 de marzo de 
1944, Ministerio ¡ha tenido a bien 
disponer el retiro, por; inutilidad fí
sica,'del personal del Cuerpo de Por 
1 i cía Armada %oue a continuación se 
evnrpsa, al cual deberá hacérsele ñor 
el Consejo,Suprem o de Ju sticia  Mi

litar el señalamiento del haber pasivo 
que le corresponda, previa propuesta 
reglamentaria.

Categoría y nombres y apellidos 
Policías Armados:

.Don 'Longino Jiménez Moreno.
Don Francisco Morales Borrego. 
Don Antonio López Rodríguez.
Don Daniel Romero Gómez.
Don Julio Pérez González.
Don Jerónimo Alonso Pereira.
Don Andrés Rabado Prado. ,
Don'Segundo Romero Casado.
Don Valentín Aguado Cofia.
Don Antonio Maldooado Castillo. 
Madrid, 19 de mayo de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo.. Sr. Director general de Se
guridad.

O RD EN  de 21 de mayo de 1945 por 
la que se dispone el retiro por in- 

utilidad física del personal adscrito 
al Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico que se detalla.

Excmo. Sr. : En cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 93 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, 65 del Reglamento para 
su aplicación, y iLey de 18 de mar
zo de 1944, 1 ».

E ste  Ministerio ha tenido a bien 
disponer el retiro por inutilidad fí
sica del personal adscrito al Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico que 
se detalla a;continuación, al cual de
berá hacérsele, por el Consejo Su
premo de Justicia Militar, el seña
lamiento del haber pasivo que le co
rresponda, previa propuesta regla
mentaria.

Categoría y nombres y apellidos 

Cabo:
D. Antero Vázquéz Sanmartín. 

Policías Arm ados:
D. Julio Benítez Martín.
D. Jenaro Martín García.
D. Pedro Hernández Agudo¿
D. Juan Martines Ortega.
D. José Merchán Vargas.
D. Bernardo Rubio Góntez.
D. Diego Carrasco Rodríguez.
D. Tom ás Chamorro García.
D. Constantino Montes Alvaro.
D. José Varela Bravo. - 
D n Manuel Pérez Cabrera.
D. Alejandro González González.
D. Adolfo Francés Machirán.

D. Tomás González García.
D. Agustín González Mendaña. 
D. Ezequiel Gutiérrez Carmona. 
D. José Rosales Pérez.
D. Antonio Pérez Martos.
D. Félix ¿antam aría Ruiz.
D. Braulio Marcos Yllera.
D. Antonio Rey López.
D. Francisco Olivenza Jover.
D. Jesús Arias Rodríguez. 
Madrid, 21 de mayo de 194 5-

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excm o. Sr. Director general de S 
guridad.

O RD EN  de 21 de mayo de 1945 por 
la que se acuerda jubilar al ex guar
dia del Cuerpo de Seguridad y Asal- 
to, hoy Policía Armada, don José  

   Beltrán Domenech.

Excmo. S r . : Por hafyer cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 2 de 
abril de 1945, en armonía con lo dis
puesto en el artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 1926 v 44' del R egla
mento para su aplicación de 21 de no* ‘ 
viembre de 1927, acuerdo declarar iu- 
biilado al ox Guardia de la plantilla 
de Barcelona don José Beltrán Do
menech, el cual fué separado del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto (hoy, 
Policía Armada) con fecha 9 de sep
tiembre de 1940, en virtud, de expe
diente político-social, con motivo de 
su actuación durante el Glorioso Al
zamiento Nacional. ' ‘

Madrid, 21 de mayo de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de S e
guridad. 

O R D EN  de 10 de abril de 1945 por 
la que se acuerda sea ,separado de
finitivamente del Cuerpo Técnico 
de Correos el Jefe de Negociado de 
tercera clase don Jesús Vila del Val .

limo. Sr.': Viistas las diligencias 
instruidas por la Sección Central de 
Personal de Correos, a los efectos qud 
determina el artículo 101 del vigente 
Reglamento orgánico,

Este Ministerio, de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Di4 
rección de Correos y la propuesta de 
esa Dirección General, por acuerdo 
de esta fecha, ha dispuesto que <kti|
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Je sú s  Vi.la del Val, Je fe  de N egocia
do de tercera clase del Cuerpo T éc
nico de Correos, adscrito a .fa Adm i
nistración Principal de L a  Coruña, 
sea separado ' definitivam ente del 
Cuerpo a que pertenece, por haber si
do condenado por deíitbs extraños al 
servicio d>e Correos, en arm onía con 
lo establecido en el referido artículo 
io i del Reglarffento orgánico *del Per
sonal de Correos.

Lo que participo a V . I. para su 
conocim iento’ v efectos que procedan 
en esa Dirección General de su d ig
no cargo. * j

D ios guarde a V. I. muchos años. I 
M adrid, io de abril de 1945.— ¡ 

' P . D ., Pedro Fernández V alladares.

lim o. Sr. D irector general de Correos 
y Telecomunicaciórt.

O R D E N  de 1 0  de abril de  1945 por 
la  que se acuerda sea separado de
fin itivam ente del Cuerpo de Co
rreos el A uxiliar de segunda clase 
don O swaldo Tom ás Velasco B la n
co.

lim o. Sr. • . V istas las d iligencias 
instruidas por la Sección ;Central de 
Personal de Correos, a los. efectos 
que determ inan el artículo 10 1 del 
Reglam ento orgánico del Personal Me* 
C orreos,

lEste M inisterio, de conform idad 
con , el dictamen .del Consejo de D i
rección de Chorreos, por acuerdo de 
fecha 27 de marzo último, ha «dis
puesto que don O swaldo T om ás Ve- 
lasco Blanco, A u xiliar de 2.a clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
estafeta de Alar del R ey (Patencia), 
sea separado definitivamente ^ e fC u e r
po a que pertenece, por haber sido, 
condenado por delitos cometidos en ¡ 
el servicio de Correos, a tenor de lo 

'.dispuesto en el artículo 101 del vi
gente Reglam ento orgánico del P e r - 1 
sonal de Correos.

L o  que participo a V . I. p ára  su . 
conocimiento y efecto^  que procedan, I 
en esa Dirección General^de^su dig
no cargo.

D ios guarde 9 V . I. muchos ,años.
. M adrid, ip de abril de 1945*—  P.  D ., Pedro IFernández V alladares.

#Ilm o. S r. D irector general dé C o
rreo»,. y  Telecom unicación. , *

. ’ V

MINISTERIO DEL AIRE
A C A D E M IA  D E  F A R M A C IA

Convocatoria

O R D E N  de 22 de m ayos de   1945 por 
la   que se convoca concurso-oposi
ción para cubrir ocho plazas de in
greso en la Academ ia de Farm acia  
del A ire.  

Se convoca concurso-oposición para 
1 cubrir ocho plazas de ingreso en la , 
j  Academ ia de Farm acia, de acuerdo 

con lo que preceptúa el artículo 4 .0 del 
i Decreto' de 23 de febrero de 1940 

(B O L E T IN  O F IC IA L *  D E L  E S T A - :
1 DO  núm. 67, de 7 de marzo del m is-1 

mo año),, con arreglo a las s igu ien tes1 
instrucciones :

C a p i t u l o  p r im e r o  

Condiciones\ generales .para  concursar 
I Artículo i.°  Los aspirantes habrán ! 

de reunir las condiciones siguientes : ;
a j  Ser ciudadano español, soltero 

o viudo sin hijos.  ̂  ̂ I
b) Edad no superior a treinta años, < 

cumplidos dentro del año en curso, j 
para dos aspirantes paisanos, y trein- ¡ 
ta y  cinco p arad o s Oficiales, Subofi
ciales y clases profesionales, de com
plemento o provisionales. |

c) .* Superar las condiciones físicas , 
del Cuadro de inutilidades vigentes' 
para el Ejército.

d) No haber sufrido condena por 
delitos corqunés ni haber sido expul
sado de ningún organism o' del E sta
do, m ilitar o civil, por malla conducta 
o antecedentes políticosociales. % |

e) Adhesión absoluta a la C a u s a ' 
Nacional. > ‘ I

f) Ser licenciado en F a rm a cia .. 
Observación : Si de las., investiga- ;

clones que se lleven a efecto por este 
¡ M inisterio quedare dem ostrada la fa l

sedad de algún documento acreditati
vo de las precedentes condiciones que 

's e  precisan para poder concursar, se- 
I rá elim inado del exam en él interesa
ndo, o posteriormente de la Academ ia,
| sin perjuicio de la responsabilidad a 
q u e 'h aya  lugar. .

.  D ocum entación

Arf. 2 .0 (Las instancias (redactadas 
,con arreglo al modelo que se inserta 
a continuación) ¿erán dirigidas al Di
rector Jefe del Grupo Central de Fa r
macia, Sección Academia (calle de 
Madrid, «Burgos), y deberán ir acom
pañada» dé los siguientes documen
to s :

Aspirante s^paisanos • 
a) Copia del acta de inscripción de 

nacimiento, legalizada en el caso de!

1
ser natural de una provincia que no
sea la de Burgos, residencia de la
Academia.

b) Certificado de soltería o de ser 
1 viudo sin hijos.

c) Certificado del Registro de Pe
nados y Rebeldes de no haber sufrido 
condena ni estar declarado en rebel
día.

d) Certificado del título de Licen
ciado de Farm acia o certificado del

i Depósito de Pagos, para el mismo, y 
I de .cuantos documentos acrediten m é

ritos castrenses y científicos. :
' e) Dos fotografías del interesado, 

una pegada a la .in stan cia  y (la otra
con su nombre y dos apellidos al
dorso. *

¡ Estas, de tamaño carnet, deberán 
¡ ser iguales y hechas de frente y des

cubierto.

Aspirantes m ilitares  c  *
Los aspirantes que pertenezcan a 

los Ejércitos de T ierra , M ar o Aire 
| acom pañarán a las instancias los mis- 
| mos documentos q u e 's e  indican an- 
: teriormente, excepto la partida de na- 
1 cimiento y el certificado de soltería.
I Estos Cursarán sus instancias (con 
, la documentación correspondiente) por 
' conducto de sus Je fes  respectivos 
1 (Cuerpo, Centro o Dependencia), I05 

cuales unirán a ellas : copias^, de las!
1 Subdivisiones prim era, tercera, cuar

ta, qujnta, octava y novena de la 
H oja de Servicios, o Filiación y H o
ja  de H ech o s, y de Castigos, según 
los casos, j y el informe reservado/de 
di^ho Je fe  sobre las cualidades y con
cepto que te merece el solicitante, así 
como el certificado de soltería o de ser 

. viudo sin hijos.
I . Al hacer entrega a vsus ‘ Je fes natu- 
I rales de la instancia y documentación 

que ha de acom pañarla, solicitarán de 
! e llo s 1 un recibo en el que se especifi

que la fecha, de da referida entrega, 
el cuaí enviarán directam ente al Di
rector de la Academia (calle., de M a
drid, Burgos).com o justificante de h a
berla presentado con la a-nteláción de
bida. ,

A 'rt.. 3 .0 Tanto los concursantes 
paisanos como los m ilitares que, a los' 
veinte días de. haber cursado sus ins
tancias no reciban contestación de la 
Academ ia, se dirigirán directam ente 
al Secretario de Estudios de, la m ism a 
en averiguación de la ¡causa.

Abonos

Art. 4.0 Por derechos de exam en 
abonarán, en m etálico, la  cantidad de 
cien pesetas, las cuales enviarán por 
giro  postal una vez recibido el oficio 
de haber sidp adm itido al concurso, 
participando el envío dicho por oficio, 
en el au e  se reseñe el número del gi- 

1 ro  y  techa de imposición. E n  estos



N ú m . 1 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   4 5 0 9

giros figurarán siempre como rem iten
tes los solicitantes, aun cuando la im
posición se haga por otra persona.

Los que por residir en Burgos en
treguen en mano dichos* servicios, so
licitarán el recibo correspondiente jus
tificativo de haber \cumplido dicho re
quisito.

Art. 5 .0 Están exentos del pago de 
derechos de examen y matrícuila :

a) Los huérfanos del personal m i
litar profesionals de l'os Ejércitos de 
T ierra, iMar y Aire.

b) Los huérfanos de Oficiales pro
visionales, complementó u honoríficos 
muertos en cam paña o de sus resul
tas.

c) Los Suboficiales profesionales.
d) 'Las clases de tropa con un año, 

como mínimo, de servicio en filas,, 
cumplido antes del 15 de septiembre 
del año en curso. ' .

Los comprendidos en ilos apartados
a) o bl de este artículo presentarán 
los certificados correspondientes para 
usar de estos beneficios.

Plazos 

Art. 6.° El plazo de admisión de 
instancias termina el 1 de, julio pró
ximo,- sin que pueda ser ampliado.

Art. 7 .0 Los aspirantes recibirán el 
oportuno . aviso del Director Je fe  del 
Grupo Central de Farm acia, Sección 
Academ ia, notificándoles haber sido 
admitidos a ' exam en o las razones 
que a ello se opongán.

\ Aquellos que a / lo s  veinte días de 
haber enviado su instancia no hubie
ren recibido contestación de ía A ca
demia. procederán' según se indica en 
el artíículo 3 .0

V iajes

Art. 8.° Los Oficiales, Suboficiales 
y Clases de Tropa admitidos efectua
rán el viaje por cuenta del Estado.

 C a p it u l o  II
A p t i t u d  f í s i c a

Art. q.° L o s aspirantes adm itidos 
a oposición sufrirán un reconocimien
to médico a tenor de lo dictado en el 
apartado c) del artículo i . °  de la pre
sente disposición. Este se efectuará el 
día 6 de agosto próximo, a las nueve 
de la .m añana, comenzando los ejercí-* 
cios qna vez terminado, v tanto aquéil 
como éstos se efectuarán en el Grupo 
Central de Farm acia de! . E x c i t o  del 
A ire ,'Sección  Academ ia (calle de M a
drid, ^Burgos),.

E xám en es

Art. 10. La oposición para los que 
resulten útiles en el reconocimiento 
médico constará de tres ejercicios, cu

yos temas serán  sacados a la suerte
del program a publicad1" por Orden m i

n isteria l de 18 de diciembre de 1941 
(«B. O. del Ministerio del Aire» nú
mero 2r de fecha 3 de enero de 1942).
. EL primer .ejercicio . consistirá en lia 

exposición oral de cinco temas, uno de 
cada grupo, 110 pudiendo invertirse en 
ella más de seis cuartos de hora. El 
segundo, en la práctica de una opera-i 
ción de síntesis*}’ otra de análisis, dis- : 
tintas para cada opositor, debiendo 

.previamente* exponer por escrito el 
desarrollo de las operaciones e indicar 
el m aterial y utensilios m ás im portan
tes que. necesiten. E l tercero, la expo
sición escrita de un tema, el mismo 
para todos los opositores, en un plazo 
m áxim o de cuatro horas, guardando 
cada opositor su escrito en sobre ce
rrado y firmado, que entregará all T r i
bu naJ. - '

Para el sorteo en el primer ejerci
cio, se agruparán los temás en 35 gru
pos, comprendiendo cada uno un te
ma de cada una de las cinco seccio
nes detl program a, exponiéndose en el 
tablón de anuncios la lista de los re
feridos grupos antes de dar com ien
zo los ejercicios de oposición.

Art. 1 1 .  Los que no ;se presenten 
a examen el día que tengan señalado 
se entiende que renuncian, perdiendo 
todos Jo s  derechos al mismo. Si fuese 
por causa de enferm edad, lo com uni
carán al Tribunal con certificado m é
dico, ei que podrá comprobarlo y ' 
acordará lo que proceda. Pasado el 
turno de actuación, podrán hqcenlo 
después de todos los opositores ; pero 
si a esta segunda llam ada tampoco pu
diesen comparecer, serán baja defini
tiva en la lista de opositores, por ju s
tificado que sea el motivo cíe su falta.

Calificaciones

Art. 12. El Tribunal será nombra
do por la Dirección General de Ins
trucción, a propuesta de la Inspección 
General de Farm acia.
 C ad a miembro del Tribunal puntua

rá cada ejercicio con puntos de uno 
a diez, siendo la puntuación m ínim a 
para aprobar cada ejercicio la de, 25 
puntos, obtenida por la sum a total de 
las puntuaciones parciales Ká e  cada 
miembro del T ribunal, siempre que 
en éstos haya una m ayoría eri favor 
de la aprobación del ejercicio.

Term inados los* ejercicios, los aspi
rantes aprobados serán clasificados 
por orden de rigurosa puntuación, re
sultado de la sipna de puntuación ob
tenida en los Ejercicios de oposición 
y de la valoración de los m éritos cas
trenses y científicos que acrediten, se
gún baremo que se expondrá, en la 
tablilla d#» anuncios de! «Grupo Cen
tral de Farm acia, Sección Academ ia.

E l orden de colocación en c aso de 
empate se ajustará a ' las reglas si
guientes :

a Prestar o haber prestado ser
vicio en Aviación como Oficial F a r
macéutico y m ayor tiempo en este ser
vicio. 

b) Entre dos militares se antepon
drá el de mayor graduación, o el m ás 
antiguo si fuesen del m ism o empleo;

c) Entre miilitares y paisanos, el 
m ilitar.

d) Entre dos paisanos, el de m a
yor edad ; entre igual edad, el hijo de 
m ilitar. 1 

Cursos académ icos

Art. 13. L o s  seleccionados en este 
concurso-oposición serán nombrados 
Caballeros Cadetes de Farm acia  y  
pasarán a la Academ ia General • del 

'Aire (San Jav ie r, M urcia), donde se 
incorporarán el día 15 de septiembre 
próximo a fin de seguir un cursillo de 
formación m ilitar, que duraVá hasta 
el 20 de diciembre.

Term inado con aprovechamiento el 
cursillo- anterior, ,serán promovidos a  
Alféreces Cadetes de Farm acia , in
corporándose a la Academ ia del Cuer
po, donde seguirán el curso correspon-* 
diente a la  disciplina y enseñanza 
farm acéutico-castrense, que finalizará 
el 15 de junio dé 1946.

Art. 14. Los aprobados en este se
gundo mr.so serán promovidos a T e 
nientes farm acéuticos del Ejército del 
Aire, colocándose en el Escalafón del 
Cuerpo por él orden de puntuación 
obtenida. 1 *

D evengos

Art. 15. Desde su incorporación a 
la Academ ia General dei Aire disfru
tarán del sueldo de Alférez Profesio
nal, pero no ostentarán distintivo al
guno de empleo m ilitar aun cuando a  
su ingreso lo posean ; sin em bargo, 
continuarán disfrutando sus deven
gos fijos (sueldo, quinquenios, crñces) 
aquellos que por su categoría, m ilitar 
los poseyeran ya  en cuantía superior 
al de Alférez.  ̂ ¿/

Estos derechos lo acreditarán con 
la baja de haberes, que habrá de re
m itir a la M ayoría de la Academ ia 
General del Aire la Unidad adm inis
trativa por* la  que los percibía a su 
ingreso.-

Art.- 16. L a s  fechas exactas, hora
rios y dem ás circunstancias relacio
nadas con la presente convocatoria, se 
pondrán de m anifiesto en el cuadro 
de anuncios de la Academ ia. \

M adrid, 22 de m ayo de 1945. t

VISON
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M O D E L O  D E  I N S T A N C I A

 ̂ Póliza
de

1,50 ptas.
r

■ ■ #

Retrato. .

i

DOCUMENTACION '
0 -  ■.. ■ m

, * ir

Certificado de estudios.
Idem acta de nacimiento.
Idem de soltería o de viudo sin hijos. 
Idem del Registro de Penados y Re

beldes.
Idem de circunstancias especiales para 

acogerse a los beneficios de ...... ."......

limo. Sr:
Don ..................... ............ .............. ............... ..................................

d e ..............años de edad, con la condición de (1) ........................ .
...............................  domiciliado en   . ...........................
calle (o plaza) de .......................(. ............................ niim. . . . . . . . . .
a V. S con el debido respecto expone:

Que deseápdo tomar parte en la convocatoria anunciada por
Orden de ......................  (B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE
número   ,) para ingresar en la Academia de Farmacia del
Aire,

A V.S. suplica se digne ordenar su admisión a examen, siendo 
adjunta la documentación reglamentaria que al margen se deta
lla, haciendo Constar y declarando por su honor que no se halla 
procesado ni declarado en rebeldía, no ha cumplido condena, ni 
ha sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado ni establecimien- 
to^oficial de Enseñanza, y que no tiene impedimento y se en
cuentra conforme con todas las prescripciones dictadas por la 
citada convocatoria.

Gracia que no duda alcanzar de V. S., cuya vida guardé Dios 
muchos años.

 ....................   a de ........................ . de 1945.
(Pirma.)

I LMO. SR. CORONEL DIRECTOR DE LA ACADEMIA DE FARMACIA DEL AIRE. 
Calle de Madrid. —  B U R G O S

(1). Oficial, Subpficial, clase de tropa, paisano, huérfano. ' • . "
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A C A D E M IA  D E  SA N ID A D

Convocatoria
O R D E N  de 24 de m ayo de 1945 por 

la que se am plía el plazo de 
presentación de in sta n cia s para ingreso 

en la Academ ia de San idad de 
este E jército.
Se  am plía el plazo de presentación 

de instancias que señala el% artículo 
3 .0 de la Orden de convocatoria a 
ingreso en la Academ ia de Sanidad 
de este E jército , de 22 de m arzo an
terior («Boletín O ficial del M iniste
rio del A ite» 'núm. 35) hasta el 30 
do junio del año actual; ,

M adrid, 24 de m ayo de 1945.
 V IG O N

Escala Técnica de Radiotelegrafía
 Concurso-oposición

O R D E N  de 8 de m ayo de 1945 por 
la que se publica relación de  

aspirantes adm itidos a exam en para  
cubrir, por concurso-oposición, 66  
plazas de la Escala té c n ic a  del  
Servicio R adiotelegráfico .
En cumplimiento de lo establecido 

en la Orden m inisterial de 12 de fe
brero de 1945 («Boletín O ficial del 
M inisterio del Aire» núm. £0) convo
cando a concurso-o'posición para pro
veer 66 plazas de la E sca la  Técnica 
del Servicio  R adiotelegráíico, y fle
cha la selección de las instancias re
cibidas, se dispone lo sigu ien te :' 

Artículo i .°  Quedan adm itidos a 
exam en- los asp irantes que a coñti- 
nuación se expresan :.

Núme«ro 1 . —R adiotelegrafista  civil 
don Tom ás Jo sé  E gu ren  Pérez.

2. — Sargento R adiogoniom otrista 
don Alfonso Caro- C añas.

3 .— R ad iotelegrafista civil don Jo 
sé M aría González Ruiz de Munaiz.

4.— Cabo prim ero, Radiogoniom e-, 
trista . d o n 'A b el E n g u ita  Blanco.

5 .—Cabo prim ero, R adiogoniom e
tr is ta , don C r i santo Cabrero B erro
cal, . , ' .

6 .— Sargento  R adiogoniom etrista 
don Manuel Burón López. .

7 : — Ca^o prim ero, Radiogoniom e- 
trista, don Ju an  O liver V illalonga.
. 8 .— Cabo prim ero, R adiogoniom e
trista, don Sebastián Am engual Ver-
g«r- . *

9.— R adiotelegrafista civil don F e r
nando V ald iv ia  López.

i o .—Sargento  R adiogoniom etrista 
dón A gapito López González.

1 1 . — R adiotelegrafista civil don F e
lipe López Rodríguez.

12Í— Cabo prim ero, Radiógoniom e- 
trista, dorj Jo sé  L u is Suárez Colubí.
: % *3. C abo-prim ero , Radiogoniom e
trista , don^José G arcía  Norte;
. 14. Cabo prim erp, «Radiogoniome-* 
trista , don Pedro E sp in osa Vela^co.

15. R ad iotelegrafista civil d o n  
Francisco López Galindo.

16 .—Cabo primero, Radiogoniom e
trista, don Antonio Corteé Pom ar.

17 .— Sargento  Radiogoniom etrista- 
don Antonio N ogueras Melón.

18 .— Cab\> segundo, Radiogoniom e
trista, M anuel Alvarez V iera:

19 .— Cabo prim ero, Radiogoniom o- 
trista, don Joaquín Yagüe, Otero.

20.— Cabo primero Radiogoniom e
trista, don, Antonio A rgos Angulo.

2 1 .— R ad iotelegrafista  civil don Ma- 
tfüel Poveda B arebro.

22.— Cabo prim ero, .R ad iogo n io m o  
trista, don M anuel Rodríguez L ara .

23.— Sargento R adiogoniom etrista 
don M iguel A nteqqera G alán.

24.—Cabo prime, o, Radiogoniomc*- 
trista, don Miguel Peñalver Pérez.

23 .— R adiotelegrafista civil don R a 
fael M areo B anegas.
7 26. — R adiotelegrafista civil don
M arcial Leos D ávila.

27.— R adiotelegrafista  civil don
Fran cisco  Diéguez M artínez.

28 .—B rigada Radiogoniom etr i stt a 
don Audi es . Ju lye Izquierdo. {

2 9.— R adiotelegrafista c i v i l  don 
Francisco Bernáidez M ar tinca.

30 .— Sargento  Radiogoniom etrista 
don Jo sé  M aría López de Alcalá.

3 1 .— Cabo prim ero, Radiogoniom e
trista, don Pedro SanzADorado. . I

32'.— R ad iotelegrafista civil don E n 
riq u e  d« la C ám ara y do la V ega 
Inclán.  ̂ '

3 3 .—Sargento  R adiogoniom etrista 
don Angel Gutiérrez Alvarez.

34 .—‘Sai gento :.Radiog’oniom etrista 
don J.uan Jo sé  U garriza E^tancona.

35 .— Cabo prim ero, Radiogoniom e
trista, don Marcólo Sánchez G arcía.

36 .—Cabo prim ero, R adiogoniom e
trista, don José  Antonio Pérez 'Diez.

37.*—Cabo prim ero, Radiogoniom e
trista, don M anuel González R o d rí
guez.

38.—Cabo prim eró, R adiogoniom e
trista, don Laurontino Rodríguez 
Martín*

39.— S.argento R adiogoniom etrista 
don Jo sé  de Cam pos Carm en.

40.-^Cabo prim ero, Radiogoniom e
trista, don Manuel M iiro lsa s i.

4 1 .— Cab.o ’ prim ero, Radiogoniom e
trista, don Dom ingo Sanz Alonso.

42. Cabo prim ero, Radiogoniom e- 
m etrista, do». Fran cisco  Ram ón Car- 
mop a.

43. Cabo prim ero, Radiogoniom e
trista, dó» Jo sé  M aría Soriano Irii-s- 
terra.

44.— Sargento  R adiogoniom etrista 
don MaViuel Buceta Cam pini.

45.-^-Sargento R adiogoniom etrista 
don -M anuel Rem iro G racia.

46.— R adioto ’egi afista c i v i l  don 
Marcos Saink Ressa-;

Art. 2 .0 L a  presentación p a ra ,se r

exam inados la  verificarán en M a
drid, en la Dirección «General de Pro
tección <jel Vuelo, los Comprendidos 
desde el número 1 al 23 inclusive, el 
día 8 de junio próximo, y del 24 ai 
46, el día 22 del mismo mes.

Art. 3 .0 Una vez efectuados I09 
exám enes, todos lds presentados -se 
incorporarán a sus destinas, quedan
do autorizada la Dirección General d*e 
Protección de Vuelo para organizar 
los cursillos complementarios a que 
se refiere el artículo 6.^, que se veri
ficarán en una o varias tandas, se- • 
gún el número de a-probados.

Art. 4.0 Según se fija en el ar
tículo 8.° del concurso-oposición*, el 
personal civil que sea apbobado-en I09 
exám enes obtendrá la categoría y de
vengos de Oficial primero de Adm i
nistración h a sta "sü  incorporación én 
la indicada E sca la .

Art. 5 .0 Para el personal m ilitar 
esto concurso será indemnizable y sin 
pérdida de sus actuales destinos. N 

M adrid, 8 de mayo de J945.

VIGON

Profesorado

O R D E N  de  24 de m ayo de 1945 por 
 la que se designa Tribunal p ara  

juzgar los ejercicios de las oposiciones 
a ingreso  en el Cuerpo  

Jurídico del Aire e indicando que los 
ejercicios darán comienzo el 18  de 
junio  próxim o. 

En cum plim iento dei artículo oc
tavo de la Orden de convocatoria  de 
17 de febrero de 1945, se designa el 
siguiente T ribunal para juzgar 1-os 
ejercicios d« las oposiciones a ingre
so en el Cuerpo Juríd ico  del A ire :

Presidente

El Inspector general del .Cuerpo 
Juríd ico del Aire, Excm o. Sr. D. Feli
pe Acedo Colunga.

Vocales :

lim o. Sr. D . Ignacio de C asso y 
Rom ero, Catedrático de la U niver
sidad Central. « 

lim o. Sr. D. L u is  Flórez E strad a , 
Abonado del ^Estado.
'C o ro n e l1 Auditor -don Jo sé  M aría 

Salvador Merino, D irector de la A ca
dem ia del Cuerpo Juríd ico  del Aire.

Coronel Auditor don Pedro V illá- 
cañas González, Auditor de la  J u 
risdicción Central Aérea*

%

Vocales suplentes :

Don T om ás G arican ’¡o G oñi, T e 
niente Coronel A u d itor.d el Aire.

Don Manuel U riarte  R e jo , 'Tenien- 
te Cctípnel Auditor del, Aire. *



P á g i n a  4 5 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 j u n i o  1 9 4 5

Secretario :
i

Comandante Auditor don Ernesto 
Machín Sánchez, Secretario de la 
Academia del Cuerpo Jurídico del 
Aire.

Por haber sufrido ineludibles de
moras en alguno de los trámites pre
paratorios de esta convocatoria, los 
ejercicios darán comienzo el próximo 
día 18 de junio, - a las cinco" de la 
tarde, en los, locales.de la Academia 
del Cuerpo Jurídico del Aire, calle 
de 3a Princesa, numero 19.

Madrid, 24 de mayo de 1945.

VIGO N

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
O RD EN  de 17 de abril de 1945 por 

la que se remiten condicionalmente 
los  efectos de la pena accesoria im
puesta a don José Campano Dobla.

Excmo. Sr. : Visto el expediente 
incoado con e l numero 252 por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia'formulada por don José 
Campano Dobla, de cincuenta años 
de edad, casado, con domicilio ¡ en 
Huelva, calle de Ramón y Cajal, 16, 
de profesión ferroviario, en solicitud 
de «ser readmitido en su empleo».

Este Ministerio ha dispuesto./ de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la-Comisión de Penas'Accesorias : 

Que se remidan condicionalmente 
los efectos de la pena accesoria itn-1 
puesta a .don José Campano Dobla, 
entendiéndose otorgado dicho beneficio, 
a partir- de esta fecha y por todo el i 
tiempo que permanezca en situación, 
de libertad condicional. * .

Lo que traslado a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. ‘
• Dios guarde a V. E. muchos años. 

M'adrid, 17 de albril de 1945. ' ;*

AÜN O S

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas ccésorias.

O R D E N  de 26 de mayo de 1945 por 
la que reingresa al servicio activo 
doñ a María Isabe l Peñuela de la 
Cobiella, Oficial primero del Cuer
po Técnico - administrativo d e este 
Ministerio, en situación de exceden
cia voluntaria. ,

Timo. Sr. : Vacante en el Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Depar
tamento, por excedencia .de don Ricar
do Rodríguez Hernández, que la  ser-.

vía, una plaza'de Oficial de Adminis
tración de primera clase, dotada con 
el haber atiual de 6.000 pesetas, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento ’ de 7 de septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de 
la Ley de Bases de 22 de julio del 
mismo año, ha tenido a biep nombrar 
para la expresada vacante y dotación, 
a doña María Isabel Peñuela de la 
Cobiella, excedente . Voluntario de la 
tmisma categoría, que tiene concedi
do el derecho a reingresar en el ser
vicio activo por Orden de 22 de fe
brero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento 'y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1945 . — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Subsecretario de este Mnis- 
terio. 1

O RD EN  de 26 de mayo de 1945 por 
la que se concede la excedencia pre
vista en el artículo 42 del R egla
mento de 7 de septiembre de 1918 
a don Ricardo Rodríguez Hernán
dez, Oficial primero del Cuerpo Téc
nico-adm inistrativo de este Minis
terio.

limo. Sr. : Vista la instancia sus- 
’critá por don Ricardo Rodríguez Her
nández, Oficial de Administración de 
primera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Departamento, i 
en súplica de que se ,le conceda la éx-| 
cedencia en dicho cargo, con efectivi-l 
'dad del día 17 del mes actual, por . 
resultar incompatible con el de Se
cretario de la Audiencia Provincial ( 
de Ciudad Real, para el que lia sido 
nombrado y del cual se ha posesionado 
con .fecha* 18 de los corrientes,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 42 del Re
glamento de 7 do septiembre' de i q i 8,. 
dictado para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio del mismo i 
año, ha tenido a bien conceder la ex-! 
cedencia solicitada y con dicha efec-| 
tividad al expresado funcionario, en 
los términos, \ condiciones y extensión' 
que en el mencionado artículo se de
terminan.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 26 -de mayo de #i945y. — 

P. D., E . Gómez G il.,

limo. Sr. Subsecretario de este Mnis- 
terio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 22 de mayo de 1945 por 
la que se nombran Ayudantes ter
ceros del Cuerpo de Ayudantes In
dustriales a los señores que se men
cionan.

: limo. Sr. : Existiendo vacantes en
el Cuerpo de Ayudantes Industriales 
¿il servicio de este Departamento en 
la clase de Ayudantes terceros, y vis
ta la relación de aprobados en las opo
siciones recientemente celebradas para 
ingreso en el referido Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Ayudantes terceros del Cuer, 
po de Ayudantes Industriales, «on el 
sueldo ánual de siete mil doscientas 
pesetas y antigüedad, a efectos eco
nómicos, de-la fecha de toma de.po
sesión del primer destino que se les 
cotillera, a los señores siguientes :

Don Jesús Burgués Conchello, don 
José Manuel González Alonso, don 
Gonzalo Casáñez Artibucilla, don Abe
lardo dé Diego Martín, don Isidoro 
Cea Castrillo, don Justino * Alberca 
Aguirre, don Pablo González García, 
don Angel # Martínez M a t e o ,  don 
Edpardo Rubio Ortiz y don José Galve 
Cornelias. ¡
. Lo que digo *a .V. I. para su cono

cimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 19 4 5 .— 

P. D., Juan Granel!. *

limo. Sr. Director genera] de Indus
tria.

O RD EN  de 28 de mayo de  1945 por 
la que se concede licencia con todo 
el sueldo por encontrarse en período 
de gestación al Auxiliar del Cuerpo 
de Auxiliares a extinguir de este 
Ministerio doña Joaquina Fernán
dez Alvaréz.  

. Hmo. S r . : Vistg la instancia sus
crita por doña Joaquina 1 Fernández 
Alvaréz, Auxiliar del Cuerpo 'de Auxi
liares a'extinguir de este Departamen
to, con destino en el Con’sejo de In
dustria, solicitando licencia por encon
trarse en el octavo m es.de ¿estación, 
que acredita con el certificado médico 
que acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo  preceptuado en las Reales Ordenes., 
de 4 de enero de 1924 y 15 de septiem
bre de 1926  ̂ ha tenido a bien con
ceder a la referida funcionaría doña 
Joaquina Fernández Alvaréz licencia 
con todo el sueldo por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por un plazo de 
cuarenta días ‘después del alumbra
miento.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1945 . —* 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Ministerio.

O RD EN  de 28 de mayo de 1945 por 
la que se accede a lo solicitado por 
don Juan Masó Pujol para instalar  
dos viveros fijos para la recría y 
engorde de mejillones en el puerto 
de los Alfaques (San Carlos de la 
Rápita).

limo. Sr. : Gomo resultado del ex
pediente instruido a instancia de don 
Juan Masó Pujol, con domicilio en 
Barcelona, solicitando a u t o  rización 
para instalar dos viveros fijos para 
la recría y engorde de mejillones en 
el puerto de los Alfaques (San Car- 
los de la Rápita), y considerando que 
los informes emitidos por las Auto
ridades y Centros administrativos co
rrespondientes son todos favorables; 
que por el solicitante se ha dado cum- 

. plimiento a los .requisitos y condicio
nes reglamentarios, y visto lo dispues
to por el artículo 14- del Reglamento 
de 11 de junio de 1930,

Este Ministerio, de acuerdo con J o  
informado por el Consejo Ordenador 
de la Marina .Mercante e Industrias 
Marítimas, y lo propuesto por la Di
rección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solici-. 
tado en las siguientes condiciones :

1 .a Las obras se ajustarán a lo 
señalado en la Memoria y pLanos que 
se acompañan, autorizados en septiem
bre de 1942, por el Ingeniero don Jo
sé Vallsells Viver, en San Carlos de 
la « Rápita, y darán principio en el 
plazo de seis meses, a contar de la 
fecha de notificación, debiendo^ que
das terminadas en un plazo de un año, 
a partir de la fecha eñ que aquellas 
empiecen.

2.a La concesión se entiende hecha 
a título precario y a, perpetuidad, ex
cepto en el caso de ^abandono durante 
dos años consecutivos, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad.

3.a El concesión ario no tendrá de
recho a indemnización' algunar cuan
do por necesidad justificada por 'parte 
del Estado, para efectuar obras dé 
puerto, sea obligado a trasladar los 
viveros a otro emplazamiento.

4.a Asimismo el concesionaria que
da obligado a observar cuantos pre** 
ceptos determina el citado Reglamento 
de 11  de junio de 1930 («Gaceta» nú
mero 163) e igualmente todos-aquéllos 
que, posteriormente, pudieran dictar

se y los que afecten actualmente a 
dicha industria.

5.a La concesión deberá ser rein
tegrada de acuerdo con lo prevenido 

• ert la vigente Ley del Timbre.
Lo digo a V. 1. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1945 . — 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús María de'Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante. — limo. Sr. Director ge
neral de Peácá Marítima.

O RD EN  de 28 de mayo de  1945 por  
la que se prorrogan por tres me
ses los nombramientos de Profeso
res interinos de la Escuela Media de 
Pesca de Lanzarote.

limo. Sr. : Por convenir así a la 
buena rñarcha de las enseñanzas que 
se efectúan en la Escuela xMedia de 
Pesca de JJanzarote, visto lo infor
mado por la Sección correspondiente

y lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima,

Este 'Ministerio ha tenido a bien 
disponer que a los Profesores interi
nos de la expresada Escuela Media de 
Pesca de Lanzarote, don Juan Garcías 
y Garcías, don Rafael González Ne- 
grín y don Manuel, Mesa Cedres, se, 
les prorroguen por tres meses, a par
tir dé la fecha en que finalicen los 
próximos exámenes, los nombramien
tos de Profesores interinos y emolu
mentos que con cargo al capítulo co
rrespondiente del vigente Presupuesto 
de la Subsecretaría de la Marina Mer
cante le fueron otorgados por Orden 
ministerial de 7 de abril de 1945 (BO- 

.L E T 1N O F IC IA L  D E L  EST A D O  
número 106).

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de mayo de 1945 - — 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús María de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—limo. Sr. Director ge
neral de Pesca Marítima.—Señores,.w

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

O R D EN  de 22 de mayo de 1945 por 
la que se dan normas para la ad
quisición e intervención de la hi
ju e la .

limo. S r . : Extinguida la Sección
de Hijuela del Servicio de Sericicyl- 
ra ««por .lo, dispuesto en el artículo 2.0 
de lá Ley de 29 de marzo lie 1941, 
que integró dicho servicio en el Ins
tituto, de Fomento de la Producción 
de Fmras Textiles, se estima deroga
do el expresado Reglamento, excepto 
en lo que respecta la las funciones de 
intervención qué realiza el Servicio- 
de referencia.

Y  habiéndose acordado por lq^Co- 
• misión de la Seda de ese Instituto, 
en sesión del día. 15 de febrero últi
mo, acceder e la petición formulada 
por el Gremio de Utiles de Pesóa so
licitando la modificación del régimen 
de adquisición de la hijuela en rama 
én el sentido de permitir su compra 
directa por I09 industriales del Gre
mio, sin perjuicio de adoptar las me
didas convenientes para impedir el 
comercio clandestino de este produc
to y garantizar su calidad,

Este iMinisterio, de conformidad 
con lo propuesto por ese Instituto, 
ha tenido a bien, señalar las siguien
tes normas para la intervención y lad; 
quisición de la hijuela, en sustitución 

vde las establecidas en la Orden* de 
'So |de abril de 1940:.

1 .a La total cosecha de hijuela a p -  
ta para la industria se adquirirá anual
mente por los industriales del Gremio 
de Utiles de Pesca encuadrados en el 
Sindicato Nacional Textil y reconoci
dos por el Servicio de Sericicultura, . 
a los precios oficiales ;• quedando pro
hibida la mediación de especuladores, 
acaparadores y lá existencia de fabri
cantes clandestinos. '

2.a A los efectos del artículo ante
rior, todos los industriales- del Gremio 
proveerán a sus agentes de una tarje 
ta de identidad que deberá ser visáda 
por el Servicio de Sericicultura, y di
chos agentesy al realizar las compras, 
extenderán un lálón duplicado en que 
se consigne el nombre del vendedor, 
resignóla, calidad de la hijuela y nú
mero de inscripción de da . sim:ente, 
entregando el duplicado al cosechero. 
A su vez,Jos industriales vendrán obli
gados a presentar al Servicio de Seri
cicultura una declaración jurada de 
cuantas compras realicen/ acompaña
da de una relación que exprese el nú
mero del talón de compra -y los datos 
en los mismos consignados que justi
fiquen los declarados. • •

3.a N o'.sé permitirá que se esta
blezca ningún nuevo fabricante sin 
previo informe favorable cíel Servicio

. de Sericicultura.*
4.a ' El Servicio de Sericicultura po

drá^ por s í . o a propuesta del Gremio 
de Utiles de Pesca, intervenir las 
compras a efectos de corregir posibles 
acaparamientos o perjuicios al desenw 
volvimiento normal de la industria. /

5.a £  los efectos lo dispuesto §ff
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los anteriores artículos, el Servicio de 
Sericicultura, con la colaboración del 
Gremio de Utiles de P%sca, practicará 
los aforos convenientes, llevando la 
contabilidad de producción de hijuela 
elaborada por clases, calidad ,y longi
tud, sirviendo de base a esta estadís
tica los datos de la' inscripción de si
miente, declaraciones juradas de com
pra 'y los mensuales de movimiento 
prescritos.

6.a El Servicio de Sericicultura fis
calizará cuantas expediciones de hi- 
juela elaborada se destinen al inte
rior o -al exterior, debiendo responder 
las hijuelas a la nomenclatura de ta
rifas, precios y dlases, a los efectos 
de evitación de contrabando, y ' sin 
cuyo requisito, *así como sin la guía 
correspdndiente, no será permitida la 
circulación de la mercancía.

7.a A propuesta del Servicio de Se
ricicultura, el Instituto de Fomento 
de la Producción de Fibras Textiles 
podrá imponer sanciones por las si
guientes infracciones :

a) Cuando las hijuelas elaboradas 
no respondan por su clase y longitud 
a la factura de origen. ^

b) Por la adquisición de hijuela 
por compradores no 'autorizados.

c) Por la fabricación clandestina de 
hijuela.

d) Por desobediencia a Jas órdenes 
emanadas del Instituto de Fomento 
de la Producción de Fibras Textiles.

En los casos a), b) y c), la propues
ta de sanción nó podrá exceder del 
triple del valor de la hijuela objeto de 
la infracción. En el caso d) no será 
superior a mil pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectós.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1945.

P R IM O  D E R IV E R A

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio, presidente del Instituto de 
Fomento de Ja Producción de Fibras 
Textiles.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 30 de abril de 1945 por 
la que se concede subvención de pe

setas 40.000 al Centro Escolar Mer
cantil de Valencia.

limo. Sr. : E l Centro Escolar Mer
cantil de Valencia realiza una destaca
da labor a la que el Estado debe ayu
dar ampliamente, y teniendo*en cuenta 
que en .el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo cuarto, concepto cuarto, 
subconcepto tercero del vigente Presu
puesto' existe consignación para sub
vencionar | discrecionálmente por Or
den ministerial enseñanzas mercanti
les en Centros privados y particulares. 

En su virtud,
Esto Ministerio, en uso de las atri

buciones qüe le concede el artículo 67 
de la Ley de Administración y Conta
bilidad de i . ° d e  julio de 19 11 y la 
autorización que' concede el mencio

n a d o  texto de la Ley de Presupues
tos, ha tenido a bien' copceder una 
subvención, «en firme» de 40.000 pe
setas, con cargo a 16s referidos capí
tulo, artículo, grupo, concepto y sub- 

. concepto del vigente Presupuesto, ex
pidiéndose el córrespondiente libra
miento por la Ordenación Central des 
Pagos del Ministerio de Hacienda, 
contra la Delegación-de. Hacienda de 
Valencia, a nombre del Rvclo. Pa
dre Roberto Batlle, S. J .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
c Madrid, 30 de abril de 1945.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enser 
ñanza Profesional y Técnica.

O RD EN  d e 22 de mayo de 1945 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso de traslado, Catedrático nu
merario de «Lengua griega» del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Ramón Llull», de Palma de 
Mallorca, a don  Juan Galmes Go
mila.

limo.' Sr. : De cohformidad con lo 
dispuesto en el 'Decreto de 5 de sep- ' 
tiembre de 1940, Orden e instruccio
nes complementarias de 28 de marzo 
del año en curso y Real Orden de 5 
de noviembre de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
en virtud de concurso de traslado, .Ca
tedrático numerario de «Lengua grie
ga» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Palma de Mallorca, 
«Ramón Lúll», a don Juan Galmes 
Gomila, titular actualmente del de 
Ja é n .. >

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 22 de mayo de 1945. :

- IB A Ñ EZ M A RTIN

Jlm o . ^r. H é c to r  general de Ense
ñanza Media. .

O RD EN  de 22 de mayo de 1945 por 
la que se declara jubilado a don 
Samuel Maña Hernández, Catedrá
tico de «Dibujo» del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Ma
drid «San Isidro».

limo./ Sr. : Por haber cumplido el 
día 19 del actual la edad reglamenta
ria para su jubilación,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Sa
muel Maña Hernández, Catedrático 
numerario de «Dibujo» del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «San 
Isidro», (je Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos.años. 
Madrid, 22 de mayo de 1945.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

O R D EN  de 23 de mayo de 1945 por 
la  que se nombra  el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones a cá
tedras de «Filosofía» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

limo. Sr. : Convocadas oposiciones, ’ 
turno libre, para proveer cátedras de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, por Orden de 25 de enero del 
año actual^

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que ha de juzgar las prue
bas de la disciplina de «Filosofía».

Presidente: limo. Sr. D. Juan Za- 
ragüeta y Bengoechea, Secretario per
petuo de la ‘Real ■ Academia de Cien
cias Morales y Políticas. '

Suplente! limo. Sr. D. Salvador 
'Minguijón Adrián, de la R eal. Aca
demia de Ciencias Morales y Políti
cas y Vocal del 'Patronato «Raimundo 
L u IÍO». :

Vocales: Don Juan Francisco Yela 
Utrilla, Catedrático de la Universidad 
de Madrid ; don Joaquín Carreras Ar- 
tau, Catedrático del Instituto «Jaime 
Balmes», de Barcelona; don Rafael 
Gambra Ciudad, Catedrático del Ins
tituto «Ximénez de Rada», de Pam
plona ; don Antonio Millán Puelles, 
Catedrático del Instituto de Albacete.

Suplentes: Don Joaquín Ruiz J i 
ménez, Catedrático de la Universidad 
de Sevilla ; don José Giner Pitarch, 
Catedrático del Instituto «Luis V i
ves», de Valencia ; don Miguel Siguán 
Soler, Catedrático del Instituto* de 
Santander ; don Angel Benito/Durán, 
Catedrático del Instituto de AÍcoy.
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año s. 
Madrid, 23 de mayo de 1945.

IB A Ñ E Z M ARTIN

lim o.1 Sr. Director general de .Ense
ñanza Media.

O RD EN  de 23 de mayo de 1945 por 
la que se nombra Director del Instituto 

Nacional de Enseñanza Media 

«Menéndez y Pelayo», de Barcelona

, a don Santiago Andrés Zapa

tero.

limo. Sr. : Cumplido el trámite es
tablecido en la Orden de 2 de julio 
de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Menéndez 
y Pelayo», de Barcelona, a don San
tiago Andrés Zapatero, con la remu- 
 neración señalada en el capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo terce
ro,. concepto único, subconcepto cuar
to Jdel Presupuesto de gastos d$ este 
Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dibs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director. general de Ense
ñanza Media.

O RD EN  de 24 de mayo de 1945 por 
la que se declara jubilado a don Luis 
Medina Jurado, Catedrático numerario 

del Instituto Nacional de E n
señanza Media de M elilla.

limo. Sr. : Por babor cumplido el 
día 23 del, actual la edad reglamen
taria para su jubilación,

Este Ministerio ha disouesto decla
rar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don 
Luis Medina Jurado,' Catedrático nu
merario de «{lengua v Literatura es-, 
pañolas» del Instituto Nacional de En
señanza Media de Melilla. ,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dio9 guárde a V. T. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1945.

 IB A Ñ E Z M A RTIN

limo, Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
O RD EN  de 25 de mayo d e  1945 p or 

la que se dictan las instrucciones 
que en lo sucesivo han de regir en 
las autorizaciones que para la circu
lación de vehículos que se dedican 
al transporte de viajeros y mercan
cías conceden los servicios de Inspección 

dependientes del Ministerio 
de Obras Públicas.

limo. Sr. : Las autorizaciones para 
la circulación de vehículos que se 
dedican al transporte. de viajeros y 
mercancías qíiG conceden a los trans
portistas los servicios cíe inspección 
dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas y q u e . son preceptivas de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 11 de diciembre de 1942, están 
reguladas por distintas disposiciones, 
que es conveniente revisar para im
primirlas el carácter de unidad y sen
cillez compatible con la' buena mar
cha de los servicios y amoldarlas, 
hl plan de organización generad que 
el Estado ha adoptado para ordenar 
esta clase de transportas.

En consecuencia éste Ministerio ha 
dispuesto lo siguiente ;

I . — P e r m i s o s  d e  T r a n s p o r t e s

Artículo 1 .° Los vehículos q u e  
realicen transportes por las carrete
ras y caminos de la  nación se clasi
ficarán en la forma siguiente: 

a) Vehículos afectos a concesio
nes de servicio regular con exclusiva 
para el transporta de viajeros, mer
cancías o mixtos. 

b) Vehículos afectos a los servi
cios regulares ¿e transportes de via
jeros, mercancías o mixtos corres
pondientes. a las antiguas concesio
nes de la clas'e B. y «tolerados».,

c) Vehículos de turismo con un 
máximo de nueve plazas, incluida la 
del conductor, con o sin taxímetro, 
destinados al servicio público con al
quiler,, por coche completo;
 d) Vehículos para el transporte 
público y libre de mercañcías ' sin 
itinerario ni horario fijo- con reco
rrido provincial o interprovincial.

e) Vehículos destinados al trans
porte de viajeros o mercancías por 
cuenta, de sus propietarios con ca
rácter privado, pero complementario 
de otras industrias del mismo propie
tario. 

f) Vehículos afectos a los servi

cios regulares de «ferias, fiestas, mer
cados y romerías».

g) Omnibus para servicios even
tuales de alquiler por coche completo 
en excursiones.

h) Vehículos de toda clase de ser
vicio particular.

Art. 2.0 Los vehículos comprendi
dos en los apartados a ) , b) y f) del 
artículo anterior, es decir, los afec
tos a servicios rogulares concedidos 
o autorizados por los Organismos^ 
competentes del Ministerio de Obras 
Públicas, deberán ostentar en forma 
claramente visible y junto a la pa
tente nacional de circulación un do
cumento en el que. se acredite su 
afección a la concesión o autoriza- 

U'ión de qué se trata y en el que se 
haga constar que el vehículo reúne 
las condicioños exigióles para la pres
taron  del servicio.

Art. 3.0 Los vehículos compren
didos en los apartados c ) , d) y g), 
para poder efectuar transportes, es
tarán autorizados por las Inspeccio
nes Provinciales do Transportes vin
culadas en las Jefaturas de Obras 
Públicas de las provincias donde di
chos vehículos estén domiciliados, y 
como justificante llevarán igualmente 
on forma claramente visible y junto 
a la patente nacional de circulación 
la autorización correspondiente ex
pedida’ por la mencionada Inspección 
Provincial. 

Art. 4.0 Requerirán permiso ©spe  ̂
cial para efectuar transportes los ve
hículos en que concurran algüná dé
las siguientes características:

1.a, Poso total, incluida la carga, 
superior a 15 toneladas.

2.a Carga superior a 130 kilogra
mos por centímetro de ancho de llan
ta' si se emplean neumáticos.
„ 3 .a Carga ' superior a 140 kilo
gramos por centímetro de ancho de 
llanta si se utilizan bandajes maci
zos o llanta metálica.

4.a Longitud total del vehículo 
con o sin carga, superior a diez me
tros. 

5 .ª Ancho del vehículo, medido 
entre las partes más salientes de la 
carga, superior a 3,50 metros.

6.a Altura máxima de la carga s u 
perior á cinco metros.

7.a Carga que sobrepase la extre
midad anterior del vehículo si éste 
es do tracción mecánica, o la cabeza 
de los animales si éste es de trac
ción de sangre.

8.a Artefactos cuyas ruedas ten
gan paletas, orugas o salientes,

9.a Vehículos con remolque de 
peso superior a 250 kilogramos.

Estos permisos espedíales serág
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concedidos, cuando así proceda, por  
las Inspecciones Prpviñciales de 
Transportes de las Jefaturas de 
Obras Públicas, si afectan a recorrí- i 
dos provinciales, y por la Inspección j 
Central, previo' informe de aquéllas, 
cuando pretendan realizar servicio de 
carácter interprbvincial.

Art. 5.0 (En los servicios que se. 
efectúen con los vehículos compren
didos en e'l apartado g) del artículo 
i.° se cumplirá lo prescrito en el De
creto de 8 de abril de 1936 y Orden 
ministeriail del día 2 del mismo mes | 
y año que regulan la autorización 
y el funcionamiento de esta clase de 
servicios.

Art. 6.° Los vehículos de .propie
dad y uso exclusivamente particular 
comprendidos en el apartado h) del 
artículo i.° podrán continuar circu- 1 
lando sin más requisitos que los es-j 
tablecidos en las disposiciones has- i 
ta ahora vigentes para su matrícula, | 
revisióri y transmisiones de propie
dad.

Art. 7.0 A partir del. día uno de 
julio prójimo, para poder circular por 
la£ carreteras y caminos de la na*' 
ción se exigirá a dos vehículos 9 que 
se refieren los apartados a) a g),'am 
bos inclusive, del aríibulo 1.9, la te
nencia de los permisos de transpor
tes a que se ha hecho referencia. 
Dichos permisos se solicitarán del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia en que el vehículo esté 
domiciliado, en ipstapcia en la que se 
haga constar los siguientes datos:
’ Titular.

Domicilio.
Marca.
Potencia. \
Número deh motor.
Número del bastidor. ' “
Matrícula* ’  ... • ' . *
Tara del vehículo..
Número de plazas de cada cíase.
Capacidad de carga.
Servicio a. que ha de quedar afecto 

• el vehículo.
Si el servició es provincial 'O in- 

-terprovincial.
Art. 8.°, Lap Inspecciones Provin

ciales _ ¿[e Transportes de las Jefatu
ras de Obras Públicas, al rec-ibir las 
instancia^ referidas* -harán la con
frontación necesaria par$ asegurarse 
de la exactitud de los datos conte
nidos en ellas, examinarán la posi
bilidad de otorgar 4as correspondien
tes autorizaciones con arreglo a fes 
disposiciones de carácter general so
bre la materia, a la9 Instrucciones 
que dicte la Dirección General de

Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
 por Carretera en orden a la co

ordinación de los Transportes por 
Ferrocarril y a las disposiciones que 
especialmente regulen la prestación 
del servicio de que se trate, y * ex
tenderán los permisos, si así proce
de», en' los cartones que confecciona
rá y distribuirá la Inspección Cen
tral.

Art. 9.0 Los permisos correspon
dientes a los servicios comprendidos 
en los apartado a ), b) y f) del ar
tículo i.° serán valederos.hasta el 31 
de diciembre del áño en que se ex
pidan, y en el expresado mes podrán 
renovarse para todo el año siguiente 
previos los trámites señalados en los 
artículos 7.0 y S.° de esta Orden.

Art. 10. Serán valederos solamen-, 
te» hasta el 30 de junio o hasta el 
31 de diciembre los permisos de cir
culación expedidos durante el prime
ro o segundo semestre de cacta año 
para los vehículos incluidos en los 
apartados d) y e) del artículo i.°, 
pudiendo renovarse durante los cita
dos meses en la forma prescrita en 
el artículo anterior las autorizaciones 
que se soliciten para el semestre si
guiente.

Art. 11. Los permisos expedidos 
para los vehículos á que se refieren 
los apartados c) y g) del artículo i_.° 
tendrán valirfez solamente para el tri
mestre natural en que se hayan ex
pedido, .pudiendo ser renovados du- 
rantefef último mes del mismo y pa
ra el siguiente en las condiciones que 
marca ej artículo 9.0

Art. 12. Las Inspecciones Provin
ciales de Transportes ' darán cuenta 
mensualmente a la Inspección Cen
tral de los permisos expedidos y és
ta loá coihunicará, debidamente cla
sificados, al . Consejo Directivo de 
Transporte , por carretera para sus 
fines estadísticos.

II. ^ -S a n c i o n e s  ■

Art. 13. Los propietarios de los 
vehículos que realicen servicios sin 
la debida autorización de este Minis
terio, o que no cumplan lo estable
cido en esta Orden, serán sanciona
dos por las Inspecciones Provinciales 
de Transportes con multas de cien 
(100) a  rail (1.000) pesetas por la pri
mera fallía, y en casos de reincidencia, 
con una cantidad igual ai doble de la 
anteriormente impuesta, hasta un lí
mite de dos mil quinientas (2.500) 
pesetas; pudiendo además disponer 
el precintado de) vehículo a  la se
gunda reincidencia.

La Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, per iniciativa o a propues
ta de las Inspecciones, podrá impo
ner sanciones hasta diezfmil (10.000) 
pesetas y proponer a este Ministerio 
las comprendidas entre diez mil 
(10.00b) y veinticinco mil (25.000) 
pesetas. 1

Contra todas las sanciones impues
tas se podrán entablar los recursos 
ordinarios en un plazo de quince días 
y previo depósito do las cantidades 
correspondientes.

Art. 14. Quedan derogadas1'cuan
tas disposiciones anteriores se opon
gan a esta Ord{*n, debiondo dictar 
la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera las Instrucciones complemen
tarias para su aplicación y cumpli
miento. 

í

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 ¿e mayo de 1945.

PENA BO EU F

limo. Sr. Director general de Ferro
carriles, Tranvías, y Transportéis 
por Carretera.

i

O R D EN  de 29 de mayo de 1945 por 
la que se fijan las percepciones má
ximas que se autorizan a la Empre
sa Mixta de Tranvías de Madrid, 
con arreglo a lo que dispone el De
creto de 7 de noviembre de 1944, 
sobre elevación de tarifas.

limo. S r . : Facultado este Minis
terio Ip'ara autorizar la elevación de 
las tarifas de Viajeros en los servi
cios de tranvías y en determinadas 
condicionas que establece el Decreto 
de 7 de noviembre de 194.4, Y 
acuerdo con el Exorno. Ayuntamien
to de Madrid, se autoriza a la , Em 
presa IVJixta que^explota dos tranvías 
de*la capital para que cobre en la 
prestación de su ^servicio público las ' 
cantidadef' máximas qUe se expresan 
'a Continuación, reduciéndolas en la 
duantía que.también se indica desde 
el principio de la Jornada hasta las 
puevó horas para la. entrada de los . 
obreros al trabajo y aplicándose" 
igualmente la misma reducción efi el 
regreso de aquéllos, cualquiera que 
sea la hora en que.se realice durante 
el mismo día.



N ú m . 1 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A DO P á g i n a  4 5 17

DISCOS ITINERARIOS TRAYECTOS

PERCEPCIONES
(En céntimos)

GENERAL DE TRABAJO

PERCEPCIONES MAXIMAS Q UE SE AU TO R IZAN

1

3

4 

7

' 8
•

V

12

15,
>

17

18

21

Quevedo-Eloy Gonaalo-Martinez Cam
pos-Diego de ' León-Conde Peñalver.

San Jerónimo-Antonio Maura-Serrano- 
PLaza de-la República Argentina ...

Quevedo-GaLle S. Bernardo-Santo Do
mingo-Precia dol-So'l-Aloaia-Venta s...

Nuevos Ministerios-Carretera Ohamar- 
tin-Chamartín ............. .....................

Sol-Alcaiá-Ci'belesnAvenida Calvó Sote- 
lo-Avenida Generalísimo-Nuevos Mi
nisterios ............................................

9 1

Sol-Ca rme n-Prec i a dos-S á nto Domi ngo- 
Plaza de E&p&ña-iP.° Onésiiño Redon
do-Estación del Norte-Florida .......

Scf.-Carmen-Santo Domingo-Plaza de 
España-Duque* de Osuna -#Princesa- 
Moñcloa ................................... ........

Cuatro Caminos - Quevado - Bilbao-SoL 
XtoGha-Puente Vallecas ................ .

V*

9

Tirso de Moli na-Concepción Jerónima- 
Plaza de Benavente - Carretas -4Sol- 
Montcra-Cúatro Caminos. (Por Que. 
vedo o por Sant^ Engracia.) ....../..

Obelisco r Martínez Camipos - Qpevedo- 
Fuencarra 1-Montera-SoC-Carretas-To- 
ledo-San Francisco *...............

i* .

N 9

Ce daoeros. Sa n Jerónimo-Cánova s-Ma u- 
ra-Álfonso XH-Pacífico-Vallecas .;....

/
n. ■

i

Quevedo-Peñalver .............................................

San Jerónimo-Plaza República Ar
gentina ............. ....................................................

/

«»

Ven tas-So i ......................... ............
Sol-Quevedo ................................... .
Venkis-Quevedo .................

\~
/  ' ' 

Nuevos Ministerios-Chámartín

So'l-Nuevos Ministerios .................

y
Sol-San Antonio de la' Florida ......

Sol-Moncloa ...................................

OuatnL Caminos-Sol .........................

Sol-Vallecas .................................... .........................

Cuatro Caminos-Vttllecás .................
/

Cuatro Caminos^Tirso de Molina ... 
Cuatro Caminos-Sol .............. ..........................

Obelisco-Sol .............. : ..............................................

Sol-San Francisco .............................. .............

Obelisco-San Francisco .................. .

4

Cedaceros-^’ ría- Cristina .......................

Mafía-OriatiSkrf a llecas ................

Cedaceros-Vallecas

G5

30

30 f 
20 
40

23

25

25

30

25
É5
40

30
25

* 20 
15 
30

20
20
25 \

l5

25

20
15

15\

15

15

15 ,

15
15
25

V

20
15 -

\ "

15
15

r

15
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DISCOS ITINERARIOS TRAYECTOS
PERCEPCIONES

(En céntimos)

GENERAL DE TRABAJO

22

24 "

\

24-B

26 ' 

28

30

31

.

32

ú

33

Moncloa-Princesa - Plaza de España- 
Bailén-Mayor-Toledo-Portillo em b a 
jadores ....................................................

■Haza M ayor-Calle Toledo-Fuente de
, Toledo - General ’Ricardos-Caraban- 

chel Bajo-Cara banchel Alto ..........

i

Plaza Mayor-Calle Toledo-Pijente To- 
ledoGeneraq Rícardos-MataderosGa- 
rábanche/i Bajo .......................... ........

Fernán González- Aloalá-Cibeles - Ato-* 
cha-Rondás-Acacias-Pirámides ..........

r ' ‘ 4 '

Red de San Luis-Hortaleza^Almiigro- 
Martínez Campos . Diego de León- 
Guindalera-López' de Hoyos-Prosperi
dad ..... .......... ........................... ..............

1 . t . -

Puerta de Alcalá-ALcalá-VelázqueZ-Ló- 
pez d® Hoyos-Aven ida; Alfonso X ÍII- 
Ciudad Jardín ........................ ..............

, (
Ferraz-Plaza EspaAa-Báilén-Mayor-Sol- 

Alcalá-Cibeles-Atocha - Delicias - Le- 
igazpi ...................... ........ ...............

Velázquez (D. León) -Alcalá-Mayor-To-
ledo-Fuentecilla-Fuerta de Toledo...

Puerta de Alcalá-Serra no-Plaza de la 
República Argentina - Colonia «El 
VifO» ....................................

Moncloa-Plaza Mayor . .. . .. ...............
Plaza Mayor-Embaj adores.................
Mondloa -Emba j adores

Plaza, Mayor-Carabanchel Alto .... 
Plaza Mayor-Carabanchel Bajo ...
Pluza Mayor-Mataderos ...'...............
Plaza Mayor-Puente de Toledo*___
Carab&nchel Bajo-Carabanohei Alto

__________t............... ........  .

Plaza Mayor-Carabanchel Bajo ...
Plaza, Mayor-Mataderos .................
Haza Mayor-Puente Toledo .......

Goya- (Fernán. González)-Cibeles.*.
Cibeles-Pirámides ............................. .
Goya (Fernán González) ̂ Pirámides

Red de Sun’ Luis-Prosperidad
Red d€ San Luis-Guindalera .........
Plaza Alonso Martínez-Prosperidad.
,_----*--------------- —---- ;—;-----———---- ——

Puerca de Alcalá-Ciudad «Jardlá ... 
Puerta, .de ¡Aloalá-Lóipez dé Hoyos

(Cartagena) ........... ..........................
Velázquez (D. León)-Ciudad Jardín

. .........  ......i  ■■--■■■-

.( ' • ' -

Argüellefr'Sol *....................................
SoH-Legazpi ..... ........ ............... .........
Argüejles-Dsgaapi ,.f . . ........................

■ ................ 1 ")■" ’ " »"........... V

Puerta d® Tol-edo-Sol .......................
Sol-Velázquez (D. León) ...................
Puerta Toledo-Velázquez (D. León)

Puerta ¿é Alcalá-Colopiti «El Viso»

25
20
35

45
35
25
20
15

35
. 25 

! CO

30
20

' 40

25
20
20 •

30

20
20

i

25
25
40

/
20
25 .

- 35

' t " ■

• [ 30

15 ‘ 
15

40
30
20
15
}5

30
20
15

• 15 
15 ,

'  25

20
15
15

25

15
15

t

15 '
.25

15 .
15

7

i ' /
1 / 25
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DISCOS ITIN ERA RIO S TRAYECTOS
PERCEPCIONES 

(En céntimos)

GENERAL DE TRABAJO

85

87
\ ------------------

40

44

45

4«

47

40

50

. 5 1  < 

Especial :....

60

P la^a M ayor .  Segovia-Puerta del An
gel ......................... ................................ .

Atratoa-Deiicias-Legazpi-Usera ...........

Alonso Marttaez-Almagro4>belisco-Die- 
go de L eón -G u ind a lera^o sp e rid ad .

Pirám ides - Puente de Toledo-G eneral 
Rioardos-Caratoanchel B ajo ............ v

C uatro Cam inos-García M orato - Ríos 
Rosas-Avenida General!simo-Cibe'leS- Atocha-Deliciag ..............................

Cibeles-Avenida Calvo Sotelo-B árbara 
de  B ragan& i-Fem ando V LFlorída- 
T ra f  algar - H oy G onzalo - Ouevedo. 
F em ando  el Catódico - P laza de Ja 
Mono loa (Vuelta Fernández de 
los Ríos_Bravo Murillo-Quevedo) ...

P laza May0r-Toledo_FuentecilltL-JPuer ta  
de Tofledo-Puente de Toledo-Generaj
Ricardos^M ataderos ............. . . . .............

‘ !
Ferraz-Urquijo-Sagasfta - Génova-Goya- ! 

Alcalá-M anuel Becerra^Ventas ........

C uatro  Cam inos-Reina Vicftoriti-Gaz- 
tamfoide ......................................... ;

Conde de Peñalver (D León)^Alcalá- 
Sol .............. .............. . . ‘............................

P u e rta  del Angel, por la' ca rre te ra  de 
E xtrem adura * a  Cam pam ento y ser-, 
vicio especial a  C uatro  Vientos ...

A tocha-Paseo G. P rim o de Rivera- 
. Ronda de Toledo-Puerta de ToCedo- 
Paseo Pontones-Paseo Im perisl-Ron-

¡ d a  d e  Segovia-Paseo die la  Virgen
I ddl (Puerto-Estación del N orte ... .. .

P laza M áyor-Puerta del Angel 

Atocha-Usera ........................... .............
—V

\ 1 
Alonso M artánez-Ciudad J a rd ín  ... Alonso M artínez-Prosperidad ,• '
ObeliscoOiudad Ja rd ín  ...........-....
Guindalera-C iudad Ja rd ín  .................. ^

Pirám ides-Carabanchel B ajo  . . .......
i

C uatro Cáminos-Cibeles ......
Cibdes-Delicias ...................................1
C uatro  Caminoe-'Delicias ....... .........

Cibeles-Moncloa ................................ .

P laza M ayor-M ataderos .................. .
Püaafc, M ayor-P uente ' Toledo ............

. . ..... ^  ,

Argüelles-Ventas ..............................

Cuatro Cam inos-Glorieta G aztam - 
bide .......................... .................................

goi-Oonde d e  Peñaüver ....................

P u e rta  del Angel-Cuatro Vientos ... 
P u e rta  del Angel-Campamento .... 
P u e rta  del AngelJPortaagQ ...........

Atocha-Norte „ . . vr.. 7...

15

25

80
20
25
15

25

20 
20 
30 ,

25

25
20

i 1 -

4
30

15- ' 

30

45 '
35
30

25

15

15

25
1520
15.

20

15
15 ' 
25

15

20
15

25 \

15 ’

15

40
30
20

16
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DISCOS ITINERARIOS TRAYECTOS
PERCEPCIONES 

(En céntimos)

GENERAL DE TRABAJO

61

62

63

64

65
•f

67

63

- TI 

72

HIM»

Quevedo-Eüoy Gonzalo-Martín-ez Cam
pos-Diego de León-Conde Peñalver 
(Goya) ................................... ...............

Puerta Toledo-Plaza Mayor-Atooha.
Ga rr e tas-Sol-Mo ntera-Hortaleza-Garcí a 

Morato-Cuatro Caminos ....................

. Atooha-Alfonso XII-Independencia-Al- 
calá-Sol-Carmen-Preciados-Santo Do
mingo - Leg-ani tos-Plaza de España- 
Duque de Osüna-Frincesa-Monoloa...

Puente dValleeas-A tocha-M ayor-Bai
lé n-Pl a za España-FeroaZ' (Marqués 
de Urquijo) .......................................

v
*

Moncloa-F.^de los Ríos-Bravo Murillo. 
Qúevedo-San Bernardo-Santo íDomin- 
go-Preciadcs^Rompelanzas (Regreso 
por Fernando el Católico) ..... ........

r

San Jerónimo-Cedaceros - Alcalá-Cibe- 
les-Atoch-a-Delicias-íiegtízpi .......... .

-*l
General Oráa-Castelar-Obelisco-Almá* 

gro-San (Mateo-Fuencarral-Montera- 
Sol-- Car retas-A tocha - Plaza Mayor- 
Toledq.Cebada-San Farncisco (Vuel
ta -p o r  Hortaleza) .....,......................

MoncüoaAlberto Aguilera-Alonso Mar- 
tínez-Colón-Goya-(Fernán González)

Quevédo-Florida-Bárbara de Braganza. 
Avenida Calvo Sotelo-Cibeles-Glorie- 
ta Atocha^Pacifico (Cerro de la  Pla
ta) ..................... :.................................

\ v • •
B a sa  ¿e L^azpd^Fmneigco Motra-Usea#

Quevedo-Conde Peñalver (Goya)*..

Cuatro Caminos-Sol ..........................
Sol-Puerta Toledo ..............................
Cuatro Caminos-Puerta Toledo ...

Atodha-Sol ..........................................
Sol-Mohcloa ........................................ .
Atocha-Moncloa .................................

Puente de .Vallecas-Plaza Mayor ... 
Plaza Mayor-Ferraz (Urquijo) • 
Fuente Vallecas-Fejrraz (Urquijo)..

Sol-Quevedo ................................ :......
Que ve do- Mo ncloá .............. .............
Sol-Moncloa ........................................

A

✓
San Jerónimo-Atocba-Legazpi

General Oráa (Serrano)-Sol .......-...
Sol-Sán Francisco .......... .’............... .
General ;Oráa (Serrano)-San Fraiu 

cisco .............................................. .

Mondoa-Goya ........—...........«....
• /

Qu evedo-Cib eles ....... - ........... ........
Cibeles-Pacífico .................. ................
Quevedo^Paclfico ....... .........

IjQgaz[pi-U§er^
-  -K \ " .
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DISCOS ITINERARIOS TRAYECTOS
PERCEPCIONES(En céntimos) 

GENERAL  DE TRABAJO

718
•

S o l -Alcalá-Cibeles-Avenida Calvo S o  te
lo-A v e n id  a Generalísimo-Nuevos ’ ML 

/ n is te r io s  ........................................... Sol-Nuevos Ministerios ............ ...... 25 15

79 Sol-Alca'lá-Qibdes.Avenida Calvo- Sote- lo-Calle <ie Recoletcs-Serrano-López de Hoyos (Regreso por Serrano-Independencia) ................. ....................... Sol-Serra¡no (López do Hoyos ...... 25 20

80 Sol-Alcalá - independencia - Velázquez- Diego de León (Regreso por Conde de Peñalver) ................................... Sol-Diego de León.(por Velázquez) 30 25

s1 SoLAlcalá-Independencia-Cónde do Pe" ñalver-Diego de León (Regreso por Velázquez) .............................................
i

Sol-Diego de León (por C. PeñulVer) 30 , 25
Especial Moncloa-Paraninfo .......rr,........... ........... Monc loadParanintfo .................... . ¿.;. 30 «30
Especial ...... Moncloa-Arquitectura ........................... . Moncloa-Elscuela Arquitectura 25 25

L a s variaciones de Itinerarios en 
una .o varias líneas que la (práctica 
del servicio aconseje <?n lo futuro rea
lizar, podrán ordenarse por el E xce
lentísim o Ayuntam iento, calculando el 

. costo, del nuevo itinerario proporcio
nalm ente a su longitud y a  las su
m as de las longitudes y de costos de 
los itinerarios a. quienes Sustituya. 
Igual form a y método se seguirá en 
las variaciones de los trayectos par
ciales de los itinerarios, conservando 
los costos que Se fijan  en esta Orden 
en todos los trayectos que perm a
nezcan invariables al variar líos iti- 

' nerarios a  que pertenecen. Previa
mente a la  implantación de las ya- 
riacipne9. se notificarán al M in iste
rio <Ae O bras P ú b lic a s ; entendiéndo
se aceptadas en todas sus partes si 
no se opone' expresam ente (a ellas en 
el término de quince días hábiles.

L a  Em presa M ixta dará cuenta a 
la  Inspección Municipal tíel m aterial 
móvil que diariam ente haya adscrito 
a  cada línea y, dentro de ella, a cada 
trayecto, especificando el /número, de 
circulaciones realizadas, los horarios 
establecidos y  el tráfico serv id o ; el 
Excm o. Ayuntam iento, a la vista- de 
la s  conveniencias generales, podrá 
disponer, en el asp ecto 1 aludido,* lo 
que considere oportuno para el me
jo r servicio, y  las órdenes que de él 
dimanen serán inmediatamente cum

plid as por la Com pañía, la cual, en 
caso de disconform idad y después de 
cum plir lo dispuesto por el Excelen
tísimo, Ayuntam iento, podrá, si asi 
lo estim a oportuno, recurrir ante la 
Dirección- General de Ferrocarriles, 
T ran vías y T ransportes por C arre
tera. /

En el caso de que. la Com pañía 
dispusiese de número suficiente de 
coches nuevos pará  fservir con ellos 
totalm ente una línea y  las caracte
rísticas de los citados coches exigie

sen el establecimiento de tarifa  úni
ca, este M inisterio, a petición de la 
Com pañía, señalará la tarifa únióa 
que deba regir después ‘ de oír al 
Ayuntam iento. ,

D ios guarde a V . I. muchos años., -
M adrid, 29 de m ayo de 1945.

PE Ñ A  B O E U F

Ilmo. Sr. D irec to r general d e  Ferro- 
 carriles, T ran vías y T ransportes 

por C arretera. . 

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

O R D E N  de 24 d e  m ayo de 1945 por 
la que se descalifica la casa económica 

núm ero  344 del proyecto aprobado 
a  la Sociedad Cooperativa  

Inm obiliaria de Espa ñ a , señalada hoy 
con el núm ero  23 de la calle de 
Jam aica, barriada a «H oteles del 
Guadalqu ivir», de S e v illa .
lim o. S r . : V istá  la instancia de 

don Faustino Areal Alvarez', de Se
villa, solicitando descalificación de su 
casa económ ica número 344 del pro
yecto aprobado a la Sociedad, Co
operativa Inm obiliaria de E spaña, 
señalada hoy con el numero 23 de la

calle de Jam aica , barriada «H oteles 
del G uadalquivir», de dicha cfapital;

Resultando que la  expresada casa 
fue calificada condicionalm ente por 
Real Orden de 31 de diciembre de 
1927, y  concedidos los beneficios, del 
Estad o  con . arreglo al R eal Decreto 
de 9 de diciembre de 1927 ; -

Resultando que don Faustino Areal 
Alvarez, como beneficiario, adquirió 
la casa  económ ica del Instituto N a
cional de la V ivienda, por escritura 
otorgada en M adrid, a 6 de abril 
de *945> ante el Notario don Ja im e  
M. de San ta O lalla y Esquerdo, bajo 
el número 259 de su protocolo;

Considerando que las casas califi- 
.cadas de eepnómicas podrán sor des
calificadas siem pre que a juicio del. 
Instituto N acional de la  ^Vivienda í
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las cau sas o m otivos alegados pue- 
dan considerarse suficiente para ello ;

Considerando que don Faustino 
A real k A lvarez, antes de fo rm alizar
la  escritura dê  propiedad del inm ue
ble, am ortizó totalm ente el présta- 
m o concedido por el Estado para la 
construcción de la citada casa  eco
nóm ica ;

Considerando quo el solicitante 
ha satisfecho para la descalificación 
de -la citada casa , on la A dm inistra
ción del citado O rganism o, en Se
villa , la cantidad de 38.405,46 pe
setas, a que se eleva'" la diferencia 
enti% lo satisfecho por e l ' lEstado 
a la  Sociedad C ooperativa - Inm obi
lia ria  de E sp añ a, en corícepto de 
préstame*,' sus intereses e indem niza
ción, de acuerdo con el Decreto de 
3 1 de marzo de 1944;

V istas  las disposiciones legales 
aplicables al caso,

E ste  M inisterio ha dispuesto des
calificar la casa económica número 
344 del proyecto aprobado a la So 
ciedad Cooperativa Inm obiliaria de 
E sp a ñ a , señalada shoy con el (nú
mero 23 de lá calle ¿0  Ja m a ica , ba
rriad a  «H oteles del G uadalquivir», 
de Sevilla , solicitada por don F a u s
tino Areal A lvarez, debiendo sa tis fa 
cer dosde el día 6 efe abril del co
rriente año todas las exenciones tri
butarias de que la m ism a vonía dis
frutando, a cuyo efepto' deberá poner
se estq Orejen m inisterial en cono
cim iento dol señor D elegado de H a
cienda y Ayuntam iento' dé Sevilla .

D e .Orden m inisterial lo digo a 
V . I. para su. conocimiento y demás 
efectos.

M adrid, 24 de m ayo de 1 9 4 5 *— 
P. D., F. M ayo.

l im o .  Sr. D irec to r/g e n o ra ! del I h s -
titutoN N acional de la''.V ivienda.

O R D E N  de 24 de m ayo de 1945 p o r  
la que se declara vin cu lada a don 
A ndrés Sánchez R eq u e jo  la casa ba
rata colectiva núm ero  58 del proyec
to aprobado a la  Sociedad Construc
tora y B en eficiari a  de C a sa s  B ara
tas, señ a la da  hoy con el núm ero  10 
d e la  calle de Jo sé  M iguel Gordoa, 
d e esta capital.

lim o. S r .': V ista  la instancia de don 
Andrés Sánchez R equejo, de M adrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiéndan con él las noFificacionest ne
cesarias para que realice personalmen

t e  el p ag o .d e  los-intereses y  el rein
tegro del capital del préstamo del Es^ 
tadb, correspondiente a la casa, barata 
colectiva número 58 del proyecto apro

b ad o  a la.Sociedad  C o n stru cto ra j/B e - 
neficiaria de Casas Baratas* señalada

hoy con el número 10, de la calle de 
José M iguel Gordoa, de esta capital ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión , en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de doña Paz 
N avarro y Díaz Agero, por escritura 
otorgadaV n esta capital con fecha 27 
de enero, de 1945, ante el Notario don 
Juan  Marín SelIs, b ajo ,e l número 65 
de su protocolo, inscrita en el Registro 
de Ja Propiedad del 'Mediodía, al tomo 
7 15  del archivo, libro .162 de la sección 
segunda, folio 23a, finca número 3-342, 
inscripción sexta ;

Considerando, qwe les casas baratas 
colectivas dadas, en alquiler simple, po_ 
drán .ser vendidas libremente conforme 
preceptúa e l  apartado II d^l artículo 
11  del Real Decreto-Ley de 10 de oc
tubre de 19 24 ; * '

Considerando.que no obstante lo de
terminado ven el considerando ante
rior, al actual propietarió dfin Andrés 
Sánchez Requejo* vendrá obligado a 
solicitar del Instituto Nacional de la

Vivienda la transferencia que en su 
día pretenda realizar con relación a la 
casa barata colectiva, cu}>a vincula
ción se solicita.

Vistas las disposiciones legales de 
aplicación al caso,

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Andrés Sánchez! 
Requejo la ‘ casa Parata colectiva nú
mero 58 del proyecto aprobado a la So
ciedad Constructora y Beneficiaría 'd e  
C asas B aratas, señalada hoy con el 
número 1.0 de la calle de José M iguel 
Gordoa, de esta capital, no pudiendo 
llevar a efecto transferencia alguna 
con' relación a la propiedad del aludi
do inmueble, sin la debida autoriza
ción. ' ■ • . ;
* De Orden m inisterial do digo a 
V . L  para su conocimiento y. dpmás 
efectos. •

Madrid, 24 de m ayo de 1945.—  
P. D ., F . M ayo. '  , 
lim o. Sr. Director general dél Institu

to Nacional de la V ivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL 
P R E SID E N C IA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

A nunciando concurso de m éritos para 
proveer en propiedad tres plazas de 
Perito Agrícola , y una de O ficial de 
Secretaría-C ajero del Patronato de 
Indígenas de los Territorios espa
ñoles del Golfo de G u inea. 

En cum plim iento de lo prevenido 
erí el artículo 50 del E statuto  por 
que se rige  la entidad, de 29* dé di
ciembre, d e ; 1938, y  en virtud de 
acuerdo de la Ju n ta  en pleno de Pa
tronos, se anuncian . para proveerse 
en p ro piciad , por concurso de m éri
tos, las siguientes plazas del Patro
nato de Indígenas, que se hallan va

c a n te s : \ • ’
T res plazas de Perito A grícola, do

tadas en el presupuesto de la entidad 
con un. sueldo anual de 7.200 «pese
tas y  14.400 de- sobresueldo, siendo 
necesario para poder, concursarlas ser. 
Perito Agrícola del Estad o  o poseer 
el título de P éd to  A grícola.

O ficial de Secretaría-C ajero . E sta  
plaza está, dotada en él Presupuesto 
de la entidad con 5.000 pesetas de 
sueldo; jo.ooo ,^esetas de sobresueldo 
y  2.500 pesetas por quebranto-de mo
neda.

L a s  referidas plazas tienen su . re
sidencia en San ta  Isabel de Fernan
do Poo o B ata , y sus dotaciones es

tán sujetas al im puesto de U tilida
des (50 por 100 de las tarifas de la 
Península). '

E l pasaje del funcionario y de los 
fam iliares que le acompañen será en 
prim era clase, desde el puerto d:> em 
barque hasta la Colonia, corriendo a 
cargo del Patronato de Indígenas el 
im norte de dicho pasaje.

En' cuanto a licencias, las d isfru
tarán dé seis m eses en la Península, 
después de dieciocho m eses de estan
cia efectiva en V a  Colonia.

L o s aspirantes m ayores de veinte 
años y m enores de cuarenta, deberán 
presentar sus solicitudes en la D irec
ción General de M arruecos v Colo
nias (Avenida del Generalísim o, 5), 
los que se encuentren en España, y 
en el Patronato de Indígenas los re
sidentes en la  Colonia, en el plazo 
de treinta días naturales a p a r t i r l e  
la  inserción del presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  los p rim eros, y en el «Bole
tín O ficial» de estos Territorios los 
residentes en la. Colonia, acom paña
das de partida de nacim iento debi
dam ente legalizada, títulos o certifi
caciones de los m ism os que se re
quieren para concursar las plazas de’ 
Perito Agrícola, o los que como “ mé
ritos puedan aducir los interesados al 
concursar la  plaza de O ficial de S e 
c re ta r ía -C a je ro , certificado negativo 
de antecedentes penales v de tadhe^ 
sión^ail M ovim iento, y certificad*) mé
dico de no padecer lesiones evoluti
vas  de carácter tuberculoso, sean ba
cilíferas o no. , . . V

En las solicitudes deberáfi anotarse 
los m éritos profesionales de los in
teresados* probados con certificado-
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nes, y los demás méritos que se 
aduzcan.

Para concursar la plaza de Oficial 
de Secretaría-Cajero no es requisito 
indispensable el poseer título alguno; 
pero el poseerlo puede ser tomado en 
consideración como mérito, siendo 
admitidos a concursar dicha plaza 
personás de ambos sexos y conside
rando como mérito el haber desem
peñado cargos en ,entidades de carác
ter público. (

Santa1 Isabel, 20 de marzo de 1945. 
El Presidente,' Jaime Nosti.—Madrid, 
22 de mayo de 1945.—El Director ge
neral, J . Díaz de Villegas.—Confor
me, el Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Ingeniero Jefe del 
Servicio de Montas de la Delegación 
de Economía, Industria y Comer
cio de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos.

Existiendo en la actualidad en la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos una plaza vacante de in 
geniero Jefe del Servicio de Montes 
de la Delegación de Economía, In- 

' diístria y Comercio de la Alta Co
misaría, dotada en el vigente Presu
puesto del Majzén con el haber anual 
de 12.000 ¡pesetas de sueldo y otras 
12.000 de gratificación, se saca a con
curso . con arreglo a las Bases si- 
guien teá :,

1.a Podrán tomar parte en este 
concurso quienes acrediten eetar en 
posesión del título de Ingeniero de 
Montes, con la categoría correspon
diente al haber anual de la plaza que 
se concursa, o sea, la de Ingeniero 
segundo del Cuerpo, ya pertenezcan 
a él o se’ hallen en situación de su
pernumerario o supernumerario^ ac
tivó.

2.a Las solicitudes deberán presen
tarse en la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias (Presidencia del 
Gobierno), avenida del Generalísi
mo, 5, en ed plazo de treinta días 
naturales, a contar de la publicación

•del presente anuncio en el B O LE
TIN  \p FIC IA L  D EL ESTADO, de
biendo acompañar los siguientes do
cumentos :

a) Título, o copia del mismo cer
tificado, de Ingeniero de Montes.

b) Testimonio de haber sido de
purado y admitido sin sanción al
guna.
• c) Certificado de adhesión al Mo
vimiento Nacional, expedido por el 
Gobernador civil y Jefe pnovinoial 
de F. E. T. y de las J . O. N. S.

d) Certificado en el que se acre
dite que el solicitante goza la ag-

* \

titud física necesaria para el desem
peño del cargo concursado.

e) Cuantos dócumentos considere 
conveniente adjuntar el solicitante en 
justificación dé los méritos que ale- 
¿ue. ' • .

.3.* Se tendrán en'euenta para la 
Resolución del concurso las preferen
cias que marca la Ley de 25 de agos
to de 1939 («Dahir» de 20 de no- 
vierhbre del mismo año), sobre Ca
balleros mutilados, ex combatientes, 
etcétera. A este fin, los solicitantes 
deberán especificar en sus instancias, 
en qué turno desean concurrir, acom
pañando los documentos que justifi
quen esta inclusión. Para los solici
tantes del turno libre se tendrá en 
cuenta como preferencia el haber pres
tado sus servicios en la Zona de Pro
tectorado a satisfacción de suá Jefés 
y poseer el idioma árabe, lo que de* 
berán también justificar con los do- 
cu nienios correspondientes.

Madrid, 22 de mayo de 1945.—El 
Director gefteral, J ./ ) ía z  de Villegas. 
Conforme: el Subsecretario, Luis Ca
rrero.

M IN I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. —  Sección 4.a 
(R ed Postal).— Negociado de Centros 

y Enlaces) 

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en automó
vil) entre las Oficinas del Ramo de 
Puertollano y Solana del Pino.

Debiendo proceder ee a ha celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo en automóvil ep- 
tre las Oficinas del Ramo de Puerto- 
llano y Solana del' Pino, en el'tipo 
de catorce mil pesetas anuales, y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Ciudad Real y Es
tafeta de Puertollano hasta el día 23 
de junio de 1945 y que la apertura de 
pliegos tendrá Jqgar el día 28 del 

’ mismo mes, a-las once horas, en-di
cha Administración Principal de Ciu
dad Real.

Madrid, 28 de mayo de 1945.-—El 
Director general, L. Rodríguez. (Ru
bricado.)

Modelo 4?  proposición

[ Don F. de T., natural de  T
vecino de ........ se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo 

• de ...... a  ...... y viceversa por d i
. precio de  .....  jen letra) pesetas |

  (en letra) céntimos, con arreglo
a las condiciones del pliego aprobado 
¡por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, 
PÜL separado, la carta de pago que
acredita haber'depositado qp ....... la
fianza de 2.800 pesetas.

(Fecha y firma del, interesado.)
92 i-A. C.

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en Caballé
ría entre las Oficinas del Ramo 
de Alange y Puebla de la Reina.

Debiendo procederse a  la celebra» 
ción de subasta para contratar la 
conducción del. correo en caballería 
entre las Oficinas del Ramo de Alan- 
ge y puebla de la Reina, en el tipo 
de cinco mil pesetas anuales,^ y con 
arreglo a las demás 'condiciones del 
pliego _ correspondiente, se advierte 
a l . público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Badajoz hasta el 
día 2 de julio de 1945 y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 
7 del ^mismo mes, a las once horas, 
en dicha Administración Principal de 
Badajoz.

Madrid,' 28 de mayo de 1945,—El 
Director general, L. Rodríguez. (Ru
bricado.)

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de 
vecino de ....... se obliga a desepipe-r
fiar la conducción diaria del .correo
de ....... a   y viceversa por el
precio de ......... (en letra’), pesetas
  (en letra) céntimos, con arreglo
a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. ,Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ....... la
fianza de 1.000 pesetas.

(Fecha y fjrma del interesado.) 
920-A. C.

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en auto
móvil entre las Oficinas del Ramo 
de Vigo.

Debiendo proceders© a la celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil 
entre lasx Oficinas del Ramo d«\ 
Vigo, en el tipo de quince mil 
pesetas. anuales, y con arreglo a fas 
demás condiciones del pliego corres
pondiente; se advierte al público que 
el referido pliego s© hallará de ma
nifiesto en las Administraciones de 
Migo, Tete* Calvario y  Bouzas hasta

. : r . * j
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el día 2 de julio próximo, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
cUa 7 del mismo mes, a las once ho
ras, en la Administración Principal 
de Vigoi •

Madrid, 28 de mayo de 1945.—El 
Director general, L. Rodríguez. (Ru
bricado.)

Modelo de proposición

• • Don F . de T ., natural de .......
vecino de ....... , se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de ...... a .......  y viceversa, por el
precio de ....... (en letra) pesetas
  (en letra) céntimos, con arreglo
a las condiciones del .pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición 'acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que.

.acredita haber depositado en .......  la
fianza de 3.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
919-A. C.

Dirección General de Regiones. Devastadas
Señalando fecha y hora para levantar 

las actas previas de expropiación y 
ocupación de los in m uebles que se 
citan para llevar a cabo diversas  
construcciones y nueva ordenación  
en la localidad de B anastás (Huesca).

Adoptada por el Estado la locali
dad de Banastás (H uesca), en vir
tud del Decreto de 15 de diciembre 
de 1940, el Excmo. Sr. Ministro de 
(a GoI}fcrnación, con fecha 9 de no
viembre de 1944, iha aprobado el pro
yecto de expropiaciones y sus pre
supuestos para la ejecución de diver
sas construcciones y nueva ordena
ción en la citada localidad, v, en -su 
virtud, la Dirección .General de R e
giones Devastadas y Reparaciones 
ha acordado, de conformidad con do 
dispuesto en el artículo teroeró de la 
Ley de 7 de octubre de 1939, la ex
propiación de k>s siguientes inmue
bles : * ,

Campo en ' la partida camino de 
Lierta, de una hectárea 4 áreas .y .87 
centiáreas, que linda: por Óriente y 
Poniente, con camino ; Norte* con ca
mino, y por Mediodía, con la Viuda 
de Piedrafita.

Campo en la partida camino de 
Lierta, de 89 áreas 38 centiáreas, que 
linda: por Oriente, con finca propia; 
Mediodía, con Santiago Alcazo; Po
niente, con camino do Lierta, y Nor
te, *000 camino., .

Viña en la  partida camino del. Po
zo, de 35 áreas 7 5 'centiáreas'. que 
linda: por Oriente, Santiago Alea
do; Poniente, Simón Lasierra; Me

diodía, con cam ino del Pozo, y Nor
te, Viuda de Piedrafita.

Superficie de olivar en la partida 
de camino de Lierta, de 5 hectáreas 
14 áreas 80 centiáreas, que linda: por 
Este* con finca de Antonio R ápún ; 
Poniente, con camino de Lierta ; Me
diodía, con el pueblo, y Norte, S i
món Lasierra.

Superficie de siembra de 36 áreas, 
que linda : por Este, con los -herede
ros de Rafael Cebrián ; Poniente, 
José Blasco; Mediodía, Juan Ornis- 
te ; Norte, calle partida junto al pue
blo. . ..

Superficie de siembra en el camino 
del Po'zo, de una hectárea 8 áreas 
43 centiáreas, que lin d a : por Nor
te y Poniente, con camino de Igriés ; 
Oriente,'acequia mayor, y Mediodía, 
con e} pueblo.

Superficie de siembra, partida Las 
Eras y junto al pueblo, de 10 áreas 
10 centiáreas, que linda: por Orien
te, con camino de H uesca; Norte, 
con el pueblo; Sur y Oeste, 'con ca
mino de Lierta.
- Superficie de siembra de una hec
tárea 46 áreas 2 centiáreas, que lin
da: por Oriente y Poniente, Simón 
Lasierra; Mediodía y Norte, con San
tiago • Akazo/ partida El Pozo.

Superficie dé .siembra ■ en la parti
da carqinó de Chimillas, de 50. áreas, 
que lind^: por Oriente, León Ola- 
ver; Poniente, con cam ino; Medio
día, Santiago Álcazo, y Norte, con 
Francisco O miste.

Superficie de siembra en la parti
da/junto al pueblo, de 12 áreas/, que 
linda: por Oriente y Mediodía, f ra n 
cisco O m iste; Ponienfe , , Francisco 
Omite, .y Norte, con Antonio Rapún.

Era en la partida junto al pueblo, 
de 7 áreas 15 centiáreas, que líñ d a : 
por Oriente, con cam ino; Poniente 
y Norte, con Simón Lasierra, y Me
diodía, Santiago Alcazo.
1 Superficie .cubierta en la calle Uni
ca, numero 9, de dos pisos y de 
200,00 metrós cuadrados de superfi

c ie , que linda: por la derecha, An
tonio Rapún ; izquierda, con la calle, 
y por la espalda, con la iglesia.

Superficie.de siembra, partida jun
to al pueblo, de 28 áreas 60 centi- 
áreas, que linda: por Este, con ca-/ 
mino del H ospítalet; Poniente, con 
cam inó; Mediodía, con Francisco 
Banzo, y Norte, Simón Lasierra.

Superficie de siembra en la parti
da en las afueras, de superficie ig
norada, que linda : Este y Poniente, 
con caminos Mediodía ; Mediodía, con 
Juan Banzo, y Norte, Antonio Ra
pún. • ._  ̂ ,

Superficie cubierta en' la calle Alta, 
número 21. con corral, casa de dos 
pisos v -el corral de un piso’, de. su 
perficie 93,00 metros cuadrados, que

linda: por la derecha, con Viuda don 
Justo \B a-nao; izquierda y espalda, 
Santiago Alcazo.

Casa con corral en la calle Unica, 
número* 18 ; la casa con dos pisos y 
el corral con. uno, de 93 metros cua
drados, que linda: por la derecha, 
Antonio Rapún, izquierda, Antonio 
Prat, y espalda, Santiago Alcazo.

Casa en la calle Unica, número 10, 
de 120 metros cuadrados ; consta de 
d os’ pisos, y linda: por la derecha,' 
con- la de Juan Banzo; por la iz
quierda, con la de Santiago Alcazo, 
y por la espalda, con la de Santiago 
Alcazo. ✓

Según los antecedentes y datqs ad
quiridos por esta Dirección General, 
resulta, entre otros, propietarios in
teresados en* dicha expropiación, en 
concepto de tales propietarios o ti
tulares (le derechos sobre los antes 
mencionados 'inmuebles, los siguien
tes : ;

Francisco López .Lasierra, Pedro 
Alcazo Laguarta, Francisco. Omiste 
Banzo, Antonio Rapún Mincholed, 
Francisco Banzo Esco, Gregorio Pra 
Bailo, Petra Omiste Lloro, Margal- 
rita Prao Omiste, Leonor Banzo 
Luna-, Matías Mas Lera, Ceferino 
Fontana Cruce, Francisco Omiste La- ’ 
piedra, María Banzo Charte, Rafaela 
Minoholed Casanava, Agustina Mur 
Longas, Juan Banzo Esco, Petroni
la Beltrán Subirán, Pantaleón Lera 
Marión, Felipa Latió I.arrosa, José 
Lera Banzo, Petra Castro Satué, 
Martín Juan Santrón Pera, Pascual 
Sampériz - Campo, Florencio Aquilué 
Fábregas, Joaquín Gracia Sanagus- 
tín, Francisco Omiste Avellana.

Eiv su consecuencia, y .p ara  seguir 
en todo sus trám ites, el expediente 
de expropiación al amparo de lo dis
puesto en la Ley de 7 de octubre 
de 1939, y llevar a cabo diverjas 
construcciones y nueva ordenación en 
la citada localidad en dichos terre
nos, se hacen públicos dichos acuer
dos; así como que el día 22 dé ju
nio ' de 1945 v sucesjvos, sin nece
sidad de ¡previo aviso,, a  las once 

^horas, se procederá a levantar las 
actas previas de ocupación de los re
feridos inmuebles, publicándose este 
anuncio; a tenor de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la citada T>ev, 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , en el de la provincia de 
Huesca, en dos diarios de- dicha ca
pital y fijándose en el -tablón de 
anuncios de esta Dirección para co
nocimiento de los citados y , demás 
propietarios v titulares de derechos, 
sobre los predios a dentados a quie- \ 
nos «é advierte que deberán- concu- ' 
rrir á dicho acto con documentos 
púbí icos- ó pr i v a d os a c r ed i t a t i v os de 

! sus respectivos derechos y  con el .re*
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eibo de la contribución territorial co
rrespondiente al primer trimestre del 
año en curso..

Madrid, 28 de mayo de 1945.—El* 
Director general, José Moreno T o
rres.

Señalando fecha y hora para levantar 
las actas previas de expropiación y  
ocupación de los inmuebles que se 
citan, para llevar a cabo la cons
trucción de un grupo de viviendas 
de renta reducida, tipo I I ,  en la lo
calidad de Tirvia (Lérida).

Adoptado por Decreto de 15 de di
ciembre de 1939, a los efectos de su 
reconstrucción, la localidad de Tirvia 
.(Lérida), y aprobado por Consejo de 
Ministros, reunido el 3 de febrero de 
*945» -el presupuesto de expropiación 
para la construcción de un grupo de 
viviendas de renta reducida, tipo II, 
la Dirección General de Regiones De
vastadas y Reparaciones ha acordado, 
en virtud de lo dispuesto en el ar- 
tícülo 3.0 de la Ley de 7 de octubre 
de !939> la expropiación de los . si
guientes inmuebles :

Solar cuyos límites actuales son : 
(Mediodía, calle Mayor ; Oriente, 'He
rederos de José Castellá ; Cierzo, Valí. 
Tiene una extensión superficial de 
124,86 metros cuadrados.

Solar cuyos límites actuales so n : 
Mediodía, calle M ayor; Poniente, He
rederos de Tomás Paláu ; Oriente,. 
Herederos de José C aste llá ; Cierzo, 

,Vall. Tiene una extensión superficial' 
de 54*75 rnetros cuadrados.

Solar cuyos límites actuales son : 
Mediodía, calle M ayor; Oriente, He
rederos dev'Agustín Lladós ; Poniente,. 

.Obispado ; Cierzo, Valí. Tiene una ex
tensión superficial de 47,60 meteos 
cuadrados.

Solar cuyos línfites actuales so n : 
Mediodía, calle Mayor ;.  Oriente, He
rederos de Antonio Serrado ; Ponien
te, Hermanos Agustín L ladós; Cier
zo, Valí. Tiene una extensiós superfi
cial de 84 metros cuadrados.

Solar cuyos límites actuales son': 
Norte, calle de la V a lí ; Sur, calle 
M ayor; Este, H erederos'de Tomás 
Paláu, y Oeste, 'Herederos de Jacinto 
Sarrado. Tiene una extensión superfi
cial de 71,60 metros cuadrados.

Casa en la calle Mayor, que linda 
al Sur con dicha'calle ; .al Notte, con 
c a lle ; al Este, con la casa de Vicente 
Jausasf y al Oeste, con casa de An
tonio Sarrado. Tiene una extensión 
superficial de 70,87 metros cuadrados.

Solar cuyos límites actuales son : 
(Mediodía; calle M avor; Oriente, Fran- 
piscq Taha, Herederos de Pedro

dal y Francisco P om e; Poniente, He
rederos de Jacinto Sarrado. Tiene una 
extensión superficial de 78,12 metros 
cuadrados. ‘ t '

Casa en la plaza Mayor, que linda : 
Oriente, con la casa de José Q rd i; 
Mediodía, calle Mayor ; Poniente, M a
teo Catalá Cierzo, con el valle. T ie
ne una extensión superficial de 76,10 
metros cuadrados. • .

Casa llamada ((Del Pubill», en la. 
calle Mayor, número 5. L inda: Orien
te, con. Juan Molíns ; Mediodía, la ca
lle ; Poniente, Pedro Vidal, y Norte, 
calle del Valí. Tiene una extensión 
superficial de 90 metrqs cuadrados.

Segúp los antecedentes y datos ad
quiridos por esta Dirección General, 
resultan, entre otros, interesados en di- ■ 
c.há expropiación, en concepto de pro
pietarios o titulares de derechos sobre 
los antes mencionados inmuebles, los 
siguientes : .

Obispado de Seo de llrgel.—Here
deros de Agustín Lladós. Herederos 
de José Castellá.•« Herederos de To
más Paláu. Vicente Arnalcich Sarra
do. Evaristo Serrado ‘ Moles. Vicen
te Fauzas. Francisco Toha Millat, 
Francisco Pome 'Carrera, Pedro Vi
dal. Jacinto Ricart Ordi.

En su consecuencia, y para seguir 
en todo sus trámites el expediente de 
expropiación *al amparo de lo dispues
to en !á Ley de 7 de octubre de 1939 
y llevar a cabo la construcción de un 
grupo de viviendas de renta reducida 
tipo II , en dichos terrenos, se hacen 
públicos dichos acuerdos, así como 
que el .día 21 de julio de 1945 y suce
sivos, sin necesidad de previo aviso, 
a las once horas se procederá a le  ̂
vantar las actas previas de ocupación 
de los referidos inmuebles, publicáis 
dose este anuncio, a tenor de lo dis
puesto, en el artículo 3.0 de la citada 
Ley, en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , en el de <la provincia de 

. Lérida, en dos diarios de dicha capi
tal y fijándose en el tablón de anun
cios de esta Dirección, para conoci
miento de los citados y demás propie
tarios y titulares de derechos sobre los 
predios afectados, a quienes se ad
viene que deberán concurrir, a dicho 
acto con documentos públicos o pri-  ̂
vados acreditativos de sus respec
tivos derechos y con el recibo de la 
contribución territorial correspondien
te al .primer trimestre del año en 
curso. .•* *

Madrid, 28 de mayo de 1945.—El 
Director general, José Moreno Torres.

Señalando fecha y hora para levantar 
las actas previas de expropiación y 
ocupación de los inmuebles que se 
citan para la construcción de un 
g rupo de viviendas de renta reduci
da,  tipo I , en la localidad de Tirvia 
(Lérida).

Adoptado por Decreto de 15 de di
ciembre de 1939, a los efectos de su 
reconstrucción, la localidad de Tirvia 
(Lérida), y aprobado por Consejo de 
Ministros, reunido el 21 de marzo de 
1945, presupuesto de expropiación 
para la construcción de un grupo de 
viviendas de renta reducida, tipo I, la 
Dirección General de Regiones De
vastadas y Reparaciones ha acordado, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu- 

 lo 3.0 de la Ley de 7 de bctubre de 
1939, la expropiación de los siguientes 
inmuebles :

Solar que limita al Norte con la pía, 
za Mayor-; Sur,, terrenos del común ; 
Este, Juan Prat Benavent, y Oeste, 
Dolores Muntaner. Tiene una exten
sión superficial de 87,73‘ metros cua
drados.

Solar que limita al Norte con la pla
za Mayor ; al Sur, terrenos del común,

'y al Oeste, Paula Castella y terrenos 
del común. Tiene una extensión su
perficial de 66,12 metros cuadrados.

Casa que Himita al Norte con la pla
za M ayor; a Oriente, con Ramón 
Barbal ; al Mediodía, con el mismo, y 
a Poniente, ron Juan Muntaner. Tiene 
una extensión superficial de 39,36 me
tros cuadrados.

Casa con huerto sita en la plaza '- 
Mayor, llamada «Casa Pollo». Linda 
por el Norte con la plaza Mayor ; 
Oriente, Juan Soldevilla; Mediodía, 
con huerto, y Poniente, Francisco Vi
dal. Tiene una-extensión superficial de 
84,05 metros cuadrados.

Casa llamada de «La Capellana», 
en la calle Mayor, número 2. L inda: 
Oriente, Jue.n Pernada; Mediodía, con 
la Cornelia de G irai; a Poniente, Juan 
Soldevilla y  huerta de Paula Gabriel, 
y Norte, con la calle Mayor. Tie>ie una 
extensión superficial de 58,24 metros 
cuadrados.

Ca«;a llamada del «Chep», en la calle 
M ayor: Linda ál Norte con la calle 

• M^yor v casa Forcndeta ; al Sur, con 
huerta del mismo Castella*; al Este, 
casa Félip, y al Oeste, con solar de 
Forcadeta. Tiene una extensión su- 

'perficial de ;i22,6o metros cuadrados.
Casa conocida con^el nombre de 

«Casa Gasparo», en lá calle Mayor, 
que linda al Norte con dicha calle/; al 
Sur, con el huerto de Capellana ; al 
Este, con solar casa Tena, y al Oeste, 
con casa Capellana. Tiene tma exten
sión superficial de *62,78 metros cua
drados. . . .

Casa llamada «Cois», en la calle 
Mayor, que linda al Norte con la plai 
za Mayt>r ; al Este, pon Teresa Gran-
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ja  ; al Oeste, Hermanos Juan Serrado. 
[Tiene una extensión superficial de 
¿03,09 metros cuadrados.

Esta casa está destruida.
Según los antecedentes y datos ad

quiridos por esta Dirección General, 
resultan, entre otros, interesados en 
dicha expropiación, en concepto de 
propietarios o tifulareg de derechos so
bre los antes mencionados inmuebles, 
los siguientes :

Pabla Castella Paflau.— María Sa- 
rroca Garreta.—Jaim e Lladós.—Juan 
IPrat Bénavent.—Matías Arcalís:—Do-, 
lores iMuntainer Quigo. — Hermanos 
(Evaristo Ortén.

En su consecuencia, y para seguir 
en todo- sus trámites el expediente de 
expropiación, al amparo de lo dispues
to en la Ley de 7 de octubre de 1939, 
y llevar a cabo la construcción de un 
grupo de viviendas de renta reducida 
tipo I, en dichos terrenos, se hacen 
públicos dichos acuerdos, así como que 
el día 21 'de julio de 1,945 y sucesivos, 
sin necesidad de previo aviso, a las' 
dieciséis horas, se procederá a levantar 
las actas previas de ocupación de los 
referidos inmuebles, publicándose este 
anuncio, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 3.0 de la citada. Ley, en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, en el de la provincia de'Lérida, 
en dos diarios de dicha capital y fiján
dose en el tablón de anuncios de esta 
Dirección para conocimiento de los ci
tados y demás propietarios y titulares 
de .derechos sobre los predios afectados, 
a  quienes se advierte que deberán con
currir a dicho acto con documentos 
públicos o privados acreditativos de sus 
respectivos derechos y cón el recibo de 
la contribución territorial correspon
diente al primer trimestre del año en 
curso.

Madrid, 28 de mayo de 1945.—El 
Director general, José Moreno Torres.

Señalando fecha y hora para levantar 
las actas previas de expropiación y 
ocupación de los inmuebles que se 
citan, para llevar a cabo la cons
trucción de dos bloques de viviendas , 
tipos A y B , en la localidad de Iso
na (Lérida).
Adoptado por Decreto de 15 de di

ciembre d e 't 039, a los efectos de su 
reconstrucción, la localiodad de Isona 
(Lérida), y //robados por Consejo de 
(Ministros de 12 de junio y 9 de no
viembre de 1' 44 dos presupuestos de 
expropiación ;>ara la construcción de 
dos bloques d<; viviendas, tipos A y B, 
la Dirección ( leneral de Regiones De-' 
vastadas y Reparaciones ha acordado, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° de la Ley de 7 de octubre de.

la expropiación de los siguientes 
Inmuebles:.

Viviendas tipo A :
Sola-- en la carretera de Orejañá, 

(cuyos límites actuales son : Al Norte,

Francisco Bernado y Enrique Soler ; 
al Sur, carretera; al Este, .María Su- 
berroca, y al Oeste, José Monso.

Solar en la carretera de Orgañá, 
cuyos límites actuales son : Al Norte, 
Juan Peiaide; Sur, carretera; Este, 
Raimunda Ponsich, y Oeste, María 
Suberroca.

Solar’ en la carretera de Orgañá, 
cuyos límites actuales son : Al Norte, 
Juan PeJaide; al Este, calle de San 
Vicente; al Oeste, con terrenos de 
«Catarrich», y a'l Sur, María Sube
rroca.

Solar en la carretera de Orgañá, 
cuyos límites actuales son : Al Norte, 
Josefa Tresens ; al Sur, carretera al 
Este, • camino de San Román, y al 
Oeste, Raimunda Ponsich.

Solar en el camino de San Román, 
cuyos límites actuales son : Al Norte, 
con 'R u llat y cam ino; al Sur, Juan 
Peiaide ;, al Este, camino, y al Oeste; 
Raimunda Ponsich. - '

Solar en el camino de San Román, 
que linda al Norte con camino y José 
Abella ; al Sur, Juan Capella ; al Este, 
Juan CapeíTa y José Abella, y al Oes
te, camino. |

Solar en el camino de San Román; 
que linda al Norte con camino de San 
Román ; al Sur, Juan Capella ; al Es
te, con Albino Pereto, y al Oes^e, ca
mino y José Abella.

Solar en la calle de San Vicente, ¡ 
cuyos lindes actuales son : Al Norte, 
José Abella ; al Sur, calle de San V i

seen te ; al Este, carretera, y al Oeste, 
camino de San Román.

Viviendas tipo B  :
* Casa sita en la calle de San Pablo, 
sin número, cuyos lindes actuales son : 
Al Norte, calle de San Pablo ; al Sur, 
carretera ; al Este, plaza deh Portal, y 
al Oeste, Ceferino Mallolis.

Solar sito en la calle de ’ San Pablo, 
‘ chyos lindes actuales son : Al Norte, 
Antonio Llagunes y Ayuntamiento; ai 
Sur, carretera ;■ Este, Pedro Gimo, y 
Oeste, Ayuntamiento.

Solar sito en lia calle de San Pablo, 
cuyos lindes actuales son : Norte, ca
lle de San Pablo y plaza; Sur, Cefe
rino Mallolis ; Este, calle de San Pa
blo, y Oeste, Ayuntamiento.

Solar sito en la plaza del Arco, cu
yos lindes actuales son : Norte, plaza 
del Arco ; Sur, carretera ; Este, Anto
nio Llagunes y Ceferino 'Mallolis,. y 
Oeste, Herminia Martínez.

¡ .Solar sito en la plaza del Arco, cu
yos lindes actuales son : Al Norte, pla
za del A rco ; ,  Sur, carretera; Este, 
Ayuntamiento, y Oeste, A n t o n i o  
Grasa.

Solar sito en la calle del Arco, mú- 
! mero 4, cuyos lindes actuales son : | 

Norte, calle del Arco ; Sur carretera : ' 
Esto, Herminia Martínez, y Oeste, ■ 
José Olsina.

Solar sito en la calle del Arco, cu,-.

yos lindes actuales son : Norte, José 
Boixadós; Sur, carretera; Este, An
tonio' órasa, y Oeste, Jaim e Roca, 
Juan y Francisco Bohé*

S o la r ' sito en la carretera, cuyos 
lindes actuales son: Norte, y Este, 
José O lsina; Sur, carretera, y Oeste, 
Juan tBohé.

Solar sito en la carretera, cuyos lin
des actuales son : Norte, Francisco 
B o h é ; Sur y Oeste, carretera; Este, 
José Olsina y Jaim e Roca.

Solar sito en la carretera, cuyos lin
des actuales son : Norte, José Bojxa- 
dós ; Sur, Juan Bohé; Este, José Ol
sina, y Oeste, carretera.

Sotlar sito en la calle del Arco, nú
mero 7, cuyos lindes actuales so n : ' 
Norte, calle d^l Arco ; Este y Sur, Jo- / 
sé Olsina, y Oeste, carretera.

Solar sito en la calle del Arco, nú
mero 2, cuyos lindes actuales son : 
Norte, G il Angaril ; Sur, plaza del Ar
co ; Este, José Mir, y Oeste, Ramiro 
Grasa.

Según los antecedentes y datos ad
quiridos por esta Dirección General, 
resultan, eptre otros, interesados en di- 

| cha expropiación, en concepto de pro
pietarios o titulares de derechos sobre 
los antes mencionados inmuebles, los . 
siguientes :

Pedro Gim ó Abella, Ceferino. Mallo- 
lis Labal, Herederos de Antonio L la
gunes, Ayuntamiento, Herminia M ar
tínez, Antonio Grasa Ríus, José Qísi- 
na Marjol, Jaim e Roca Roqueta, Juan 
Bohé Erill, Francisco Bohé Bonifa
cio ; José Boixadós Erill, Alitonio Abe
lla Pereto, José Cubil Solana, M aría 
Suberroca Badía, Raimunda Ponsich 
Solsona, Juan Peraire Esteva, Josefa 
Tresens Sicar, Herederos de José Abe
lla Coll, José Abella iBohé, Juan Ca
pella .Bastús.

En su, consecuencia, y para seguir 
en todos, sus trámites el expediente de 
expropiación, al amparo de lo dispues
to en la Ley de 7 de octubre de 1939** 
yGlevar a cabo la construcción* de los 
dos bloques de viviendas, tipos A y B 
en dichos terrenos,1 se hacen públicos 
dichos acuerdos, así como que el día 
20 de julio de 1945 y sucesivos, sin 
necesidad de previo avisó, a las once 
horas, se procederá a levantar las ac
tas. previas de. ocupación de los refe
ridos inmuebles, publicándose este 
anuncio, a tenor de* lo dispuesto en 
el artículo 3.0 de la citada Ley, en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DfeL E ST A 
DO, en el de la provincia de Lérida-, 
e'n dos diarios de dicha capital y fiján
dose en el tablón de anuncios de esta 
Dirección para- conocimiento de los 
citados y demás propietarios y titula
res de derechos sobre los predios afec- 

l.tados,.a quienes se advierte que de- 
' berán concurrir' a dicho acto con do-,
. cumcntos, públicos o privados acredi

tativos dê  sus respectivos derechos y 
r<v el recibo de Ja contribución terri- ' 
'i
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torial correspondiente al primer tri
mestre del' año en curso.

Madrid, 28 de mayo -de 1945.— El 
Director general, 'José Moreno Torres.

Señalando fecha y hora para levan
tar las actas previas de expropia
ción y ocupación de los inmuebles  
que se citan, para llevar a cabo la 
construcción de diversas edificacio
nes en la localidad d e  Biescas  
(Huesca).

Adoptada por Decreto de 7 de octu
bre de 1939, a los efectos de su re
construcción, la localidad de Biescas 
(Huesca) y aprobados por el Consejo 
de Ministros, reunido el primero de 
septiembre de 1942 y el 29 de septiem
bre de 1944, los presupuestos de ex
propiación para la construcción de dL 
versas edificaciones, . '

L a  Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones ha acor
dado, en virtud de to dispuesto en el 
artículo tercero de la Ley de 7 de 
octubre de 1939, la expropiación de 

dos siguientes inmuebles:
Huerto .cuyos límites actuales son : 

al Norte, con el m ism o; al Sur, con 
viuda de Ramón C a j? f ;  al Oeste, con 
Molino, y al Este, con el-mismo. Tie- 
tfe una superficie total de 350 metros 
cuadrados.

Huerto cuyos límites actuales ¿orí : 
&1 Sur y ab Este, con el mismo ; al 
Oeste, camino del Molino, y al Nor
te, Agustín Está  un Ipiens. Tiene una 
superficie f-otal de 350 metros cua

d r a d o s .
Solar cuyos límites actuales son.: 

al Norte; calle M ayor ; al Este, viuda 
de Ramón Cajal y callejón ; al Sur. 
calle de la Esperanza, v al Oeste, viu
da de Manuel Gavín, Tiene una su
perficie total de 370,75 metros cua
drados.

Solar cuyos límites áctuales son : al
• Norté, calle M ayor ; al Este, Francis

ca Aguas Torralba y Antonio Claver 
«Lacasa ; hl Sur, calíe de la Esperan
za, y al Oeste, Agustín Estaun Ipiens 
y callejón. Tiene una. superficie to
tal de 305,55 metros cuadrados.

Solar cuyos límites actuales son : 
al Norte, Vda. de Ramón Caja l  y 
Francisca Agua» Torralba ; a'l Este, 
Víctor Anglada Morer.; al. Sur, calle 
d£ la Esperanza, v aL Oeste, Vda. de 
Ramón Cajal . Tiene una extensión 
Superficial de 198,45 m f c t r o s  cua
drados.

Solar, cuyos límites actúale? son :
• al Norte, calle 1\íavor ; al Este, Pas

cua! Orus ; al Sur, Pascual Orus, 
Víctor Anglada Morer y Antonio C la 
ven Lacasa, v al. Oeste, Vda; de R a 
món Cajal.  Tiene ' una superficie** de 
110 .23 metros cuadrados.'

Sedar cuyos límites actuales son : a l  
Norte, calle M a y o r ;  al Ecte, Agus

tín Estaun. Ip iens; al Sur, calle de 
la Esperanza, y al Oeste, plaza Ma
yor. Tiene una superficie de 214,50 
metros cuadrados.
' Solar cuyos límites actuales son :• al 
Norte, Pascual Orus ; al Este, Hila
rio Ipiens ; al Sur, calle de la Espe
ranza, ŷ  al Oeste, Hijos de Pedro 
Ara. Tiene' una superficie de 89 me
tros cuadrados.

Solar cuyos límites actuales son :
ai Norte, calle- de la E sp e ra n z a ; al 
Este, calle del S o l ; al Sur y Oeste, 
con el mismo, y al Oeste, Agustín 
Estaun Ipiens. Tiene una superficie
de 76,85. metros cuadrados.

Solar cuyos límites actuales son :
al Norte, calle de la Esperanza ; al 
Este, Lorenzo Claver Pérez ; al Sur, 
con el mismo, y al Oeste, hijos de 
Eugenio Campos. Tiene una superfi
cie de 64,05 metros- cuadrados.

Solar cuyos límites actuales son:
al Norte, callo de la E sp e ra n z a ; al 
Este/ Antonio Valdovinós Sánchez ; 
al Sur, con el mismo, y al Oeste, 
con Rafael Calvo Pardo. Tiene una 
superficie de 283,05 metros cuadrados.

Solar cuyos limitéis actuales s o n :
al Norte, calle de 1á Esperanza ;. al 
Este, hijos de Pedro A r a ;  al Sur, 
con el. m ism o,-y  al Oeste, Lorenzo 
Claver Pérez. Tiene una extensión de
97.50 metros cuadrados.

'Solar cuyos- límites actuales son:
al Norte, calle de. la Esperanza ; a l
Esfe, Salvador Lacasa  Sepúlveda y 
calle del S o l ;  .al Sur, con el mismo, 
y al Oeste, con viuda, de Antonio 
Baldovipos. Tiene una extensión^ efe
283.50 metros cuadrados. !

Solar cuyos límites actuales son:
ni Norte, calle de la Esperanza ; al 
Este,* José Ferrer y caUe del Sol 3 al 
Sur, con el mismo,, y al Oeste, hijos 
de Pedro Ara. T ienp una superficie 
de 277 'metros cuadrados.

Solar cuyos límites actuales s o n :
al Norte, calle de la E sp e ra n z a ; al 
Este , ,  calle del S o l ;  al Sur y Oeste, 
Salvador Lacasa  Sepúlveda.’ Tiene 
una superficie de 159,35 metros cua- 

.dr.ados.
Solar cuyos' límites actuales So n:

al' Norle, plaza Mayor ; al Este, An
tonio Lacasa  Lacasa  ; al Sur, río G a 
llego, y al, Oeste, plaza Mayor. T ie 
ne una superficie de 89,60 metros 
cuadrados.

Solar cuyos límites actuales s o n : 
al Norte, plaza M a y o r ;  al Este Ger
mán Laqasa Lacasa ; al Sur, río Gá- 
llcgo, y al Oeste, Secundino Carnicer 
Sebastián. Tiene una superficie de 
85,25 metros cuadrados.

Solar cuyos línjiites actuales son :
a l .  Norte, plaza M a y o r ;  al Este., te
rreno comuna}: al, Sur, río Gállego, 
v al Oo 'é, Antonio L a c a s a . Lacasa. 
Tiene una. superficie de 11*2,40 nWtrbsj 
cuadrados.

Solar cuyos límites actuales son: 
al Norte, viuda de José Pardo ; al 
Este, viuda de José Pardo y viuda 
de Pedro Aliúe ; al Sur, viuda de Pe
dro Allue y plaza de la Salud, y al 
Oeste, plaza de la Estrella. Tiene una 
superficie de 94,45 metros cuadrados.

Solar, cuyos limites actuales son: 
al Norte, calle Nueva ; al Este, G a 
briel Chicote Amigo ; al Sur, calle del 
Calvario, y al Oeste, Callejón. Tiene 
una superficie de 112 ,50 metros cua
drados.

Solar cuyos límites actuales s o n : 
al Norte, calle Nueva ;■ al Este, Ju an  
Guillén ; al Sur, calle del Calvario, y¡ ' 
al Oeste, María Béseos Aso. Tiene 
una superficie de 87,75 metros cua
drados. 1 x

Solar cuyos límites actuales son: 
al-Norte, callcoNucva ; al Este, Lu isa  
Lalaguna Lalaguña ; al Sur, calle del 
Calvario, y al Oeste, Gabriel Chicote 
Amigo. Tiene) una superficie de 49,90! 
metros cuadrados.

Solar cuyos límites actuales son i 
al Norte, calle Nueva ; al Este, C ata
lina-Gil ; al Sur ,-ca lle  del Calvario, 
y al Oeste, Juan Guillén. Tiene una*

■ superficie de 54,70 metros cuadrados.
• Solar que qu la actualidad .limita 

al Norte con. calle N u e va ;  al. Este, 
viuda de Vicente Pueyo ; al Sur, calle 
def Calvario, y  al Oeste, Lu isa  Lalá- . 
guna. Tiene una superficie dc^ 70,45 
metros cuadrados.

Solar cuyos límites actuales so n :  
al Norte, calle Nueva ; al Este, Calle
jón ; al Sur, calle del Calvario, y al 
Oeste, Catalina Gil. Tiene una su* 
p'erficio de 116,85 metros cuadrados, 
i Solar cuyos límites actuales ison:
al Norte, Monte; al liste, viuda de 
Pedro Escartín ; al Sur, calle Nueva,
V al 'Oeste, Callejón. .Tiene una su
perficie de 86,05 metros cuadrados.

Solar cuyos límites actuales son?
al Norte, -Monte; el Estte, viuda de 
Antonio López ; al Sur, cálle Nueva, 
y al Oeste, herederos de Manuél C a 
jal. Tiene úna superficie de 52 me
tros cuadrados.

Solar cuyos' límites actuales son í •
al Norte, Monte ; el Este, Luisa La- 
laguna y Francisco Gavín ; al Sur, 
calíe Nueva, y al Oeste, José Aso.
Tiene una superficie de 61,25 metros 
cuadrados.

. Sola,r cuyos límites actuales sonJk •
al Norte, M onte; al Este, José Asof& 
a! Sur, calle Nueva, v al Oeste/viuda 
de Antonio López. Tiene una super- 
fie!e de 75,60 metros cuadrados; * 

Solar cuvos límites actualés son:
al Norte. Monte; al Este, viuda de 
Antonio López: al Sur, calle Nueva, 
v al Oeste, Enrique Tello Puevo.'
'Tiene una superficie de 43,85 metros 
cuadrados. . ‘

.^nlar cuyo? límites actuales 50ni
ál Norte, M onte; al Este, Enrique
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T e llo  Pueyo ; 'al Sur, calle Nueva, y 
al Oeste, viuda de. Pedro Escartín. 
Tiene una superficie de 40 metros 
cuadrados.

> Solar cuyos límites actuales son : 
al Norte, Monte al Este, Callejón ; 
al Sur, Antonia Gavín, y al Oeste, 
viuda de Antonio López. Tiene una 
superficie de 37,80 metros cuadrados.

Solar cuyos límites actuales son : 
al Norte, Lu isa L a la g u n a ; al Este, 
Callejón ; al Súr, calle Nueva, y al 
Oeste, viuda de Antonio López., Su
perficie de 32,85 metros cuadrados.

Según los antecedentes y datos ad
quiridos por esta Dirección G eneral, 

're su ltan , entré otros, interesados en 
dicha expropiación, en concepto- de 
propietarios o titulares de derechos 
sobre los’ antes mencionados inm ue
bles, los siguientes : t

Agustín Estaun  Ipiens, Manuel Su- 
sin-', Vela, de Ram ón C a ja l, Ram ón 
C aja l López, Agustín Estaun Ipiens, 
Ram ón C ajal Bergua, Ju a n a  C ajal 
B ergua, E m ilia  Bergua B a ila r ín ,' An
tonio C laver Lacasa, Francisca Aguas 
Torralba, \iuda de M anuel Gavín, Vic- 
toriana Gavín del Cam po, Manuel P a 
rrón Navarro, Vicenta Cam po O live
ra , Victoria Gavín del Cam po, F ra n 
cisco Paules O liván, R o sa  Cajal* Ma
z a ; Eugenio, Antonio, Valentín y Je .j  
sus Cam po C allavé ; R afael C alvo! 
Pardo, Lorenzo C la\ó Prez, A ntonio1 
C lavé Fanlo, Vda. de Antonio ‘ B a l-1 
dovinos, Pedro Ara Olivár^, Antonia 
V iv iana y José Ara Oliván, Salvador, 
L ac asa  Sepú'lvoda, Jo sé  Ferrer O li-; 

-ván, *Secundino Carnicetf’* Sebastián, j 
Antonio L acasa  Lacasa , G e rm á n -L a -1 
casal L acasa, Jo se fa  L a lagu n a Azcón j| 
Félix , Antonio, Ram ón, Joaquín y , 
Jo sé  M aría Ipiens Júalaguna ; M aría! 
Bescós Aso, Gabriel Chicote Am igo, I 
Ju an  Guillén, Dom ingo 'Guillén del 
Rí©, L u isa  L a lagu n a Lalag u n a, F ran 
cisco L a lag u n a Lalagu n a, C atalin a! 
Gil Cam po, Vda. de Vicente Pueyo, j 
herederos de M anuel C aja l, Antonia 1 
C a ja l M aza, Jo se fa  Franco Gil, viudq! 
de Pedro* Escartín, viuda de Antonio! 
López, Enriqi*e Tello Piieyo, M arco ’ 
Puevp 'Bretón, Jo sé  Aso M aza, José-" 
fa Maza Ferrer y Antonio Lavín  S a n z .;

Eli su consecuencia, y para seguir' 
en .todos sus trám ites el expediente 
de expropiación, al am paro de lo dis

puesto en Ja L ey  de 7 de octubre de 
fl93°> V llevar a cabo la construcción 
de diversas edificaciones en dichos te
rrenos,'se  hacéh públicos dichos aCuer-1 
do$, así como que el día 19 de junio

! 945 y sucesivos, sin necesidad fie 
previo aviso, a las once horas, se pro-^ 
cederá a levantar las actas previas de, 
Ocupación dé los referidos inrmjebles ; 
publicándose este anuncio, a^íenor de 
lo dispuesto en el artículo tercero de, 
la  citada Ley , en el BO LETIN  O FI
C IA L  D EL ESTADO y en &  de la I

provincia dé H uesca, en dos diarios 
de dicha capital y fijándose en el ta
blón de anuncios de esta Dirección, 
para conocimiento de los citados y de
más propietarios y titulares de dere
chos sobre los predios afectados, a 
quienes se advierte que ‘deberán con
currir a 'd ich o  acto con documentos 
públicos o privados acreditativos de 
sus* respectivos derechos y 90'n eb re
cibo de la contribución territorial co
rrespondiente al prim er trimestre del 
año en curso.

M adrid, 28 de mayo de 1945.— El 
Director general, José  Moreno Torres.

Señalando fecha y hora para levantar 
las actas previas de expropiación y 
ocupación de los inm uebles que se 

 citan para llevar a cabo la edificaci
ón de dos grupos de viviendas de 

 renta reducida en la localidad de 
Banaríes (Huesca).

Adoptada' por Decreto de 2 de agos
to de i9 4 i ,va los efectos de su recons
trucción, la. localidad de Banaríes 
(H uesca), y ¡aprobado por el Consejo 
de Ministros reunido el 9 de noviem
bre de 1944 el presupuesto de expro
piación para la adquisición dp los te
rren o s ' necesarios -para la edificación 
de dos grupos de viviendas d e 'ren ta  
reducida, la  Dirección General de Re
giones Devastadas y Reparaciones ha 
acordado, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 3 .0 de la L ey de 7 de octu
bre de 1939, la expropiación de líos si
guiente inmuebles :

Corral y- cubierto en Extram uros 
de 5 áreas 44,74 centiáreas, cuyos, lin
deros actuales son : Norte, con el m is. 
mo y Jú an  M'airal ; Sur, carretera de 
H uesca ; -Este, con el mismo, y Oeste¿ 
con José Sauras.

Superficie cubierta de 198 metros 
cuadrados con 26* centímetros cuadra
dos, cuyos linderos actuales con ; Nor- 

,te, JMartín Rapún ; Sur* carretera de 
H uesca ; Este, Martín R apún, y  O es
te, con el mismo y Mjrrtín Rapún.

Superficie cwbierta de 225,96 metros 
cuadrados, cuyos linderos actuales 
son : Norte, con ;e! mismo v camino 
comunal ; Sur, Martín Rapún ; Este, ) 
camino, y Oeste-, con el mismo y M ar
tín Rapún.

Corral y cubierto ' en Extram uros 
de 62 metros cuadrados, cuyos linde
ros son : Norte, José Sau ras ; Su r ca
rretera de Huesca ; Este y Oeste, José 
Sauras.

C asa en la plaza señalada con el 
número 7, de 422,26 metros cuadra
dos, gpyos linderos son : Norte, cqn el 
mismo ; Sur y Oestp, con José Sau- ' 
ras, y Este, con Juan  Mair^il.

. Según los antecede ntes y datos ad
quiridos £>or esta Dirección General, 
resultan, entre otros, interesados qn di-

chíNexpropiación en concepto de pro
pietarios o titulares de derechos sobre 

* los antes mencionados inmuebles, los 
siguientes :

M artín Rapún Lapiedra, José Sau
ras Huerto, Ju an  M airal Capitán, 
M artín Lapiedra Secorun y Sebastia
na Rapún Puimedo y Vicenta Anial 
C iria.

E11 su consecuencia, y para seguir 
en todos sus Jrám ites el expediente de
expropiación, al amparo de lo dis
puesto en la Ley de 7 ,de octubre de 
1939, y  llevar a cabo la construcción 
de dichos dos grupos de viviendas en 
los terrenos descritos, se hacen públi
cos dichos acuerdos, así como que el 
día 25 de ju n io .d e  1945 y sucesivos, 
sin necesidad de previo aviso, a las 
once horas, se procederá a levantar 
las actas previas de ocupación de los 
referidos inmuebles, publicándose este 
anuncio, a tenor de lo dispuesto en 
en el artículo tercero de la citada 
Ley, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , en el de la provincia 
de H uesca, en dos diarios de d icha'ca
pital y fijándose en el tablón de anun- 
cibs de esta Dirección para conoci
miento de los citados v demás propie
tarios y titulares de derechos sobre los 
predios afectados, a quienes se advier
te que ylebenjn concurrir a dicho acto 
con 'documentos públicos o privados 
acreditativos de sus respectivos dere
chos y con el.' recibo de la contribución 
territorial correspondiente al primer 
trimestre del año en curso.

Madrid, 28 de m ayo de 1945.— E l 
Director general, José  Moreno Torres.

Señalando fecha y hora para levan
tar las actas previas de expropia
ción y ocupación de los inm uebles 
que se citan, para llevar a cabo la 
construcción de una Casa Cuartel 
para la G uardia C ivil y otras edi
ficaciones en lal o calidad d e  
Siétamo  (Huesca).

Adoptado ¡por Decreto de 15 do na
de mbre de 1939, a los efectos de su 
econstrucción, la localidad de Sict.a- 
no (H uesca), y aprobado por el Con
e jo  de M inistros, reunido en los chas 
9  de marzo y 9 de noviem bre de 
943, el Presupuesto de expropiación 
>ara la  construcción de una C asa  
cuartel para la G uard ia C ivil, a s í 
orno de otras edificaciones, M a D i- 
ección General de Regiones Devas- 
adas y R eparaciones ha abordado, 
•n virtud de lo dispuesto en/ el ar- 
ículo tercero de la Lev de 7 de oc- 
ubre de 1939 la - expropiqci^ñ de los 
iguientes inm uebles:

Terreno de cultivo que lim ita en 
a actualidad, al Norte y al E ste v 
on la propia finca de R am ón R a is  
\üértolas; al Oeste, camino, y  al
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Sur, carretera de Huesca. Tiene una 
extensión superficial de 1.805,00 me
tros cuadrados.

' Solar en la calle Baja, numero 9,
' cuyos límites actuales son : al Nor

te, Viuda de Pedro Duque; al Este, 
tapiado; al Oeste, calle Conde Aran: 
da, y #a l #Sur, Aniceto Seral. Tiene 
una extensión superficial de 593,00 
metros cuadrados. . ' *

Solar que limita en la actualidad 
. al Norte, Rafael Sipón Bibión ; al 

Este, tapiado; al Oeste, calle del 
Conde Aranda, y al Sur, Pascual Or- 
dós Palacio. Tiene una extensión su
perficial de 6*8,63 metros cuadrados.

Solar cuyo<s límites actuales son : 
al Norte, Máxima Pueyo Palom eras; 
al Este, tapiado; al Oeste, calle del 
Conde Aranda, y al Sur, Viuda de 
Pedro Duque. Tiene, una extensión 
superficial de 105,00 metros cuadra
dos. N

Salar cuyos límites actinales son ; 
al Norte, Manuel Sipón B ibión; al 
Este, tapiado; al Oeste, .cálle del 
Conde Aranda, y al Sur, Rafael S i
pón Bibión. Tiene una extensión su
perficial de 105,00 metros cuadrados.

Solar cuyos límites actuales son: 
al Norte, Antonio Soler Subías; al 
Este, tapiado; al Oeste, calle del 
Conde ^Aranda, y al Sur, Máxima 
Pueyo Palomares. Tiene una exten
sión superficial de 297,64 metros cua
drados.

Solar que lim ita: al N orte,'V iuda 
de Felipe Banzo; al Este, . tapiado ; 
al Oeste, calle del Conde Aranda, y 
al Sur, Manuel Sipón Bibión.. Tie
ne una extensión superficial de me
tros cuadrados 257,62. •

Solar cu vos límites actuales "son : 
al Norte, Luciano Bescós Banzo y 
calle de -San 'V icente; al Este* ta
piado, y al Oeste, callé del Conde 
Aranda, v al Sur, Antonio Soler Su
bías. Tiene una extensión superficial 
de 338,04 metros- cuadrados.

Solar cuyos límite^ actuales son : 
al Norte, Éste y Oeste, Jorge Beltrón 
Bescós, y al Sur, cftlle Alfonso X III . 
Tiene una extensión superficial de 
27,74 .metros cuadrados.

Solar efue limita actualmente:' al 
Norte, Julián Calvo Mendoza y Do
mingo Cavero P lan a ; .al Este, calle 
del Conde Aranda, y al Oeste y Sur, 
calle de Alfonso X III . Tiene una ex
tensión superficial de 349,18 metros 
cuadrados. . v •

Solar- cuyos límites actuales * son : 
al Norte, Teresa • Villacampa Escar
pín ; al Este, Domingo Caverq Pla
n a ; al Oeste, calle de Alfonso X III, 
y al Sur,, Jorge Beltrón Bescós. Tie
ne una superficie de 159,58 metros 
cuadrados*

Solar que actualmente lim ita: al 
Norte, Juan Antonio Lasierra M uro; 
al Este, Domingo Cavero P lan a ; al 
Oeste, calle de Alfopso X III , y al 
Sur, Julián Calvo Mendoza. Tiene 
una extensión superficial de 75,75 me
tros cuadrados.

Solar que limita actualmente: al 
Norte, Viuda d é 1 Francisco Palacio; 
al Este, Domingo Cavero Plana, y 
al Oeste,\ cade de Alfonso X I II , y 
al Sur, Teresa Villacampa Escartín. 
Tiene una extensión superficial de 
88,29 .«¡potros cuadrados.

Solar que lim itaf actualmente: al 
Norte, José Barta Esqués; al Este, 
Pascuala Latre Bellosta; al Oeste, 
calle de-Alfonso X III , y al Sur, Juan 
Antonio Lasierra Muro. Tiene una 
extensión superficial de 47,70 metros 
cuadrados. ¡
v Solar que actualmente' lim ita: al 
Norte, jpaqip'n Puyuelo Sipón y Ju a 
na, Periga San tafé ; al Este, Pascua
la Latre Bellosta ; al Oeste, calle de 
Alfonso X III , y. al Sur, Viuda de 
Francisco Palacios. Tiene una exten
sión superficial de 55,46 metros cua
drados. . ;

Solar cuyos límites actuales son : 
al Norte, calle Lanuza; al Este, Ju a
na Periga Santafé; al Oeste, calle 
de Alfonso X III , y al Sur,-José'.B ar
ta Esqués. Tiene una extensión su
perficial de 61,80 nietros cuadrados.. 

Solas que actualmente lim ita: al

Ílorte, calle L an uza; al Este, Pás- 
uala. Latre Bellosta ; al Oeste, Joa

quín Puyuelo Sipón, y a l.Su r* José 
Barta Esqués. Tiene^una extensión 
superficial 'de 72,25 metros cuadra
dos.

.Solar que actualmente lim ita: al 
Norte,; calle de Lanuza; al Este y 
Sur, Domingo Cavero Plana; al Oes>- 
te, Juana Périga Santafé, Jo-sé Barta 
Esquís y Viuda de Francisco Pala
cios. Tiene una extensión superficial 
de 93,8o ■ metros cuadrados.
• Solar que limita actualmente: al 
Norte, plaza Mayor ; a! Este, calle 
del Conde A randa; al Oeste, Jorge 
Beltrón Bescós, Jplión Calvo Mendo
za, Teresa Villacampa Escartín, Juan 
Antonio Lasierra Muro, y- Pascuala 
Latre Bellosta, y al Sur, Jorge Bel- 
titán Bescós. Tiene una superficie de 
1.026,80 metros cu/adrados.

Según los antecedentes y datos ad
quiridos por esta Dirección General, 
resultan, entre otrós interesados en 
dicha expropiadón, en concepto de 
propietarios o titulares, de derechos 
sobre los antes mencionarlos inmue
bles, los siguientes: '

Ramón R^ais Puértolas, ' Pascual G¿dós Pallaso, ?5$ría Duque fríuáá

de Pedro Duque), Rafael Sipón Bi
bián, Rafael Sipón Mórcate, Máxima 
Pueyo Palomares, Manuel Sipón Au- 
saverri\ Antonio Soler Subías, Felipe 
Banzo '' Corvinos, Luciano Bescós 
Banzo, Antonio Bescós L&corz, Jo r
ge Beltm n 'Bescós, Julián Cavero 
Mendoza,] Teresa Villacampa E scar- ' 
tín, Juan Antonio Lasierra Muro., 
Viuda de Francisco Palacios, José 
Barta^Esqués, Joaquín Puyuelo S i
pón, Juana Périga Santafé, Pascuala 
Latre Bellosta, Antonio Cavero Pla
na, Pedro Mendía Izagüwrre, Antonia 
Arnal Bibión, María Ferrer Mairal, 
Antonio Bailo Reired, Saturnina Ibort 
Lospáus,. María 'Olivar Leris, R a
món Lar re Pe iré d, Martíp Banzo Be- 
nedet, Luisa Corvinos, Vicente Las- 
corz Gil, Antonio Bescós Lacorz, 
Antonio Rivera Buil, José M ana Al- 
varez Cavero, Teresa Plana Casteljs.

En su consecuencia, y para seguir 
en todo sus trámites el expediente 
•de expropiación, al aftiparb dé lo dis
puesto 'en la Ley dé 7 de octubre de 
1939, y llevar aycabo la construcción 
de la Casa Cuartel de la Guardia' 
Civil y demás edificaciones en dichos 
terrenos, se hacen públicos dichos 
acuerdos, así como qué el día 27 de 
junio de 1945 y sucesivos, sin nece
sidad de previo aviso, a las once ho- • 
ras, se procederá a levantar las ac-- 
tas previas de ocupación*, de los re
feridos inmuebles, publicándose este 
anuncio, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la citada’ Ley, 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 

• TADO , en el M e la provincia de > 
Huesca, en dos diarios de dicha ca
pital y fijándose en el tablón de anun
cios de esta Dirección General para 
conocimiento de los citados y d e 
más propietarios y titulares de dere- : 
chos sobre lo s . predios afectados, a 
quienes se advierte que deberán con
currir a dicho acto con documentos 
públicos o privados acreditativos de 
sus respectivos derechos y con el re
cibo de la contribución territorial có- 
rrespondiente al primer trimestre del 
aqo en curso.

Madrid, 28 de mayo de 1945.- El 
Director general, José Moreno To
rres. * • ■ s
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
Tribunal de  Oposiciones al Cuerpo de Auxiliares de los Tribunales Provinciales de lo Contencioso-adminis

trativo

Transcribiendo relación de los opositores admitidos a la práctica de los ejercicios de esta oposición, de acuerdo 
con lo establecido en la Orden d e  convocatoria de 10  de febrero del corrien te año (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 15).

APELLIDOS NOMBRES Grupo APELLIDOS NOMBRES Grupo

Alarcón $ándhez ;..............
Alfonso Gutiérrez ..............
Alm.eida Osorio ..................
Alonso Guillén .... .. .. . .. .. ..
Alvarez Fuentes *................
Alvarez Peña ......................
Alzugaray Tapia ...............
Amigueti Aguijar ........ .
Andrés ManricAe ..............
Arco /\lvarez ........................
Armesto Murías ................
Artiz Aycart ........................
Artola y Amirolá ................
Aftola y A miróla ................
Arroyo Arroyo .......... ,........
Asteinza Barbier ................

. Ayela Ciardía .................... .
Bálza del Barjrio ................
Baselgay Mavcas ................
Batista Figuerola* ..............
Bayos Barbero ................. ..
Berenguer y Berenguer ...
Bergasa Navarro ...............
Bernabé Aveléiraé . . ..........

Bernabé Aveleiras .............
Bernabé Aveleiras .............
Barriatúa Alzugaray ........
Borrego Hernández ... . .. .. .
Borrego Taberner .............
Caballero Iglesias .............
Cáceres Vázquez ................
Cabnl’/ r o  Sánchez ............

Calderón Gutiérrez de la 
Rasilla . . . . . . . . .4....... .... ...

Caipdepón Gómez ................
CaTrero Dionisio . . . . . . . . . . . .
Castillo . Castillo .............
Cereceda Serrano .............
Coca Neira ..........................
Coronado Ront ................ .
Criado Mobroy .................
Cruz Almeida .....................

Cuadradó Matallana .........
Chueca y Roca de Togo-

res ..........j............................
. Delgado O ftega  ......1......
Errandonea Esteban .......

f
Escobar Toribio .. .. .. . . . . . .
•Fernández de Aguirre ' y

Landáburu ......................
Fernández Alvarez-Caste* 

llanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Don Erqesto1 ...........
Srta. Elena ................
Srta, M .a Trinidad.. 
Srta. M .a del Pilar. 
Srta. María 'Sara ... 
Srta. M.a del Pilar.
Srta. Dolores ..........
Srta. M.a Josefa ...
Don Luis .................
Srta. Pilar del .......
Srta. M.a Teresa ... 
Srta. M.a Victoria ... 
Don L uis  María ... 
Srta. M.a Begoña ...
£rta. Natividad ......
Srta. Isabel ..............
Srta. María Josefa.. 
Srta. Fernanda ......
Srta. María L uz  ....
Don Francisco ......
Srta. Julia ............... .
Srta. Rosa ' ...............
Don Antonio ........ ..'

, Srta. M.a del C a r
men ......

Srta. M .a Jesús ......
Srta. M.a Teresa ...

■¡ Don Alfredo ....'.......
' Srta. M.a Anarbdlla.

Srta. Filar .................
Don Vicente .............

' Srta. M .a L u isa  de
• Srta. Josefa M.a D o

lores .........

Srta. María Eulalia.
Srta. Carmen ..........
Don Amalio .............
Srta, Amalia .............
Srta. Mercedes ......i
Srta. .Concepción ...
Srta, Amparo ............
Don Miguel ...........
Srta.'  M.a del Rosa

r i o ....... ...........
Den Ceferirío ....... .

Don Enrique .........
Don Adolfo ....... ,......

, Srta. M> del C a r
men ..............

• Srat. Amalia ...........
\

. Srta. Angeles ...........

-■ Srta. Margarita .....

(F
IF.
F 
IF 
F 

' F 
F 
IF 
F 
F 
F 
IF 
F  
F 
IF 
F 
F 
F 

E.
IF •
F
F
F

IF ’ r
F
F
F
V
F
f  ;

1 tF ■

IF *

F
F
F
IF .
F
F
IF
F

F

F
F-

(F
* F . . 

F

F

Fernández Calleja .......
Fernández Crehuet ............

Fuente y Hezode ..............

Gaihazo Cabezudo ............
García Cremadés ..............'.
García L inar’es-Rivas .......
García Rojo ............... ........
García V eg a  ........................
Gil de Muro Herrero ... 
Goday y Pérez-Dávila ....

* Gómez Alonso ....................
González Cabeira ................
González Fontaneda. ........

‘ Gonzáloz-Moreno y Orti?.
Goñalons Bori ...................

1 Gralla Puigver ....................
Gutiérrez Iglesias .............
Henee Bravo ........................

Hernando Calvo ...............
Herrero Sanz .................... .

Hierro 'y <̂ c Echevplrfa ...

:Hurtado ,<5 livera ................
Jaramillo Vicario ..............
Jiménez A sen jo . . . . . . .......
Jiménez Campuzano .......
Lalcona Sanz .....................
Lendincz Hernández .......
Liria Martínez ...................
Lombardo González ........
Luna Muñoz .............*...........
Llamas Rui» ......................
Lloren s Bayón-Campoma-

nes ........... ............• ••*........
. M acula • Méndez .................

Maestre Rosa ....... ...........
María Pérez ........................
Marín Ruiz .................. .._...
Martín C ueje  ................
Martínez Mendoza ...........
Massanet y IFont .............

- M.atesanz y Matesanz ...
. Mavnar Sánchez ................

Méndez Péñez .......
Miralluero Clementes .......
Montero Hernández ........

Montesa AUbeno. .......
. Moral L irolá  .......................

Moral Moras ........... i...........
Moreiras JRód* íguez .........
Muñoz Muñoz ....................

Don Angel ...............
Srta. M.'a de los D o 

lores .............
Srta. M.a Teresa de

la ....................
Don Silverio ............
D'pn José ...................
Srta. M’.a del Pilar. 
Srta. M .a Rosa ....
Don Manuel ...........
Srta. I n é s . . ; ...............
Srta. M.a Teresa ... 
Srta. M.a Isabel ...
Srta. Mercedes .......
Don Victoriano ... .
Srta. Isabel ..v..........
Srta. M.a Antonia ..
Srta. Margarita ......
Srta. M ana ..............

.Srta. M.a del C a r 
men ....... ......

Den Joaquín .......
Srta. 'M.* de la Asun

ción ..............
Srta. M.a de los D o 

lores .............
Srta. Concepción .... 
Srta. Esperanza 
Srta. M.a Teresa ...
Srta. Adela ..............
Srta. Carmen
Don Juan .................
Don Francisco .......
Don Juan .............
Don Federico............
Don Manuel ............

)

Srta. Raimunda ......
'Srta. M.a Luisa ......
Don Julio • .............. .
Srta. .María . . . i ........
Srta. Adela ....... .
Don José M.a .........
Don Gonzalo .......
Srta. Regina .............
Srta Juana ........ i....
Srta. Esperanza .....
Don José ............. ....
Srta. Francisca .......
Srta,. MA, de los Do-

• lores .......
Don Rosendo ..........
Don Francisco ....... .
Don Cecilio. ......
Srta. Julia ...............
Srta. ‘ Francisca ......

IF .

F

, F 
F
F ' 
F
F - 
F
F l ‘ 
F
F . 
E
F '
F
F
IF
F

‘ F
F

F

F
IF ■
F
F
D
F
F
F
F
F
F

E
F
D
F
IF
F
F
F
F
F
!F
C

F
F
F
F
IF
E
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APELLIDOS NOMBRES Grupo APELLIDOS NOMBRES Grupo /

N avarro Dom ínguez ........
Notario Lodos- .....................
Perdiguero G arcía  .......... .
Pérez. Ju rad o  .........................

P ita Blanco . . ......................
Prieto G arcía  ........................
Prim o M edina .....................
Puebla González ..................

R am os Dom ínguez .......... .
R íu  G ra sa  ....... ............ ........*
R iv as del R iego  ................
Rodríguez López ...............
Rodríguez V aldés y  M én

dez V igo ...................... .
Rom ero Lozano ................
RoseU y Guillén 1................
Rubio L la m a s .....................

Don Orencio . . . . . . . .
S rta . G loria ............
Srta . Paz ...................
Srta . M.* de la Con

cepción ......
S rta . B eatriz ’ ..........
Don M anuel Teófilc

. Srta . Isabel .............
S rta . M .& del R o sa

rio ................
Don Raim undo .....
Don L u is  ................ .
Srta . M .a Sara  .......
Don Salvador .. .. . .

Don Juan  ................
Don Antonio ..........
Don M anuel ..........
S rta . E rnestina ....

F  
F  

• F

F
F

) F  
. F

. F
F  
F  

, F  
, F

F
F
F
F

Rúiz Esquerro  .....................

R uiz López .........................
Sánchez C errada . . . . . . . . . . . .
San Segundo Soto ............
Sanz V iladegut .....................

Serrano G arcía  ......... :. ........
Serrano G arc ía  ...................
Sevilla y G arcía-O caña ...

• Sobrino Sonto .......
Solanas Modrego ...............
Soriano G arcía .....................
Tarancón de Pablo ......... ,.
Toca Echeverría  ................
Torrecilla  Abril. .. '. .. ........... ,
U llate R oyo .........................
V illar Suárez .......................

i

Srta . M aría Angele*
Am elia .........

Srta. Natividad
Don Antonio .......... .
Srta. M .a Sonsoles. 
Srta . M.* del C ar

men ............
Don Em ilio  ............
Srta. M .a L u isa  ......
Srta . M aría Concep

ción .............
S rta . .Amelia ..........
D on Jo sé  ..................
Srta . Teres-a ............
Don A n d ré s ..............
Srta. Nati vichad ....! 
Don F é lix  Fernand<
Srta . E lena ..............
Don Tom ás .............

i
»E
F

. F  

. F

F
. F  
. F

F
F  

. C  
F 
F

. F
1 F  
. F 

F

E l sorteo para •determinar el orden por que han de actuar los opositores tendrá lugar el día & de junio, 
a la s  siete y media de la tarde, en lá S a la  C u arta  del T rib u n al Suprem o. •

M adrid, 28 de m ayo de 1945.— El < Secretario del T ribunal, Lau rean o  G arachana Muñoz.— V .° B .°2 el Pre
sidente del Tribunal, R afae l ^ k a ra z  y  de R eyna. ,

M IN IS T E R IO  D E H A C IEN D A

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando el extravío de las facturas  
y títulos d e la D euda A m ortizable 
que se citan .

Habiendo sufrido extravío  las fac 
turas y  títulos de la Deuda Am orti- 

' zable al 5 por Too, em isión 1927, sin 
imjp<uesto, que a continuación se de- 
ta llan : F actura  número 3J159, com
prensiva de un título serié A, nume
ro 378.394; factu ra  número 3.166, 
com prensiva del título serie A nú
mero 378.395; factura número 3 . 16 1 ,  
com prensiva de tres títulos, serie A, 
números 136.614 y  15 ' y  136.617, y  
factura número 3.162, com prensiva 
del título de la 9erie C , número 
180.072, se publica esto anuncio a ¡ 
los efectos de que la persona en cuyo 1 
poder se hallaren o los encontrare 
haga entrega de los m ism os en esta 
Dirección General (Negociado do L i
quidación), en (a inteligencia de que 
transcurrido sin-haberlo efectuado el 
plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación del .presente, 
quedarán nulos y sin ningún valor 
ni efecto, procediéndose a la expedi
ción d e 'lo s  duplicados correspondien
tes. ' '

Madrid, 26 de m ayo de 1045..— El 
Director general, Ism ael Sánchez E s- 
tevan.

724-A. C ,

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

R elación por orden de sorteo previo  
de los señores opositores aprobados 
en el prim er ejercicio de las de A b o
ga dos del Estado y declarados aptos 
para practicar el segundo .

Núm ero 2, don Ram ón Salgado Ccp 
macho.

1 1 ,  don Jo sé  M aría Sánchez Pascual 
20, don Alfonso A rias de la Cuesta. 
26, don V icente Diez del Corral 

Sánchez.
, 27, don Eduardo C arriles Ga.la- 
rraga.

28, 1 don Jo sé  M aría Vicente Iz
quierdo.

29, don Jesú s Pérez-Flórez-Estrada 
Avala.

30, don Santiago V aliente H ernán- 
' dez. .
I 32, don Manuel Ruiz- Rico.

48, don R*amón, L an ga  e Iza.guirre.
. 5 1, don -Servido Ruiz C ám ara.

75, don J o s é M ar ía A Iont oí o de 
Flotes.

76, don José  Antonio T.ópoz'Huerta 
So, don F é lix ’ San Sebastián C h a

móse.
-■ . 84, doti Vicente San tam aría  y Con- 
radi.

88 , don Arm ando de las Alas P u
ní ari ño Cim a.

90, don Antonio dé Areitio Rodrigo. 
10 1, don; Gonzalo de Lacalle y Le- 

loup.
• 1 2 4 , don José M .a Revuelta Prieto.

1 25 , don Ram ón Pallarás M artínez.
129 , don -Jos.c Lu is Dago M artínez 

de C arvaja l.
1 32 , don Ulpiano Ruiz R ivas.
133 , don Rafael Lozano Cuerda.
136 , don Jesú s Valero Berm ejo.
1 37 , don Lu is Calduch Font.
13 .8, don Sebastián Gorostídi Zubi- 

llac;a. ,
143 , don Francisco Té Hez Miguéloz.

• 149, don Tom ás Brioso Escobar.
153, don Francisco Sánchez del Co

rral y del Río. .
154, dpn Félix  de las C uevas Gon

zález.
158, do#i José  M aría S a in z 'd e  V i

cuña y G arcía  Prieto.
El segundo ejercicio se efectuará 

el día 17 de junio próxim o, en la D ír 
rección General de lo Contencioso del 
Estado (M inisterio de H acienda), 
siendo citados en prim er llam am ien
to todos los .señores opositores ajiro- 
badoC en el prim er ejercicio, para Jas 
tres de lá tarde de dicho día.

Madrid, 70. de m ayo de 1045.—F 1 
V o ca l-S c c rc ta n o ,  Francisco V ital.—• 
V isto b u e n o E l  Presidente, F ran cis
co, Gómez de Llano.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
 Comisaría General de Abastecimientos y Transpor

tes............................... (Dirección Técnica)

Transcribiendo relación núm ero  37 de artículos intervenidos que necesitan g u ia  para su circulación.
♦

En cumplimiento de lo anunciado en é̂l apartado 5.° de la Circular q ú  mero 437, a continuación se publica 
la relación de artículos intervenidos que. para circular, requieren ir acompañados de la guia única de circulación:

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

1. Aceites de oliva (1)............-.......... ........................................... •

♦
2. Aceites de orujo, turbios, aceitones y borra (1) ...........

3. Aceites y grasas de frutos y semillas oleaginosas, na
cionales y de importación (excepto aceites de ricino 
y .maza, margarina y grasas vegetales comestibles 
fabricadas con aceite hidrogenado)...................... ....

*
4. Acidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y pal-

miste ....................'............................................... ............ .

5. Arroz blanco, mediano, p iensos'y  subproductos de

6. Azúcai ........... ........................................................................

M 1 
' * \  1

7. Café ....... .rr;.. .rr....77;......n - . ..............
✓ 1

8. Carbón vegetalf-incluidos cisco y picón, excepto 
/ * herraj (intervenido solamente en su circulación

ínterprovincial y prohibido su transporte en ca- 
' m iones fuera <30) recorrido ’necesancf para su em

barque por via férrea, su retirada hasta población 
 ̂ d t consumo y su distribución eti ésta) .................

9 . Cereales: alpiste, avena, cebada, centeno, inaíz y 
v trigo .................. y.fr............................. ...............................

v  ‘ ' ' • ■ «■ ’ ' . •
Cebada en su estado de transformación industrial, 

' germinada y tostada ..................... ' ........ ...................... .

' * 'i
10. Chocolate vfamiliar ......./...<................................................

•00. FidOOS ...............¿......MM
\  '' •: . . . . .  ...

Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Cu oular 491 de 4-10-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 235).

Orden d e  la Presidencia de 25 9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 49$, de 2-12-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

7 ’ v
Orden de la Presidenta de 2 0 1 -4 4  (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO 336) y Circular 499, de 2.12-44 
(BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO 341).

)

O^den de la Presidencia de 9.2-44 (BOLHflTN OFICIAL1 
DEL ESTADO 40) y Circular 499s d-e 2-12-44 (BOLE-N 

r TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Circular 484, de 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL 'DEL ES
TADO 245).

Orden de la Presidencia de 27-1-45 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 30) y C'rcular 506, de 31-1.45 (BOLETIN 

> OFICIAL DEL .ESTADO 39),

Circular 188, de 31-7-41.

1

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 290). x

• 1

Decreto ministerio ó  Agricultura de 29-9-44 (BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO 277). 1

• ■ s

Oficio-circular núm. 42.905, de 20-3-45, de la Oficina En
lace S N. T. 4. . ,

.Circular 496\ de 6-11-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 316). - ‘ \

Circular 188, de 31-7-41.

V.
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES  QUE LOS REGULAN

/
12. Frutas, legumbref verdes y verduras:

Provincia de Valencia .........................................

Provincia de Tarragona ...................................

Provincia de Alicante:

Alcachofas y guisantes ..................................................
*

Provincia de Sevilla:

Pimientos morrones en verde ..........................................

13. Ganado de abasto (de cerda y de «vida», cría, recría
y reproducción de la ésipecie anterior) ..................*

Ganado vacuno, .lanar y cabrío destinado a las pro
vincias de Gerona, Lérida. Huesca, Navarra y 
Guipúzcoa y para su circulación interior por estas 
provincias ............... ..................................... ...........

14. Harina de arroz ................................. ' .................................

15. Harina de cereales y legumbres (excépto 'la de las no
intervenidas) ......................... ........... '.......J.............

16. Harina de patata ................................................................

17. Jabón común, neutro o industrial ...... ..........................

lá. Lanas sucias procedentes de peladas o tenerlas, la
vadas, viejas y de colchón (excepto colchoned con
feccionados) ;............................. ....... ..............................

19. Leche fresca de vaca ..;............................. ..........................

. ■ ■ ■ '  i 
■ "  • 1

. l

Interven id-as solamente para la salida de la provincia. 
T. O. P. Transporten 8.851, de 10-8-42 (excepto naran. 
ja v cebolla). \

Intervenidas en lOg términos municipales de Ruidoms, 
Cambrils, Altafulla, Torredembarrs, Riera de Gayá y 

• Villasecá. T. O. P. núm. 127.425,, de 30-11-42. A. Nal.'

Intervenidas en el, partido judicial ce Dolores. Oficio 
número 4.347, de 23-10 44. Oficina Productos Vegetales

Notas d« la Oficina de Productos Vegetales de 30-5-44 
y de 25-9-44.

Circular 481, de 4-8-44 (BOLETIN OFIC1ÁL DEL ESTA
DO 220).

' ' . • !
/ Télegrafna oficial Sección Transportes, 115.215, de 14-10-44.

Circular 484 de 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 245). ■ ‘ . ' . •

Decreto Ministerio de Agricultura de 27-10-39 y Circula
res! 188, de 31-7-f41, y 378. de 20-4.43 (BOLETO* OFI
CIAL DEL ESTADO 112).

Circular 378 de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 112)

Orden de la Presidencia dé 28-11-44 (BOLETIN OFL 
•. CIAL DEL ESTADO 336) y Circular 499 de 2-12-44 

. . (BOLETIN' OFICIAL DEL . ESTADO 341).

Intervenidas en todjf España, excepto Barcelona, 
Bada lona Sabadell Tarrasa y Olesa de una parte; 
entre Bejar, Fuentes de Béjar y H©rvás de otra, y, 
finalmente, entre Alcoy, .Ónteniente Bocairente, Agtu 
llent y Enguera. También sc exceptúan, del requisito 
de la guia la,/ circulación de lanas lavadas entre Lo* 
groño, Enciso y Munilla, entre Logroño y Ezearay y 

. cnire Logroño y Ortigosa de Cameros. Orden <*e la 
Presidencia de 12-5-45 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

i TADO 136; Circular 519, d© 19-5-45 (BOLETIN* OFI
CIAL DEL ESTADO 141; escrito dé la Dirección Téc-' 
nica de 8-7-44 .y nota Oficina dé Asuntos Generales de 8 

' de enero de 1945. . \
Intervenida solamente en las provincias de Santander, 

parte oriental de la dé Oviedo desde Valmori y Mter 
hasta ünquera y Ayuntamientos o Concejo^ de Cor- 
veras. Llanera, Castrillón, Gozón, Carreño y La$ Re
gueras. de dicha provincia: provincia de La Coruña, 
delimitada por la« loca 1 idá des de Puente de Don Alon
so. Brión, Enfesta El Pino y Poladela; provincia de 
Lugo, las localidades dt Palas del Rey y Antas de 

Ulla; provincia de Pontevedra, delimitada por las 
' localidades de Rodcivo, Dazón, Vílaponca, Caroy, Car* 

balledo. Pontevedra y toda la costa hasta Noya (La 
Coruña): León, partidos judiciales de La Vecilla, 
Muñas de .Pard.es Riaño y término municipal da 
Tora) de los Ouzmanes en el partido judicial de Va* 
lenciy de Juan C:rcu’ ?res 424. de' 17-12-43 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 356) 433 de 17-2*44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 55) y 466 de 
17-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 143),
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

20. Leche condensaba ........ .................................................. Circular 434, de 17-2-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 55).

21. Leche en upolvo ...... ........................ ....................... Circular 153, de 24-2-41.

22, Legumbres: Algarrobas, garbanzos, guisantes, habas, 
dentejas, Veza, yeros y judías ........................ . Decreto Ministerio de Agr-éu.tura de 29-9-44 (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO 277) y Circular 513 de 3-4-45, 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 98).

23. Leña (intervenida solamente en su circulación inter
provincial y prohibido su transporte en camiones fue
ra del recorrido necesario para su embarque por vía 
férrea, sú retirada hasta población de consumo y 
su distribución en ésta)’ ...................... ........... ........... Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO 290).

24. Mantequilla (elaborada con leche de vaca) ............. *1Circulares- 448. de 29-4-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES. 
1 TADO 93) y 466, de 17-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO 143). . - .

25. Nata (elaborada con leche de vaca) ............. A........ Circulares 448. de 29-4-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 93) y 458, de 5-5-44.

(
35. Oleína ...... ..... .......... .............................*........................./

/•
Ciróular 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO 155).

27. Orujo grasó ................................. ...... .'............................ Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 499, de 2-12-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

28. Fah ...... ........................................ ............ ....................... Circular 188, de 31-7-41.

29. Parta para,iopa ..................... ......................................... Circular 188, de 31-7-41.

30. Patata de consunto ................................ .................... . Circulares 354; de 4-12-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 359), y 474, áf 31-5-44 ’ (BOLETIN OFICIAL 

/ DEL ESTADO 161).
J 21. Piensos: Subproductos de molinería en las fábricas

Intervenidos por la Delegación Provincial de A. y T . d e  
Huelva. Oficina Enlace S. IS. T., oficio número 92.751, 
de 6-10-43. '

3¿. Piensos gompuestos ..........■/........................r....\....... Decreto Ministerio Agricultura 13-4-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 114) y Circular 345, de 27-9-42, 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 337).

S3. Product 3 del cerdo: Tocino y manteca (fundida y
Circular 481, de 4-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO 220).
Productos dietéticos (excluidos loe que llevan el «con- 
. fonhe» de la Dirección General de' Sanidad) .......

) N
' Circulares 173, de 2-6-41, y 257, de 4-12-41 (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO 342).

35. purés .................... ......... ............................... ................... Circular 173, dé 2-6-41.

: 8Í. Queso de vaca ....... .................................. - ........... Circular 448, de 29-3-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES. 
TADO 93) y 466, de 17,5-44 '(BOLETIN OFBCIAL 
DEL ESTADO. 143).

37. Sebos fundidos, grasas y aceites animales (excepto los 
de animales marinos y grasas obtenidas en el tra-

Orden de la Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTAiDO 836) y Circular 499, <je 2-12-44 (BOLE
TIN OFICIAL t>l L  ESTADO 84,1) y Nqta de la.OflCina 
del Aceite de 23-1-45. ’ 1

* '
38. Sebo en rama (exclusivamente en la provincia de 

Madrid)1 ...... ......................................................*......... * Nota de la Oficina dea Aceite núra. 197, a e^ 5 4 6 .
/ .
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

39. Semillas y frutos oleaginosos (procedentes de impor
tación, excepto la5 semillas de Uno y ricino).......

40. Subproductos de molinería: Salvados y restos de
limpia en fábricas de harinas................. ...............

41. Tortas de coco, palmiste, linaza, cacahuet y babassu.

Orden de la Presidencia de 28-11-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y Circular 499 de 2-12-44 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 341).

Decreto Mmsterio de Agricultura de 29-9-44 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 277).

Orden de la Presidencia de 28-11-44-(BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y C-rculares 378, de 20-4-43 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 112) y 499, de 2-12-44 

• (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
/ * . 

. ; DELEGACION OFICIAL DEL ESTADO EN LAS' INDUSTRIAS (SIDERURGICAS

42. Chatarra (excepto la de plomó) ............................. .

, )

Reglamento para la Distribuc-ón ae Ja Chatarra de 14-6-41, 
5.o apartado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 179), 
y Oficio del Sindicato Nacional del Metal número 4.721, 
de 19-1-45.

! *
SINDICATO NACIONAL D E INDUSTRIAS QUIMICAS

43. Jabónrde tocador (partidas superiores a 50 kilogra
mos) .....A ................................................................ Orden de la Presidencia de 2̂ -11-44 (BOLETIN OFICIAL 

JDEL ESTADO 336) y Circular 396, de 21-8-43 (B O Lg .. 
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 235).

SINDICATO NACIONAL DE IA  PIEL

44. Pieles (vacunas y equ’nas, sin curtir)........... ................

* \

Oro.en del Ministerio de Industria y Comercio de 15-5-42 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 209) y Oficio de 
la Secretarla General . técnica del -Ministerio de I a*- 
dustria y Comercio de 21-11-42.

MINISTERIO DE AGRICULTURA * '
* *  ' (

45. Aceitunas ............................................... .................... ...... .

Aceitunas aderezadas o aliñadas e^ partidas supe
riores a .25 kilogramos, a ^excepción de las que 
circulen por el interior de la provincia de Sevilla...

46. Barras y burros garañones...ir.....t í .......t ........................
» ,

47. Cáñamo; ya sea en paja o varilla,' fibra agramada
o rastrillada .............................................* .................... .y .

\

48. Hijuela del gusano de seda...... tí; ......................... .

49. Maderas; Nacionales o importadas, en rollo, escua-
, dradas con hacha y traviesas para ferrocarril trans* 

' portadas por carretera (no necesitándose el requi
sito de la guía para ninguna otra elaboración de la 

> madera) .........................................................1...... ...............

50. Patata de siembra.................................................................

9

Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFIC IAL* 
DEL ESTADO 275) y qdreular 49Í, de 4-10-44 (BOLE- 
LETIN OFICIAL DELVESTADO 285). í

Ordón del Ministerio de Agricultura de 13-9-44 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 259). ’ '

Intervenidos solamente para la salida' de la provincia 
de León. Noca Oficina de Ganadería y Pesca de 14*1-43.

Decreto Ministerio de Agricultura de 28-6*40 (BOLETIN 
• OFICIAL DEL ESTADO 189J y Orden de la Prest, 

dencia, de 6 4 43 (BOLETIN OFIQIAL DEL ESTA- 
DO 100).

' , ' \
Orden del Ministerio de Agricultura, de 20-4 41 (BOI.E- 

T IN  OFICIAL DEL ESTADO 113).

Articulo 8.® de m Ley de 4-6-40' (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 171), Orden Ministerio-de Agricultura de 
15-9-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 259), y 

Ordenes Presidencia de 12-3 43 (BOLETIN OFICTÁL 
DEL ESTADO número 73) y 18-9-44 (BOLETIN OFL 
CIAL DEL ESTADO 265) 1

Circular 4. de 14-9-44, oel Sérvelo Nacional de la Pa
tata de Siembra (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 260).
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, 61. Plantones de agrios (en número superior a diez)  Decreto Ministerio Agricultura de 14-1-42 (BOLETIN
(> OFICIAL DEL ESTADO 20).

62. Salmón (en época de pesca)      Artículo 14 Ley de 20-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 67).

63. Semillas: De pino albar, salgareño, rodeno, carrasco,
negro y monterrey (excluyendo piñones comestu ~ '
bles), de ciprés y eucalipto. Para circular en el in
terior de las provincias de Vizcaya, Salamanca, - 
Guipúzcoa, La Coruña, Valladolid y Avila necesita- 

* rán del requisito de la guía; en estas cuatro úL 
timas provincias necesitarán también del • citado 
requisito las del género Quercus (Robles)..La pina 

aborta de la especie de pinus pináster, dentro 
de las provincias de Valladolid, Segovia y Avila,
y de éstas, entre sí........................................... ;   Apartado 1.0 Orden ministerial ¿e Agricultura de 3-12-41

(BOIJETIN OFICIAL DEL ESTADO 341) y Orden del 
Ministerio de Agricultura de 29-5.43 (LOLETIN OFL » 
CIAL DEL ESTADO 153).

54. Turba  - . . . Orden Ministerio Agricultura de 31-7-43 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 223).

Los artículos anteriores podrán cir. 
cular con «conduce» o documento aná
logo o mediante la justificación‘ de re
colector oficial1, según Jos casos, desde 
los puntos de producción a ios de 
almacenamiento o desde almacenes a 
consumo, siempre que unos y otros se 
encuentren situados en una misma pro
vincia ,y su transporte se realice TjOt 
carretera.

Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero si
tuadas en distintas provincias, se ne
cesitará permiso especial del Delega
do Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo o Director técnico de Recursos, 
respectivamente, según" la clase de ar
tículos de que se trate.

(1) Para que sean - válidas las guias 
Ha circulación que amparen los artícu
los correspondientes a los apartados 
t  7 2 de la presente relación, es ne
cesario que vayan acompañadas de las 
notas de acidez del aceite y de los 
pesos de la cantidad transportada' de
tallada por unidad d*s envase, que for
zosamente irán numeradas y reseñá
rtele según dispone el articulo 15 de

la Orden de la Presidencia de 25 de 
septiembre de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESJADO 272) y el párra
fo segundo, del articulo quinto de la 
Circular 491, de 4-10-944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO numero 285).

La naranja y el limón ’ circularán 
sin gúia, pero en su facturación en las 
provincias de Tarragona, Castellón de 
la.Plana, Valencia, Alicante, Murcia y 
toda Andalucía se necesitará «cédula 
^ 3  distribución» (marcando el destino) 
del Sindicato Nacional de Productos 
Hortícolas. Del mismo niodo el pimen
tón no necesitará guia para BU circu
lación, exigiéndose para su factura
ción en las zonas productoras de Mur
cia y Cáceres-Sevilla que comprenden, 
respectivamente, las provincias de 
Murcia y Alicante, la 'primera; y Cá- 
ceres, Badajoz, Avila, Toledo y Sevi
lla,’ la segunda, para todas aquellas 
expediciones destinadas fuera de la 
propia zona productora, la misma 
«cédula, de disminución» que para la 
naranja. .

La presente relación anula a la in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO número 120 de 30-4-45 y a 
la rectificación inserta en el BOLE
TIN' OFICIAL DEL ESTADO núme
ro, 123 de 3-5-45, y deberá regir desde 
su publicación' en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta tanto» sea 
derogada por disposición (posterior.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 28 de abril ¿e  1945.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento; Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio,. Agricultura, Gober
nación, Hacienda, Obras Públicas y 
Secretario del Partido.

Para conocimiento: limos. Sres. Dele
gado del Gobierno para la ordena
ción del transporte, Delegado nacio
nal de Sindicatos y Fiscal Superior 
de Tasas,

Para conocimiento y cumplimiento: 
Timos. Sres. Comisarios de Recurso^ 
y Excmos. Sres. Gobernadores civi
les, Jefes de ios Servicios .provincia- 
les de Abastecimientos y Transpor
te^ 1
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

Dirección General de Minas y  Combustibles

Declarando caducadas las concesiones mineras de la provincia de Santander que se citan, por falta de Pago del 
canon de superficie correspondiente al año 1944.

Caducadas definitivamente las concesiones mineras que a continuación se expresan, según comunica a 
esta Dirección General el señor Ingeniero Jefe  del Distrito Minero de Santander, se declara francp y registra- 
ble el terreno comprendido por las mismas, advirtiendo que no se admitirán instancias solicitando permisos 
de investigación 0 explotación de dicho terreno hasta que hayan transcurrido los ocho días siguientes" al de 
la publicación de este anuncio, según determina el artículo 60 de la Ley de Minás de 19 de julio de 1944.

Número N O M B R E Término municipal M i n e r a l Hectáreas

*5**4 
1 í 126
15*36
*5*67
15*86
15*88
*5*93 • 

•15105
152°4
*5205
*52 *2
1 52 * 3
I52 *7
*52 *9 .
15210
15235 ■ 
15244 

• 15264 
15265
15276

1 lS25 I1 152^6 ■
15290
15291
15292 
15299 
15295
1 52f)6 

a  5301 
. 1 15303 

15305
15318
15319 
15327

((San Francisco^ ....................
((Aparecida» .......... .................
«Puerto Rico» ......................
((Segunda Bienvenida» .......
«Dem * A. Vicente)} ....... .
((El Moro» ............................ *...
«I si ares» ...................................
«El Cuco» ........... ....................
«Aumento a Juanita», .........
((San José)) .................'............
((Margarita» ..............................
«fuao» __.*............ ..................
«Julichu» ......................... ’. ........
((Juliana» ................................
((La Currita» ...........................
((Peñón» ............... ....................
((Pelambre)) .................. ...........
«losé Luis» ............................
«Bóo» ................. ........................
«La Rubia» ....... ......................
«Bibí» ....................\...................
((Luisa» ......................................
((Aumento a Tomás» ...........
«Santa Bárbara» ....................
«Carmen» ..................................
((La Carmelita» .....................
((Ampliación a Peñón» ......
«María Isabel» ....... ................
«Ampliación a M argarita»...
((Francisco» ..............................
«El Tumbalón» .........7! ..........
«Carmelita segunda» ...........
«Parin» ........................ ............*
«Emilia segunda» .................
«Manuela» ............................
«Rosa María» .........................
«La Concha» ...........................
«Carmen segunda» ................

* V  ' '

Voto ........................<..........................i..

Las Rozas ............................................
Ram ales ................................................
Castro ............................. .......................
Idem .......................................................
San Felices ..................ó ..r ...............
En medio ........................... /...................
Valdeolea .................................... ■/.......
Las Caldas .............. ...........................
Camargo ............. .................... .........
San Felices .........................................
J dem ........................................................
Santa María Cayón' ........................
Camargo .................. ....... ................. .
Med io Cu veso .................... .......... .
Camargo ...............................................
Liérgames ....... .............. .̂.....................
Santander ..............................................

. Valdeoiea .......... .............................. .
Camargo .............................................
Medio Cu vedo ......1.............................
Villaescusa .......... '................................
Campóo de Yuso ................................
Santa María de Cayón .................;.
Limpias ...................... .......... ¿.............
Bárcena P. sConoha ........................
Camargo ................................ ..............
Valdeprado .............................................
Campóo de Yuso ............................
Molledo ..................... ............................
Santoña ......................................
San Felices ..........................................
Campóo de. Yuso .....'.....................
Enmedio ............................ ....................
Villaescusa .............................

---------------- ------------
i

Cinc ................................
Idem. .............................
Petróleo ..................... ,..
Cinc ................................
Lignito .........................
Plomo .......... ...........i....
Sílice ..........................  .
Caliza . . : ........ ...............
Carbón ..........................
Caliza ........................v .
Cobre .................. ..........
Caliza ...........................'
Sílice ..............................
Carbón ................
Caliza^ .......... i................
Idem ..................... ........
Idem ......................  ....
Idem .............................
Sílice ................ ............
Arcilla ....... ...................
Idem ..............................
M agnesita ....................
Caliza ........... ................
Sílice .................. ..........
Doloufía .......................
Lignito .........................
Caliza, ..................... .
Yeso .................. ............
Cobre .................. ..........
Caliza ............................
Potasa .......................
Lignito ................... .
Turba ....... ................. .
Dolomía ........................
Pirita de hierro .......'
Dolomía ...................... .
Caliza .~ ............ ...... .
Hierro ............................

12‘
12 -
37
12

0,024 ma 
20 
56 

9 6 6 
50 8 
42 
10 

. 5 
*4 
16
4 . ■ *

*32
37 •

.
. 10 
20 
20 
*4
36

i
v 40

13
12
20

. ' 12 v 
iS 
25
25 

■ ¿ \ •
7

Lo que se publica a los efectos consiguientes.  
Madrid, 23 de mayo 1945.— El Director general, E . Gueto.
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Declarando caducadas las concesiones mineras de la provincia de Huelva que se citan, por falta de pago del 
  canon de superficie correspondiente al año 1944. 

Caducadas definitivamente las concesiones mineras que a continuación se. expresan, según comunica a 
esta Dirección General el 'señor ingeniero Jefe del Distrito Minero de Huelva, se declara franco y registra- 
ble el terreno comprendido entre las mismas, advirtiendo que no se admitirán instancias solicitando permisos 
de investigación 0 explotación de dicho terreno hasta que hayan transcurrido los ocho días siguientes al de 
la publicación de este anuncio, según determina el artículo 60 de la \jey de Minas de 19 de julio de, 1944.

Número N O M B R E Término municipal M i n e r a l Hectáreas

6210

7904
9815

10576

11807

1*573
12942

12943
12945 

12952 ' 

12955 
i?q;6 

12967

12969 .

12973 
12980

12985
12992

12993 

13004 , 

13018 

13<>33 
13036 

113050

. 13056 

13079 '

13081 . 

13086

«San José» ............................

«El Ultimátum». ...................

«La Sorpresa» ......................

«Segunda Paloma» ..............

«Quo-Vadis» .....................

«Imperátor» .. .. .. .. .. ...........

«Trimipanchó» ............. ..........
1

«El Alcornocal» ...................

«La Preciosa» .................. ...

«Cabezo del Cerco» ....».....

«Las Andrajas» ....................

«Jabalí ego» .............................

«Saturno» ........ .......................

«Marte» .................. ........... ....

«Mercurio» ..........i....'..........
1

«Cometa» ., .............................

«San Francisco» .............

«Casualidad» ..........................

«El Triunfo» ..........................

«La Milagrosa» .......... .........

«Piti» ........ .,.9 .........................

«San Francisco» ..................

«Santa María» .............. ......

«La Fe» ......... .................

«La Esperanza de Leonada».

«Segunda Paloma» .............

«Margarita» ........... :...............

«Amp.° A. la Aparecida» ...

Calañas ............ ............................... .

Idem ......................................... .

Idem .............................. ........ v..........

Idem ............................. ..........

El Cerro ............................... .............

Calañas ................................... 1..........

Paymogo ............................................

V. de los Castillejos ........ i..,........

Paymogo ..... ..................... ............. .

Puebla de Guamáh ................. ........
t\

V. de los Castillejos ......................

Paymogo .................... ....................... .

V. de los Castillejos ............. ........

Calañas .......................................... .!..

Ailmoh áster la Rea! ..........................

Idem .....................................................
/ \

Val verde del Caminó ........ ..............

El Cerro ..................... ................... ....

Idem ...................................................

Calañas ...............................................

Rosal de la Frontera ................. .

Santa Olalla de Cala ...........1..........
El Almendro ............. .................... .

V.» de las Cruces ................

Santa Olalla de Cala .............. .

Puóbla de Guzmán .........................

V .a de los Castillejos ......... ............

La Nava ................................ .

Manganeso .... ...........

Hierro ......................

Idem .............................

Idem .............................

Idem .............................

Pirita de Hierro .......

Idem id..........................

Manganeso .................

Pirita de hierro .......

.Idem id, .. .. .. ..............

Idem id. ....................

Idem id. .......................

Hierro ..................... .

Manganeso ..... ...........

Idem ............................

‘Idem ..... ......... .. .........

Hiórro ..........................

Manganeso ................

Idem .............

Idem ......................... «v»

. )
E steatita .................. .

Manganeso ...............L

Idem ....................... .

Mica ........................

Manganeso ..... rsT.,.r..

Idem ..................... i.....

Piriita de hienró .......

4
4
4
4

12

12

34
*2

20

24

15
20

18

24

12

20

24

12

12

12

12

24

6
1 8 ,

rS %
20

24
246

Lo que se publica a los efectos consiguientes.
Madrid, 23 de mayo de 1945.— El Director general, E. Cueto.

/
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ADMINISTRACION CENTRAL     MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
 Subsecretaría (Sección de Contabilidad y Presupuestos)

  • r
C ircular por la que se hace pública la expedición de los libram ientos que se detallan.

Desde el 21 de los corrientes al día de, hoy, se ha" dado salida con destino a la Ordenación Central de P a
gos, Sección de Presidencia y Educación Nacional, a fias Ordenes 'dispuestas por la Subsecretaría y Direcciones 
Generales p^ra lá expedición, de los libram ientos*gue a continuación se detallan.

D IA  21 D E  M A Y O

Indice n ú m .. 19 1 .— M adrid : 'Material ¿posiciones plazas 
Escuelas. Peritos Industriales, 83,30 pesetas.

Indice núm . 192.— Madrid : Don José M aría de L ia 
rles, 1.500 pesetas.

M u rc ia : Estudio H ogar del Artista M urciano, 10.000. 
.M adrid : Instituto Nacional del Libro Español, 25.000 ; 

H om enajes, 2.000. '
Ja c n : Don Narciso Flores M acías, 1.000.
M urcia : Jun ta  pro Santuario de Nuestra Señora de 

la Fuensanta, 5.000.
A v ila : Don José Alburquerque Dueñas, 1.000. 
tyadrid : Servicio de D efensa del Patrim onio Artístico 

Nacional, 13 666,59.
hñdice núm . 103.— S a n ta n d e r: Becas en Centros de 

enseñanza, 350 pesetas,
T arragona : Idem en el Instituto de R eus, 75 *̂
Ibiza : Idem, 150.
Avila : Idem, 600.
Córdoba : Idem en la Facultad de V eterinaria, 400. 
M u rcia : Idem en la Universidad, 500.
M adrid : Jun ta Central de Form ación Profesional, 554. 

V ia je  oficial, 7?o.
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Indice ñúm. 19^.—M adrid r Inspección1 Central de E n 
señanza Prim aria, 5.250 pesetas.

C uenca: Dietas y sobredietas de los Inspectores de En 
señanza Prim aria. 450.

León : Idem, 9.750.
Logroño : Idem, 3.000.

‘ Madrid.: . Idem, 15.000.
Orense : Idem , 8.2 50.
•Santander : Idem-, 7.500.^
Teruel : Idem, .3*750.
Zam ora : •* Idem, 450.
Santa Cruz de Tenerife, 3 .75o-
M adrid : «Colegio Nacional de Sordom udos: 3 .40 1,9 9 ; 

Escuela Nacional cíe Anorm ales, r .£28,25.
Indice núm. 105.— Logroño : Subvención por construc- 

f ción escolar en Torrecilla (Sobrealesanco), 2.500 pesetas.' 
Murcia : Liquidación de obras en Abarán, 37.248,89. 
Indice núm. T96.— M adrid : Inspección Central d e( E n 

señanza Prim aria, 1.750 pesetas. • \
L og ro ñ o : Gastos de locomoción Inspectores de Ense

ñanza Prim aria, 994,40.
Z a m o ra : Idem , 1 .491,60. .
Orense : Idem, 2.634,60.
Teriiel : Idem, 1.243.
León:<|ldem , 3.231,80 . - • '

• C u en ca : Idem, 1.491,60. * '
M adrid': Idem. 4.972.
Santander : Idem, ¿2.486.
V a l la d o l id E s c u e la  del Sagrado Corazón de Jesús, 

10.000.', Colegió de San José, de Medina del Campo, 2.500.
. S 'g o v a  ; Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 5.000: 
Colegio de las Coiicepcionistas, 2.500 ; ídem de" H erm a
nas de la Caridad, 10.000; Bernardos, E scu d a , 5 .000.

San tan d er: Escuela de las Esclavas del Santísim o, 
2 .500 ; ídem de la’ Inm aculada, 7.500; Colegio de L im 
pias, 2.500 ; ídem. de San José, de Barcenas de C arn e- 
do, 2 .50 a ; idcj-n de Molledo, M adernia, 2 .500 ; Escuela 
de San Vicente de Paúl, de Com illas, 2.500; Colegio C ar
melita de Isla, 2.500 ; Escuelas de la Sagrada Fam ilia  
de Terán de Cabuérniga, 5Í000; Escuelqs de Leopoldo 
y Josefa  Valle de la Cavada, 5.000; Colegio del Sagrado 
Corazón, 10.000 ; Escuelas de la M ilagrosa, de Polan- 
eo, 5.000.

Log ro ñ o : Escuelas de San iBern abé, 10.000 ; íd em , de 
la Purísim a Concepción, 7.500.; Escuelas de Nuestra Se
ñora de la Piedad, de N ájera, 5.000.

N avarra : Colegio de Santa Ana de V illafranca, 5.000 ;' 
Colegio de San Vicente de Paúl, de Lodosa, 10 .000; Co
legio de Religiosas do Corella, 7 .500 ; E scu d as d«l San- 
tísirño • Sacram ento de Pam plona, 7 .500 ; ídem Concep- 
cfonistas, 2.500 ; ídem de M arcilla, 7 .500 ; Colegio de 
San Vicente de Paúl, de Sangüesa, 5.000; Colegio Con- 
cepcionistas de Justin iana, 7.500 ; Colegio de H ijas de 
la Cruz de Ororbia, 5.000 ; ídem de Franciscanos de Le:- 
za, 2.500; Colegio Carm elitas de Cascante, 12 .50 0 ; Cole
gió del- Sagrado Corazón de Jesú s, de Vera de Bida- 
soa, 7.500. .

M álaga : Colegio de la Presentación de Nuestra Se
ñora, 5.000 ; Escuela de Acción Católica femenina, 5.000 ; 
Colegio He Jesú s, M aría y José , 5.000 ; Colegio de San 
José  del Puerto de la Torre, 2 .500 ; ídem de C uevas de 
San M arcos, 5.000 ; Colegio de Nuestra Señora de la 
Soledad, de Antequera, 7.500 ; ídem de N uestra Señora . 
do la Victoria, 2 .50 0 ; Escuela de San Ju an  de Coín,
2.5^0 ; ídem id., 2.500.

Sa lam an ca: E scu d as de R elig io sas. A dora trices, 5.000; 
Colegio del Sagrado Corazón dé Jesú*, 7 .500 ; Escuelas 
de 'la M ilagrosa, de M acotera, 5.000.

Falencia : Colegio del Sagrado Corazón de Jesús y 
de la I inmaculada, 15.000.

G uada1a ¡a ra : Colegio U rsulinas de Sigüenza, 2 .50 0 ; , 
ídem de Santa Ana, de B nbu ega, 2.500 ; ídei^i de Molina 
de Aragón, 2.500.

 ̂ Córdoba : Escuelas de la Infancia,' 7 .500 ; ídem Sale- 
siána, 17.500 ; ídem de. H ijas de Cristo R ey  de Doña Men
cía, 5.000; .ídem de ' V illanueva de Córdoba, 5.000; E s
cuelas Salesianas de Montilla, 12 .50 0 ; Escuelas del S a 
grado Corazón de Jesús de Pedro Abad, 10.000.

Palm a de M allorca : Cojegio def Sagrado Corazón d« 
Jesú s, 10.000. 1

Guipúzcoa : Colegio-de Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesú s, 10 .000; ídem de San José, 15.000 ; Escuelas dt 
la S a g ra d a 'F a m ilia , 10 .000; ídem défl Sagrado Corazón, 
10.000 ; ídem de Azpeitia, 7.500 ; ídem, de Isasondo, 2.500 ; 
ídem Religiosas de San Víctor, de Montréal dé Deva, 
7 .500 ; ídem de H erm anas de la Caridad, de M étri
co, 5.000; ídem de la M ilagrosa, de Azpeitia, 15.000. ,

L as  Palm as : Colegio de Tas Adoratrices, 7 .500. i
L eó n : Colegio de San José, 10 .000; Coneepcionistas 

do Por\ferrada, 2.500 ; ' Colegió de. Benav'des de Orbigo, 
2.500 ; 'Colegio de San José, de Sahagún, 10.000 ; ídem 
de Santa Catalina de Sena, de Cistierna, 2.500.

A v ila : Colegio de la' Purísim a Concepción, 15 .000 ; 
ídem de la  M ilagrosa, 7 .500 ; ídem de la . calle del T os-
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tado, 2.500 ; Colegio de Santa Teresa de Jesús, de Aré- 
va lo, 7.500; ídem de las Benedictinas, de El T iem 
blo, 2.500.

Ciudad R e a l: Colegio- de San José, 5.000; la ¡Mila
g r o s a ,  de Tomelloso, 10.000 ; Santa Rosa de Lim a, de 

M ontiel, 10.000; Concepcionistas, de Santa Cruz de Mu- 
déla, 12.500 ; ídem de Manzanares, 2.500.

A lava : Escuelas de San Cristóbal, 2.500; ídem de la
Fundación de don Rafael Menéndez de Arceniega, 17.500.

Cádiz : Material de Escuelas . de Enseñanza Prim aria, 
112.200.

Jerez de la Frontera : E scuda Maternal, 2.000. 
M adrid: Escuela Nacional de Anormales, 15.000; Es

cuela Normal número 2, 1.875. 
Teruel,: Escuela Normal, 3.250.
Z a ra go za: Obras Grupo Escolar «Fabara», 128.106,02. 
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Indice núm. 197.— M elilla : Gastos de locomoción Ins
pectores de Enseñanza Prim aria, 248,69 pesetas. ' 

Cartagena : Esctífela de Comercio, 2.000.
Madrid : Escuela Central de Bellas Artes de San Fer

nando, 1.000.
Santander: Escuela dej H ogar del Instituto, 2.500. 
G ra n a d a : Biblioteca Popular, 700.
Santander: ¡Biblioteca «Menéndez y Pelayo», 37.112. 
Granada : Escuela Norm al, 8.000.
Guipúzcoa : Idem, ^4.125. 
Las Palm as : Material de Escuelas de Enseñanza Pri

m aria, 101.750.
M álaga : Idem, 169.350.
Indice núm. 198.— Madrid : Escuela de Ingenieros de 

¡Montes, i.oóo pesetas. 
Bilbao : Escuela de Capataces de Minas, 166,64. 
Huelva : Idem, 166,64.
C artagen a: Id em ,. 166,64.
C ó rd o b a: Idem de Bélmez, 500.
Ciudad Real : Idem de A lm adén ,' 166,64.
Córdoba - Museo Arqueológico, 2.080 y 1.080. f  
G uadalajara : Archivo Histórico, 200.
G ranada : Comisión del Catálogo Bibliográfico y M o

numental, 3.000. 
Madrid : Patronato de Formación Profesional, 25.200; 

Lectores ((Lenguas» Facultad de Filosofía y Letras, 6.750;
, Encargados de cursos de ídem, 12.000; Ayudantes Pre
paradores de ídem, 3.750.

M elilla: D ietas y sobre&etas áp Inspectores de Ense
ñanza /Primaria, 750.

M ad rid : .Escuela de Ingenieros Industriales, 16.610 y 
10.408. 

V alen cia: Escuela dê  Cerám ica dé M anises, 1^4150. 
Indice núm. 199.— O viedo: Escuelía Norhialy 37.975 pe

setas. .
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Indice núm. 200.— Albacete : Nómina: especial fu n d o -. 
narios administrativos de los «Cuerpos técnico y  auxi
liar, 1.430 pesetas.

A v ila : Idem, 1.349.
Ciudad R e a l: Idem, 1.713,50. 
Granada : Idem, 4.298,06.
G uad^Jajara: Idem, 1.035.
Guipúzcoa : Idem, 1.706,10.
“Huesca : Idem, 1.237,50. 
Ib iza : Idem. 16¿. 
M ad rid : - Idem, 70.262 ’ 14.866,67 y 7.141,69'; y  Jefes 

Superiores* 500,01.' 
Navarra,: Idem, 947,50.
Orense : Idem, 1.728. 
¡Palenda: Idem, 1.298

Las P a lm a s : Idem, 1.578.
Santa Cruz de T e n e rife : Idem, 2.803.
S o ria : Idem, 1.430.50.
T oledo: Idem, 1.395. 
Valladolid : Idem, 4.738.  
T arra go n a: Idem, 1.303.
S e v illa : Idem, 5.538. 
Indice núm. 201.— Lérida : Real Monasterio de la Or

den de San Juan de Jerusalén, de Butsenit, 1.000 pesetas.
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Indice núm. 202.— Córdoba : Nómina especial funcio
narios- administrativos de los Cuerpos técnico y auxi
liar, 2.864,50.

Zam ora : Idem, 1.500. 
Zaragoza,: Idem, 6.048.
Santand/r : Idem, 1.427,50.
Teruel :' Idém, 1.219.
Huelva : Idem, 875.
Pontevedra : Idem, 2.040,41. 
Palm a de j ía l lo r ^ :  Idem, 1.735.
L érid a: Idem, 1 * 9 .
Badajoz : Idem, 1.834,50. 
M á lag a: Idem, 3.421,50. 
Castellón de la P la n a : Idem, 1.Q05.
B arcelona: Idem, 12.838,04.
Segovia : Idem. 1.055.
Cáceres : Idem, 4.831.
L a  Corana : Idem, 5.602,50.

C u e n c a : Idem. 1.433,86.
Jaén : Idem, 2.328. 
A lav a: Idem, 900.
(Burgos: Idem, 1.746,50.
Gerona : Idem, 1.010.
L ogroñ o: Idem, 1.607,50. 
Cádiz :* Idem, 3.012. . 

. Salam anca : Idem, 4.621,50.
Alm ería : Idem, 1.616,66.
M a d rid : Inspección Técnica Administrativa, 2.499,99. 
M adrid: M useo de Ciencias Naturales, 166,66..
L e ó n : Nómina especial funcionarios administrativos 

Cuerpos técnico y auxiliar, 2.497,‘50.
Indice núm. 203.— Santa Cruz de, T en erife: Gastos de 

locomoción de los Inspectores de Enseñanza Prim aria, 1 
1.243 pesetas.

Barcelona : Luis R. Montero, 2.000.
L u g o : Doña Fe Somoza López, • 1.00o.
M adrid: Hom enajes oficiales, 3.833,95; donativos di

versos, 4.1,65,50. .
V a le n c ia : Centro de Gulttira Valenciana, 5.000.
Madrid : Congreso de Bellas Artes, 7.500.
G ranada : Exposición de Escenografía, ‘3.000.
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 Indice núm. 204.— Madrid : "Viajes oficiales, ,355,40 pe- 
betas ; gastos de locomoción Jueces oposiciones cátedras 
«Geografía» e «Historia» de Instituto, 1.311,60; ídem 
ídem plazas Escuelas de Peritos Industriales, 2.637,80; 
.viajes del Arquitecto don Adolfo .Blanco, 204,90 y 97,50. 

Lâ  Coruña : Escuela del H ogar del Instituto, 2.506: 
M adrid: Seminario Mayor, 1.000 v 1.000.
Indice núm. 205.^-Oviedo ; Nómina especié funciona

rios adm inistrativos Cuerpos Técnico y Auxiliar,- 4.626,35 
pesetas. .

A licante: Idem, 2.252,94.
L u g o : Idem, 1.515. 
Murcia : Idem, 4.254.
Valencia : Idem, 7.877.
M a d rid : Idem, 70,80.
M u r r ia : ¡Beca éti él Instituto de Korca, 300*
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Madrid : ‘Dietas personal auxiliar oposiciones plazas 
Peritos Industriales de Santander, 292,50 ; ídem de Va
lencia, 225Í; ídem de cátedras ((Geografía» e '(Historia» 
de los Institutos, 639; viajes oficialas, 1.680; dietas'Jue- 
ces oposiciones plazas Escuelas de Peritos Industriales., 
3.668,62.

Valencia: Dietas Jueces concurso-oposición plaza Con
servatorio de Música y Declamación, 2.131,20; ídefn de 

' ila Escuela de Bellas Artes de San Carlos, 1.945,60 y 2.177.
Indice núm. 206.—La Coruña : Obras Estadium yCam - 

po dé Tenis de la Residencia de Estudiantes de Santiago 
de Compostela, 697.(828,30. . .

Sevilla : Adquisiciones Facultad de Veterinaria de Cór
doba. 119.419. . • ’
• Granada : Ídem de la Facultad de Medicina, 77.780 y 
121.012,50.

Teruel : Obras edificio' Museo de Biblioteca y Archi
vo, 400.000.

Indice núm. 207.—‘Avila : Atrasos a favor del Profesor 
del Instituto don Isaac Riollo, 500 pesetas.

Indice núm% 208.—Santander : Subvención por cons
trucción escolar en Hinojedo-Suances, 13.000 pesetas.

Indice núm. 209.—Madrid : Materia^ inventariable, pe
setas 10.440,40. . . i
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Indice núm. 210.—Albacete : (Becas en Centros de en
señanza, 1.575 pesetas. - 1

Bilbao : Idem, 800.
Cáceres : Idem en el Instituto de Plasencia, 150.
Cuenca : Idem, 600. , t \
Lérida : Idem, 300. 8
Sevilla : Idem .en la Universidad, 200.
Vizcaya : Nómina remuneraciones de los funcionarios 

administrativos Cuerpos Técnico-y Auxiliar, 1.982,50.
Valencia: Becas en Centros de enseñanza, 1.350.
Madrid : Dietas personal auxiliar'oposiciones Escuelas 

de Peritos Industriales, 292,50; becas en la Escuela Cen
ital de Comercio, 333,33 ; dietas Jueces oposiciones pla
za Escuela Peritos Industriales de Valencia, 4.181,60; 
becas en la Universidad Central, 833,32 ;. ídem en Cen
tros de éhseñanza, 1.35b; ídem alumnos deí Marruecos, 
Francés, 416,66; dietas Jueces oposiciones plaza Escuela 
de Peritos Industfiales de Santañder, 5.457,80.
. La Coruña: Dietas y sobredietas Inspectoras' Maes

tras de Enseñanza Primaria, 3.000.
• Barcelona : Idem Inspectores de Enseñanza Prima

ria, 11.250.
Madrid : Idem Inspector Maestro, 1.500.
Palma de Mallorca: Idem, 1.500.

 ̂ Las Palm as: Idem InpeCtores de Enseñanza Prima
ria, 2.250.

Tóledo: Idem, 5.250. * *
Indice núm. 2 1 1 .—Barcelona: Gastos de locomoción 

Inspectores de Enseñanza Primaría, 3.729 pesetas.
La Corufia : Idem Inspectoras Maestras, 994^40.
Oviedo; Don José María Castro Martínez, viaje es

colar, 8,000.
Palma de Mallorca: Gastos de locomoción Inspecto-' 

res Maestroá, 497,20. M
Madrid: Idem, 497,20.

Las Palmas : Idem Inspectores de Enseñanza Prima** 
ria, 745,80.

Toledo ; Idem, 1.740,20.
Madrid: Comisaría General del Servicio de Defensa 

del Patrimonio Artístico Nacional, 218.750; Sociedad Es
pañola de Historia Nacional, 8.500; Sociedad Española 
de Excursiones, 5.000.

Sevilla : Academia de Medicina, 2.000.
Granada: Servicio db Defensa del Patrimonio -Artís

tico Nacional, 833,33.
Barcelona : Idem,. 833,33.

/M adrid: Hogar de Huérfanos de Correos, 4.250; Aso
ciación para la Enseñanza de la Mujer, 12.000,

Burgos : Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 10.000 ; 
Concepcicxnistas, 5.000 ; Benedictinas de Palacios de Be- 
naber, 2.500 ; Colegio de Vera Cruz, de Aranda de Due
ro, 5.00c* *  ̂ j

Cánceres: Colegio de Santa Cecilia, 10.000; Nuestra 
Señora de Guadalupe, 5.000; Santísima Trinidad, ioJboo ; 
Franciscanas de. Zorita de Logrosán, 5.000; Sagrado Co
razón de Jesús, de Alcántara, 7.500.; San José, de Tru- 
jillo, 10.000. ’ •

Castellón de la Plana : Colegio de Clarisas de' Vina- 
roz, 7.500. .

Badajoz: Grupo Escolar «Santa Madre Sacramento», 
7-500-

Gerona : Colegio de Nuestr^ Señora del Carmen, de 
Castelló de Ampurias. 5^>oo; Hermanas Carmelitas de 
San Felíu de Pallareis, 5.000; Sagrado Corazón de Je
sús de Santa Coloma de Farnés, 7.500; Dominicas de 
Nieras, 7.500; Corazón de María de Santa %Coloma de 
Farnés, 7.500; Divina Providencia, de Olót, 2̂ .500. ~ 

Valladolid : Inspección médico-escolar,-500. \
Granada / Escuela Normal, 1.500.
Teruel: Idem, 1.250.
Barcelona: Material de Escuelas de Enseñanza Pri

maria, 385.150.
Soria : Id^m, 133.^60.
Seviliá: Idem, 185.150.
Valencia: Idem, 320.100.
León : Escuela Normal, 3.750.
Vitoria : Idem, 700.
Tarragona: Idem, ^00. # *
Soria: Idem, 1.000. V

. Sevilla: Idem, 600. , *
éSantander: Idem, 500. ^
Patencia: Idem, 600. .
Málaga : Idem, 400.
Madrid: Idem número 32, 4.500.
Logroño : Idem, 700.
Huelva : Idem, 350. >
Gerona: Idem, 800. " ,
Cuenca : Idem, 800.
Córdoba: Idem. 700.
Madrid: Idem número 1, 3.000.
Cáceres: Idem. 600.
Avila : Idem, 850. .
Albacete /  Campo Agrícola de Barrax, 1.000.
Indice núm. 2 12.—Madrid: Obras en el Grupo escolar. 

«San Isidoro», 35.778,42 pesetas. '
Huesca : Subvención por construcción escolar en Ain- 

sa, 20.000.

+  Lds anteriores relaciones se publicaron en el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO de 1 0 de enero 
11  y 28 de febrero, 10, 19 y 30 de marzo, 20 y 30 de] pasado abril y 11 y 21 de I09 corrientes. ' *

. Lo que, se-publica en el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO  a los efectos de la regla octava de la
Orden ministerial de ho de enero de 1941 (BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO de 26 de febrero).
< . Madrid, 29 de mayo, de 1945. —tíl Jéfe de la Sección, Nicolás Arias Andréu.
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M IN IST E R IO  
DE OBRAS PU BLICAS

Subsecretaría

Anunciando nuevamente para su pro
visión, la plaza del Faro ordinario 
de Zumaya  (Guipúzcoa).

Desierta en el concurso anunciado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S . 
TADO  de 8 de abril último la plaza 
del Faro ordinario de Zumaya (Gui
púzcoa), y en cumplimiento de lo pre
venido en la Orden m inisterial,de 6 
de agosto de 1942 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  del 14), modi
ficando el capítulo segundo del Re
glamento para la ’ organización y ser
vicio del Cuerpo Técnico-Mecánico de 
Señales Marítimas, se anuncia nue
vamente para su provisión dicha pla
za, a fin de que en el plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en *1 B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , puedan solicitarla, 
por conducto reglamentario, los que 
perteneciendo al citado Cuerpjo les 
convenga prestar servicio, en el mis
mo, mediante papéleta ajustada al 
formulario inserto en el referido. BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
fecha 14 de agosto del año 1942.

Madrid, 24 de mayo de 19 45.—El 
Subsecretario, B. Granda.

Dirección General de Obras Hi
dráulicas

Autorizando al Ayuntamiento de Villa
ro para derivar aguas del m anantial 
Iturrizarri, en término de los Mu
nicipios de Céanuri, Dima y Villaro 

 (Vizcaya), con destino a la am pliación 
del abastecimiento de aguas del 

mencionado M unicipio de Villaro.

Vistó el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Villaru, para apro
vechar aguas del .manantial de ItU- 
rrizarri, - en términos de Ceánuri, 
Dima y Villaro (Vizcaya), con 'des
tino * a la ampliación del abasteci
miento de aguas de este último pue
blo,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Obráis Hidráulicas, ha resuelto ácce- 
der a lo solicitado con arreglo a las 
siguientes condiciones

i .4 Se autoriza al Ayuntamiento 
de Villaro para derivar dos litros de 
agua por Segundó del manantial 11u- 
rrizam , en términos de los munici
pios de Ceánuri, Dima y Villaro, con

destino a la ampliación del abasteci
miento de aguas del mencionado mu
nicipio de Villaro.

2.a Antes dol comienzo de las 
obras, y dentro del plazo de . cuatro 
meses, presentarán un proyecto de re-, 
planteo, en el cual se tendrán en 
cuenta las siguientes prescripciones:

a) Justificación de la traza que se 
adopte en cuanto a la posibilidad de 
sustituir en algunos tramos la tube
ría metálica por tuberíp de cemento, 
funcionando como canal, adoptando 
además para cada tramo el diámetro- 
mínimo de los que ordinariamente se 
fabrica.

b) Doberá cambiarse él emplaza
miento del depósito regulador para 
lograr que las presiones estáticas má
ximas no rebasen setenta (70) me- 
ti*os on ningún punto.

c) Deberá ponerse en el depósito 
él dispositivo que proceda para co
municar directamente las aguas que 
llegan al depósito con la tubería 
maestra, sin necesidad de penetrar 
en aquél.

3 .a Las obras darán comienzo en 
el .plazo de un mes, contado a par
tir de la fecha de aprobación del pro
yecto de replanteo citado, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de 
un año, contado a partir ¿o la misma 
fecha.

4.a La inspección y vigilancia do 
las obras estarán a cargo de la Di
visión Hidráulica del Norte de E s 
paña. • ’

Una vez terminadas las obras, el 
concesionario deberá comunicarlo a 
la citada División Hidráulica, para 
proceder a su reconocimiento, levan
tándose acta de esta operación, en la 
que se haga constar el cumplimiento 
de las condiciones y consignándose 
expresamente ^n ella los nombres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado l<ís materiales emplea
dos, no pudiendo poner en explota
ción el aprovechamiento en tanto 
dicha acta no se»a aprobada por la 
Superioridad.

Todos -los gastos que se originen 
con la inspección y vigilancia de. las 
Obras,y su reconocimiento finaj serán 
de cuenta del. concesionario.

5.a Se» declara la utilidad pública 
de las obras y se concede la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las mismas. En 
cuanto a las servidumbres legaílos, 
podrán ser decretadas por la Autori
dad competente, una- vez publicada 
esta concesión.

6.a Se Oforga - esta concesión a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero1 
y salvo el derecho de propiedad, es
tando sujc«tas a todas las disposicio
nes vigentes en la materia.

7.a El depósito del uno por ciento

constituido quedará com o fianza de
finitiva a responder del cumplimiecUo 
de las condiciones y será devuelto a 
la entidad ’ concesionaria una vez 
aprobada el acta de roeonocimiento 
final de las obras.

8.a El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de todo lo pres
crito en todas las disposiciones dic
tadas para proteger a la industria 
nacional, Fuero deJ trabajo y demás 
de carácter social.

9.a L a ' Administración no es res
ponsable .de la falta o disminución 
del caudal concedido, cualquiera que 
sea la causa que» lo origine, y se re
serva el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes que sean nece»- 
sarios para la conservación de las 

.obras públicas/ en la forma que es
time convenientos, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

10. El concesionario cuidará en
•todo tiempo de que las. obras cons
truidas tengan la suficiente impermea
bilidad y las condiciones necesarias de 
aislamiento y' salubridad.

ir. La conservación de las obras
y la explotación del aprovechamiento 
se efectuarán bajo la inspección y vi
gilancia de la División Hidráulica’ del 
Norte de España, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que por estas 
causas puedan originarse.

12. Caducará esta concesión por
incumplimiento por • parte del conce
sionario de cualquiera de est^s con
diciones y. en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándo-, 
se aquélla según los , trámites señala
dos en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

V habiendo aceptado el Ayuntamien
to peticionario, las preinsertas condi
ciones v remitido póliza de 150 pese-' 
tas, conforme dispone la vigente Ley 
del Timbre, que queda qnida el ex^ 
.podiente, de orden de] excelentísimo 
señor M inistrodo comunico a V, S. 
para su conocimiento,' el del Avunta- 

'mlento interesado y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Ofi- 

.cial» de la provincia. -.
Dios guarde a V. S. muchos años.

' Madrid, 24 de mayo de 1945.*— El 
'Director general/Francisco García de 
.Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Norte de España.


